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Jauja, 1

EL AICALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

sIf!:
La nueva estflJctura orgánica de la Municipalidad Provlnc¡al de Jauja; El Cuadro de Asignación de

Personal (CAP) de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Jauja; El Presupuesto Analítico de Personal - PAP de esta

comuna; y,

CON§!DERANDC}:

Que, cle conformidad a lo dispuesto por el Artículo 194 de la constitución Política del Estado

Peruano en armonÍa con el Artículo 2" d-'l rítulo Prel¡minar de la Lel¿ N" 21972' Ley orgánica de

Munic¡pa!idades: "Los Gob¡ernos Locales gozon de autonomía político, econóñico y adm¡nistrativo en los

asuntos de su competenc¡a, rod¡condo esta autonomis en lo fqcultod de ejercer octos de gobierno,

od mhlistrdt¡vos y de a d m in istra ció n" ;

Que, el Artículo 6'de Ia ley Orgánica de Munic¡paliclades, Ley N' 27972 d¡spone que "El Alcolde es

el representonte legol de la Municipdlidod y su máx¡rno autoridad qdm¡nistrqtivo";

- j Que, de conformidad con el Artículo 28' de la Ley Or8ánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972 v€rsa

quet "Lo estructurd orgán¡co municipdl bás¡co de lo Mun¡c¡pol¡dad comprende en el ámb¡to odm¡nistratlvo,

o la Gercncio Municipal, elorgono de oud¡torís !nterno, Procuroduria Público Mun¡cípdl, Asesoríd Juridica y

ploneam¡entoy Presupuesto; ello estó de dcuerdo d su d¡spon¡bílídad económ¡cd y las límites presupuestdles

dsígnddos pdra gsstos corr¡entes; los demás órgonos de llnea, o poyo y osesorfo se establecen conÍorme lo

determina cdda gob¡erno locdl";

Que, conforme a¡Artícu¡o 77'del D.S. N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de bases de la Carrera

Adm¡nistrat¡'/a y de Remuneraciones, "Lo des¡gnac¡ón consiste en el desempeño de un corgo de

rcsponsdbllidad direct¡vo o de conf¡onzo por decisión de ld sutoridad competente en la m¡smd o diferente

ent¡dod, en este últ¡mo coso se requiere del conocimiento previo de lo outor¡dod de origen y del

consentimtento del seN¡dor. 5¡ el des¡gnado es un seN¡dor de correro, altérmino de la designoción reasume

sus funciones del grupo ocupac¡onal y n¡vel de cGffere qLte ¡e correspande, lo ent¡dad de or¡gen. En coso de

no per tener a la carrerd, concluye su reldc¡ón con el Estddo";

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 003-2015-cM/MPJ, se aprobó la Estructura Orgán¡ca con

Enfoque de Gestión por Procesos de la Munic¡palidad Provinclal de Jauja, derogando la estructura orgánica

anterior;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 304-2015-A/MPJ, del 9 de julio del 2015, se aprobó el

Presupuesto Analítico de Personal - PAP, de la Munic¡palidad Provincial de JaLria;

Por tanto, estando a lo expuesto y atendiendo a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de

Municipalid¿des - Ley N' 27972 y a la nueva estructura orgánica de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja;

S.BE§!!E!JE:

48IfSU_!p.-f,- DEJAR StN EFECTO la Resolución de Alcaldía N' 004-2015-A/MPJ, de¡ 02 de enero

del 2015, mediante la cual se designó como Sub Gerente de Gestión Amb¡ental de la Mun¡c¡palldad

_ rProvinc¡alde Jauja, al Ing. RafaélÁngel Galarza soto, en basea la estructura orgánica derogada.

A[lhuLO?l,- DESIGF¡AR a partir de la fecha, 10 de Julio del 2015, al lngenlero Quínnlco, RAFAÉI

ÁrueeLe¡unzaso¡G,comofuncionar¡odeconfianzaenelcargode@
Y DE§ARROLIO SG§TE!.¡IEIE DE LA Mu¡llClPA[lDiqD FROVINCIAL DE JAUJA, con el nivel, categoría y

remunerac¡ón establecida en el CAP y el PAP de esta comuna,

. ARTfcLrLo 3'.- PONER EN CoNoclMlENTo delfuncionario designado, el contenido de la presente

, resolución a fin de que agLrma el cargo con las atribuciones y responsabit¡dades conforme a las funciones

establecidas en la Ley Orgánica de Municipalldades, el nuevo Reglamento de Organizaciones y Func¡ones y

denrás documentos de gestión de la Municipalidad Provincial de Jauja.

ARi&-u!o {.- pó¡¡crce tn¡ coNoCiMlEt{To el conteniclo de !a presente resolución, a Ia oficina

de Control lnstitucional y dernás órganos adm¡¡istrativos para su conocimiento y fines pertinentes.

REGfsrREsE, coMUN t EsE Y crrMptAsE.

tu't'.
/t,

t.,rr:,1;r
i i

feseote

i'i. r'
rl e nde

!e

e $r.lioü

otoc!q
/'1t

'1

l,tl
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nversión Públíca *Mejoraffiienta del Terminat Terrestre de Ja$a, Fravin$a de Jauja -
fn", con Código §NlF N§ 327890r lnforme Técnico Ne 080-20¡5-JC1'E-SCPI-CPP,/MPJ,

de la Sutr Gerencia de Progrnriración e lnversiones; y,

CON$IDER,ANDO:
Que, de conforrnidad con el artículo 194' de la Constitu€ión Política del Perú,

concordante con ei artículo ll del Títuk: Preliminar tle la Ley Orgánica dr:r I4unici¡raliciarJes,

Ley N' 27972; los gi:biernos locales gozan de autonomía política, econórnica y
administrativa en Io5 asuntos cie su competencia, dentro de su ju¡'isdicción;

Que, la autonomío que la Constitución Política del Estado estal¡lece para ias

municipalidades radica en la f¿cultad de ejercer acto5 de gobierrro, admiriislrativos y de
acln"rinistración cc»'l sujeción al ordenamiento juríciico;

Que, mediante lnforme "Iécnico Ne 080-2Oi5-JCTE-SÜP¡-SCPP/MPJ, la 5ub

Gerencia de Programación e lriversiones, registró en €l L:anco de proyectos ei Formato 5I',llP

l5 lnforme de cons!stencia del Estud¡o definitivo o Expediente técnica, y Formato SNiP 16

Registro de variacic,nes en tra fase de inversión del PIP de¡romi¡ndo 'Meiararnlento del
Termínal Terre¡tre de Jauja, Província de Jauia - Junfn", con Código SNIP Ne 327890;

Que, mediante lnforine Técnico N' Ü05-2015-568Y0/GIDU/MP.}, la Sub Gerente
de Ertudios y Obras, Arq. Mavel Karina Alcántara Bravo, iníorma que se registró el

Expediente Técnico con un preiupuesto total de trnversión que asclende a 5/.2'618"406.16

{Dos Millones §eiscientos Dieciochr¡ Mil Cr¡atrocientos Seis con .l6,400 Nuevos Soles),

indicando además que ha sufrido modificaciones r¡o sustanciales justificadas y que aún
rnant¡ene compatibilidad entre el Estudic, Definit¡vo o Expediente Téc¡ricr: con Perfil Viabie.

Remitiendo dichos actuados a la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano y solicita se

gestiones la aprobación correspondiente clel Expediente Técnico.

Que, mediante lnforme Ne 423-2O15-GIDU/!APJ, del 21 de Agosto del 2C15, el

óererrte de lnfrae5tructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Ilarzola 6ómez,5ol¡cita
la Emisión de Aprobación, medidnte acto Re5olutivo del Exped?ente Técnico del Proyecto

de lnversión Pública *Mejorantier¡ta del Ter¡ninal Tenestre de .lauie, Pravincia de Jauia '
,lunfn', con Código SNIP Ne 327890r por el monto de S/"2'618,4O6.16 (Dos Millones
Seisciento¡ Dieciocho Mil Cuatroclentos Seis con l61100 Nuevos Soles), con uir plazo de
ejecución de 180 (ciento or:henta) dias calendarios;

Por tanto, estanCo a lo expuesto con las facultadei conf'eridai en Ia Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley Na 27972;
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RESOLIJCIÓN DE ALCALDÍA N! 376-?015.A/MP.!.

.luu.ia, 2l de Agosto del 20.l5

Et ALCALDE DE 1A MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

V!5T8:
El lnforme N" 423-2ü15-CIDU/fu1P], de la Cerencia ¿1e lnfraest rt¡ctura y Desarrollo

UrL¡ano, lnforme Técnicr: N' 005-2015-56EYO/6IDU1k1PJ cle la Sub frerenc¡a de Estudios
y Obras; con los que solicitan la aprobaciórr del Expedierrte Técnicr:, del Prclyecto de
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ARTICULO PRIMERO.- APR.OBAR el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
Ptrblica -Mejora,nienta del Terminal Terrestre de Jauja, Pravincia de "lauja - Junf¡t', ctsrt
Código SNIP Na 3?7890; por el monto de- Sl.2;618,4A6.16 (Dos Millones Seiscientos
Dieciocho Mil Cuatrocientos Seis con l61100 Nr,¡evos Soles), con un plazo de ejecución de
180 (ciento ochenta) días calendarios;

&tsIlGULA$§-Ui\¡-D*4.- PÓNGASE en conoc¡miento ios extrerno5 de la presente a

la Gerencia Municiparl, Cerencia de lnfraestructura y Desarrrollo Urbario, 6erencia de
Admirrist¡"ación, Cerr-:ncia cle Planificación y Prerupue5to y den'rás tJrridar.les O16ánicas.

REGÍSTR"HSH, COMUNfQUHSE" CIJ E Y ARCHIVÉSH.
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Jauja, 10 de Julio 2015

2?2
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C,

vrsTo:

El lnforme Ne 086-2015-MPJ/SGPYP, de la Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme

Legal N' 203-2015-M PJ/OAL, de la oficina de Asesoría Legal, el Reglamento de Organización y

Funciones y el Cuadro para Asignación de Personal, sobre la aprobación del Manual de Organizac¡ón y

Funciones, de la Municipalidad Prov¡ncial de jaujai y;

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo dlspuesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Perú concordante con

el articulo ll del fÍtulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales son

órganos de gob¡erno que poseen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la carta magna establece para los gobiernos locales radica en Ia

facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administraclón, con sujeción al

ordenamiento juríd¡co;

Que, e¡ artÍculo 8e de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que corresponde a cada

Mun¡c¡palidad organ¡zar Ia adm¡n¡stración de acuerdo con sus necesidades y presupuestojl

Que, mediante Decreto Supremo N'004-2013-PCM "Aprueba la PolÍt¡ca Nac¡onal de Modernización de

la Gestión Pública"

Que, med¡ante Acuerdo de concejo Munic¡pal Ne 002-2015-M PJ/CM, se faculta a¡ ejecutivo efectuar

las acciones necesarias a fin de formular los instrumentos de gestión y posteriormente proponer a¡

concejo municipal para su aprobación de acuerdo a su competenc¡a.

Que, mediante Ordenanza Municipal Ns003-2015-M PJ/CM, el Concejo Municipal aprueba la

Estructura Orgánica de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja, así como también autoriza al ejecutivo la

implementación de los documentos de gestión.

Que, mediante Ordenanza Municipal Ne009-2015-MPJ/CM, el Concejo Municipal aprueba el

Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja;

Que, mediante Ordenanza Municipal Ne010-2015-fM PJICM, el Concejo Municipal aprueba el Cuadro

para Asignación de Personal-CAP de la Munic¡palidad Provincial de Jauja;
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Que, en la Décima d¡spos¡c¡ón complementar¡a y trans¡toria del Reglamento de organización y

funciones, se encarga al Ejecutivo la aprobación del Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones -MOF.

Que, mediante Directiva 001-95-INAP/DN R, aprobada con Ia Resolución Jefatural N" 095-95-lNAp/DNR

es aprobada la normatividad de formulación, aprobación, actualización del Manual de Organización y

Func¡ones (MOF) de todas las lnstituc¡ones Públicas, y conforme el párrafo 4. 2 de dicha directiva, el

MO F es un documento normat¡vo descr¡pt¡vo que desarrolla la s funcione s específicas a nivel de cargo

o puesto en base al ROF y al CAP.

Que, el Manual de Organizac¡ón y Func¡one s (MOF )constituye un instrumento normativo y operativo

de la gestión municipal que establece las tareas, funciones, act¡vidades y res ponsa bilida des de

técnico-administrativo de los funcionar¡o s y servidores de tas diferentes Unidades Orgánicas,

facilitando el seguimiento, evaluac¡ón y contro¡ de los cargo s asignados a cada Unidad Orgánica de la

entidad; asim¡smo, el MO F busca asegura claridad en la determ¡nac¡ón de responsabilidad ,

otorgamiento de autoridad, criterio institucional único y responsabilidad integral de cada Unidad

Orgánica por los resultados que deben proporcionar para el eficiente y ef¡caz funcionamiento de la

M unicipalidad.

Que, e¡ Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF) de la Municipalidad se ha elaborado en base a la

política mun¡cipal y de acuerdo a lo establec¡do por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 21972,

Reglamento de Organizac¡ones y Funcione s (ROF) y el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la

Munic¡palidad Prov¡ncial de Jauja y la Resolución Jefatural N" 095-95-LNAP/DNR, concordante con la

directiva N" 001-95-INAP/DNR "Normat¡va par a la formulac¡ón del Manual de Organización y

Func¡ones".

Que, mediante lnforme Ne 086-2015-MPj/5GPYP, la Sub Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto

propone e indica, que es procedente la aprobación del Manual de Organización y Funciones, el mismo

que fue elaborado por la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, sobre la base de su estructura

orgán¡ca v¡gente prevista en su Reglamento de Organizac¡ón y Funciones y al Cuadro para Asignación

de Personal;

Que, med¡ante lnforme Legal N9203-2015-MPi/OAL, la Ofic¡na de AsesorÍa Legal op¡na por la

procedencia de la aprobación del Reglamento de Organización y Funciones, el mismo que debe ser

aprobado mediante Resolución de AlcaldÍa;
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Estando a lo dispuesto en la Décima Disposición complementaria y Transitor¡a del Reglamento de

Organización y Func¡ones - ROF Y conforme a las atribuciones conferidas en la Ley orgánica de

M unicipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

anrÍCulo PRIMERO.- APROBAR el Manual de Organización y Func¡ones - MOF, de la Municipalidad

Provincial de Jauja.

ARfíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a secretaria General, la difusión del Texto Íntegro del Manual de

Organ¡zación y Func¡ones - MOF de la Mun¡ci rovinc¡al de Jauja.
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Jauja, 10 de Julio del 2015

EL ATCATDE DE tA PROVINCIA DE JAUJA

I

I i¿i§fo:

La nueva estructura orgánica de Ia Munic¡pal¡dad Provincial de j¿uja; El Cuedio de Asignación de

Pe¡'§onal {CAP) de 1a Municipalidad Provin€ial de lauja; El Presupuesto Analítico de Personal - PAP de esla

comuna;y,

eEfl"stp.E8As.r¿0:

Que, de conform¡dad a Io dispuesto por el Artículc 194 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado

P.éi'uano en armonía con el Artículo 2" del Título PrEl¡minar de la Ley N" 27972, Ley Or8ánica de

L,lun¡c¡paiidades: "Los Gobíernos Locoles gozan de autonom¡o político, eccnómica y qclm¡n¡strqtiva en ios

ayntos de s! cornpetencic, rod¡cando est6 outanomía en lo facultad de ejercer qctos de gob¡erno,

ad n¡ n¡strotíilos y de ad m ¡n istrüció n";

Que, el Artículo 5'de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972 ditpone que "E! Alcolde es

ei representonte legül de lq l,4un¡c¡poiiclod y su móx¡m autaidad odrninistrat¡"ra";

Que, de conícrm¡dad con elArtícuio 28" Ce la Ley Orgánica de blunicipalidades, Ley N" 27972 \,ersa

que'. "1d estructura argán¡ca ñuniciptl bósico de la Mun¡cípolidaci comprentie en el ámb¡to ac¡rn¡n¡strst¡vc,

a io Gercnc¡o ¡vlun¡c¡pol, el ó.gano de ouditotid interna, Procuraduric Públ¡ca Municipal, Asesaría Juríd¡ca y

P¡tnecmiento y Presupuesto; eilo es'tú de acLlerCa a su dispon¡bil¡dad ecanófiico y los !ímites ptesupuestales

as¡gncCas pcra gastos ccrientzs; las defios órEanos de !íneo, ú payo y oSesoriú se estüblecefl canfotme lo

determino codd gabierno local";

Que, conforme al Artículo 77' del D.5- N" 005-90-PCM, RÉglarnento de l¿ Ley de bases de la Carrera

Adm¡n¡strat¡va y de Rei'nunerac¡cnes:. "La designoc¡ón cans¡ste en e! deseñpeiio de un corgo de

responsab¡lidod dit€ct¡vo o de coni¡anza por decis¡ón de lo autotidad competente en lo ffiismú o diferente

entidcd, en este últ¡no caso se requ¡ere de! conoc¡fiiento previo de lo outot¡dod de cr¡gen y del

conseitifi¡enta delservidor. S¡ el des¡gnaCo es un servídor de csrrera, al téniino de ia designoción ressume

sus funciones del grupo oct¡ptlciotixi y n¡vel de carrera que le correspond4 lo ent¡dtd ie ar¡gen. En caso de

no per tener o la carrera, concltye su íelúció con el Est1do";

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal l.¡' 003-2015-CM/t'4PJ, se aprobó la Estructura Orgánica con

Enfoque de Gestión por Procesos de la tvlunic¡pa¡idad Provinc¡al de Jauja, derogarrdc ia estructura orgánica

Que, mediante Orderanza Municipai N' C09-2015-Clvl/MPl, se aprobó el Reglamento de

Organizac!ón y Funciünes - ROF, de Ia Municipal¡dad p¡ovinc¡al de Jauja, en 11 que señala que e¡ cargo de

§ERENTE DE PtAñ¡tFlCAclON Y PBESUPUESTO, es ufl cargo de confianza, des¡Enado por el alcalde;

Que, mediant€ Ordenanza t\4un,c¡palN'010-2015-CrU/N4PJ, s€ aprobó el Cuadro de Asignación de

Personal - CAP, de Ia Mun¡cipal¡dad Prcvincial de Jauia;

¡._rl,i
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RÉSOLUCIOND At-(At. DtA Ne 298-?Ot5-&/MpJE

,

Jauja, 02 de julio de 2015

EL ATCALDE DE tA MUNICIPAI.¡DAD PROVINC¡AL DE JAUJA.

vtf[o:
La Ordenanza Munic¡pal Ne 008-2015-A-MPJ, de techa 11 de Mayo del 2015, donde se aprueba el

Reglarnento l,,lultian!.¡al del Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados para el año Fiscai

2016 de ¡a Municipal¡dad Prov¡ncial de Jauia, y;

ue, según Ley Ne 28056 Ley Marco del Piesupuesto Participativo, el Proceso del Presupuesto
jiParticipatlvc es un mecanismo de asignación equitat¡va, racional, eficief'te eficaz y transparente de los

o.ue, medlante Resolución Directoral N" 007-20'10-EF/76.01., se aprueba el ifl!¡truct¡vo N" 001-2010-
EF/76.01, lnstructivo para el proceso de Presupu€sto Part¡cipat¡vo Basado en RÉsultados, el cual

estahlece mecanismos y pautas para el desarrollo clel Proceso de Presupuesto Partic¡pativo Basado en

Resultados en los Gobiernos Reg¡onales y Locales;

Que, med¡ante Ordenanza lv'lt¡n¡cipal Ne 008-2ü15-p.-MPJ, de fecha 11 de lMayo del 2015, do¡de se

aprueba el Reglamento Mult¡anual del Proceso de Presupuesto Participat¡vo basado en rersultado:i para

el año Fiscal 20:.6 de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Jauja;

362A75
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Qu

Que, de acuerdo al lrstructivo y Reg¡amento de¡ Proceso del Presupuesto Part¡c¡pat¡v¡) de la

Municipalldad P!'ovincial de Jauja en ei "lll Ta¡ler de Fornnálizac!ón de A(üerd{rs y Cornpnomisos"

realizado en el salón cons¡stor¡al de la Municipalidad Provincia¡ de.iauja, se ller.ó a cabo el Proceso de
Elección del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo --20L6, donde !os Agentes Partic¡pantes
por voto a mano alzada y por mayoría elig¡eron al com¡té de vig¡lanc¡a conforme obra en el Libro de

Actas paglna l/;

Que- rned¡ante lnforme N' 080-2015-G PyP/¡/ PJ, de fecha 24 de junio de 2015, el Gerente de

Planiflcáción y Presup esto de la t¿uriic¡palidad Provinrial de Jau.,a, soli.ita reconoc¡mi¿nto, mediante

a(to resolutivo a los rnlembros del Corrrité de Vigil¿ rcia del Presupuesto Participat¡/0 para l0s per¡odos

2015 * 20:i6;

t'Ul tüfilv¡ 0il{¡liil\¡ t¡ l{, §¡il.¡Vgüh,r irgit lú¡ tolvlrr¡lr¡ lBlltlrid,ri, Eñ ¡d r.Ey r]r6ó¡i¡qd 1i,r Mr,¡r ri!,ipó tidildesf
Ley t(" 27972j

Jr. Ayacucho N' 956 _ Fax 362165 - Tetéf: (

www.mun
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cqNIIQEBANDA

recursos públ¡cos, debiendo fortale.er las relaciones Estado - Socieded Civil, alcance legal que define la

prograrnoción partic¡pativa ia vincu¡ación de Ia prrrgrarnación parti{:ipativa con e! Plan de Desarrollo

Local concertado Provincial 2008 - ?018 y los mecan!§nlos de V¡g¡!ancia Participatlva;

Que, el artículo 15e y 19e ítem 19.3, paso - 2 del Fleglamento ¡¿ultianual del Proceso de Presupuesto

Participativo basado en resultados aprobado con la r.)rden¿nza Mun¡cipal h¡p 008.-2015-A.-lviPJ, establece

la co*formación y funciones del Comité de Vigilancia integrado por un número míninro de cinco i5)
personas y e¡eg¡do por un periodo de dos (2) años;



M urq IcI pALIDAD PRovTrr¡cIAL DE
Jeu¿¡.

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

ARTICULO pR¡MER0.- APROBAR la conformación del Com¡té de Vigilancia del Proceso dei Presupresto

ParticipÉt¡vo basado en resultados para el año fiscal ?016, siefido i{:,s miernbros electos, Ios slgiiientes

agentes participanies;
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1

2

3

4

5

.)

5r. Cesar López sánchez Barr¡o Buen Anlanecer 20688218

S[. Alfonsó Solano Salazar garrio el Porvenir 20720966

Sr. Armando tsravo Sáenz Barrio la l-ibertad 20652672

Sr. lsaías Rivera Rodríguez Barrio Cruz de Espinas 20641609

5r. Mar¡o Salazar solís Asoc¡ación de Camaleros lauja 2065062/t

Carso

Presidente

Sec!'etar¡o

L" Miembro

2" Miembro

3" Miembro

I

ARTICUN-O TERCERO.- DISPONER que las unidades orgánicas que lienen relación con el Presupuesto

Part¡cipativo, brinden las facil¡dades del caso a los ¡niembros de¡ com¡té de v¡gilanc¡a, a f¡n de mantener

¡nformados a todos los vecinos de la Provinc¡a de Jauja, sobre este aspecto.

ARTICULO CUARTO.- REM[Tln copia de la presente Resolución de alcaldÍa, a los integrantes del Comité

de V¡g¡lancia el Presupuesto Part¡cipat¡vo 20Ls - 20L6 para su debido cumplim¡ento y demás f¡nes

cons¡gu¡entes.

REGISTRESE, COMUNIQ

trar
t¡,tA

A8OG.

LOE

sE_&E5tl_E!_v. H¡

N0milres '/ Apellidos Organización de Base N' Erñ¡l

ARTlCl"rtO SEGUNDO.- EXHORTAR a los miembros ciel Com¡té de \rigiianc¡a ele8idos, el cumplimiento de

sus atr¡buciones establecidos en las normas legaies correspondientes, cuya representac¡ón t¡ene

vigenc¡a dos (02) años 2015 - 2016 a part¡r de la fecha de elecc¡ón.

Y CUMPLASE

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax:362165 - Telef: P64) 362A75
www.munijauja.gob.pe
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: Abog. Ivan Fernando TorresAcevedo
Alcalde de la Municipalidad Provincial de lauja

: REMTTO PROYECTO DE RESOLUCIóN PARA EL R¡CONOC¡
DEL PROCESO DE PREST'PUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS _ 2016

: Informe N' 0052-2015-CPyP/MP|
orde¡anza Mu¡rlcipál N" 008-2015'A-MPJ
orde¡enza Mu¡rtcipal N" 256.2015-A-MPJ
Resolució¡¡ de Gerencla N' 046-2015"4-MPJ

: Jauja 24 de ,unio del 2015.

¡Ü-.-

ASUNTO

FECHA

cIA -;.!3---.

Por medio de la presente, informo a usted sobre la elección del comité de vigilancia del proceso de
Presupuesto Participaüvo Basado en Resultados 2016, donde se desarrolló satisfactoriamente cumplléndose
según el cronograma p¡evlsta.

T ANTFCEDENTES:

EI Proceso de Presupuesto Pa.ticipativo basado en Resultádos (PPP BxR), es una estrategia de gestiór¡
pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la población, que
requiere de la existencia de una definición de los resultados a alcanza¡ los procedim¡entos de generación de
i¡rformación de los resultados, productos y de las herramientas de gestión institucional, así como la rendición de
ct¡entas,

El PPP BxR, consiste en la aplicación de Prlncipios y Técnicas para el diseño, eiecución, seguimiento y
evaluación del Presupuesto, con una artlculación sustentada y co¡sensuada.

¡L rusrrrrcAcróNr

En virtud al infohe Ns 0052-2015.GPyP/MPJ de la cerencia de Planificación y Plesupuesto y
aprobado mediante la Ordenanza No 008-2015.A/MPI y al info.me N0 0063-2015-cPyP/MPJ de la Cerencia de
Pianificación y Presupuesto y aprobado mediante Resolución de cerencla Municipa¡ N' 046-2015' cM/MPl
concemlente a la Programación del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2016, asimismo
cumpliéndose el proceso que se realiza cada año de acuerdo al marco legal y continuando con la política de
gestión del Gobierno Local, se culminó satisfactoriamente el Proceso de P¡og¡amación del Presupuesto
Partlcipátivo Basado en Resultados 2016 acorde a la normatMdad vigente y los obretivos de desarrollo del PDC
alineados al Plan de Desa¡rollo Concertado P¡ovincial 2008.2018.

El Proceso de Programación delPreslrpuesto Participativo Basado en Resultados 2016, está orientado
a geDerar un espaclo participativo para Ia sociedad, el cual es co¡rducido por la actual gestión del Gobiemo
Provlncial, y por lo indicado en los ltems precedentes, Asl mismo, gracias al Proceso del Presupuesto
Pa¡ticipaüvo Basado en Resultados se gana mayor participación y empoderamiento de las organizaciones
Civiles; por lo que el Proceso de Programación del P¡esupuesto Panicipativo Basado en Resultados 2016,
permite meiorar la relación entre estado (Gobierno Regional) y ia población para nuestro desarrollo Provinc¡al.

¡¡¡ cor¡cr,us¡ór¡:

El Presupuesto Pafticipativo Basado en Resultados - 2076, se realizó con total transparencla y
cumpliéndose en las fechas previstas según el cronograma, con la participación de los Agentes Participantes
acreditados y población en general, la misma que se respalda por un Comité de Vigilancia del periodo 2014.
2015 integrado por rep¡esentaDtes de la Sociedad Civil elegidas democráticamente en el último Taller del año
anterior.

La Gerencia de Planificaclón y Presupuesto en coordinación con el Equipo Técnico del Proceso del
Presupuesto Particlpativo Basado en Resultados - 2016 en el III -Taller de Formalizació[ de Acuerdos y
compromisos del PPP BxR realizada la fecha 12 de runio del presente, e la segunda parte delTal¡erse procedió a
elección del nuevo comlté electoral periodo 2015-2016,Ios Agentes Pa¡ticipantes concur¡entes proponen a 05
cándidatos entre los asistentes acreditados de los cuales se somete a votación a mano alzada y se eligen al de
mayor número de votos alcanzado como Presidente y según la escala de votos quedaron elegidos como
Secretario y 03 miembros conformantes del Comité de vigilancia como consta en lib¡o de actas en la Página N.
27 y quedándose conformado de la Siguiente manerai

REFRENCIA

@',

1
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2015

"An0 ds Ia diEÉificaciónlr!ductit? y dslturtrlecmiant0 dc la ¿drc¡riú¡:

¿14
Organlzaclón de Base

Baúio Buen Añanecer

Ba¡rlo el Porvenir

Barrio la Libertad

Barrio Cruz de Espinas

Asociación de Camaleros Jauja

Catgo

Presidente

Secretario

1'Miemb¡o

2" Miembro

3'Miembro

Motlvo por lo expuesto lfneas arriba y estipulado e¡ el reglamento en el Capítulo fll Roles det Alcatde y
en su calidad como Presidente delConsejo de Coordinación Local Provincial - CCLP, se Propone Ia Resolución de
Reconocimiento a los mlembros del Comité de Vlgllancia del Proceso de Presupuesto Participatlvo pala los
periodos 2015 - 2016, asimismo por Ia naturaleza e lmportancia del trabajo a realizar se recomlenda que dicho
Comité de Vigilancia sea aprobado mediante un acto Resolutivo.

Adjunto docume¡táción deldesar¡ollo de los talleres, que consta de (70) folios

Es todo cua!¡to informo para su conociñiento y demás fines.

Atentamente,

fil]i{ti:tP¡
5,i¡i;i

,L..q:'.

2

Nombres vApellldos

1. sr. Cesar López Sá[chez

2, Sr. Alfonso Solano Salazar

3. Sr. Armando Bravo Sáenz

4. Sr. fsaías Rivera

5. Sr. Mario SalazarSolfs
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RESOLUCION DE ATCALDIA NE .2015-A.MPJ

Jauja,

VISTO:

La ordenanza Municipal Ne 008-2015-A-MPJ, de fecha 11 de Mayo del 2015, donde se aprueba

el Reglamento Multianual del Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados para

el año Fiscal 2016 de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Jau.ia, y

CONSIOERANDO

Que, según Ley Ne 28056 Ley Marco del Presupuesto Participat¡vo, el Proceso del Presupuesto

Part¡c¡pat¡vo es un mecan¡smo de as¡8nación equitat¡va, racional, eficiente eficaz y

transparente de los recursos públlcos, debiendo fortalecer las relaciones Estado - Sociedad

civil, a¡cance legal que define la programación participativa la vinculación de la programación

participat¡va con el Plan de Desarrollo Local Concertado Provincial 2008 - 2018 y los

mecanismos de Vig¡lancia Participativa.

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 007-2010-EF/76.01, se aprueba el instructivo N'001-
207O-EF/76.0L,lnstruct¡vo para el proceso de Presupuesto Partlcipat¡vo Basado en Resultados,

el cual establece mecan¡smos y pautas para el desarrollo de¡ Proceso de Presupuesto

Participativo Basado en Resultados en los Gobiernos Regionales y Locales.

Que, de acuerdo al lnstruct¡vo y Reglamento del Proceso del Presupuesto Part¡cipativo de la
Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Jauja en el "lll Taller de Formal¡zac¡ón de Acuerdos y

Compromisos" realizado en el salón consistorial de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja, se

llevó a cabo el Proceso de Elección del Comité de Vlgilancia del Presupuesto Participativo -
2016, donde los Agentes Participantes por voto a mano alzada y por mayoría eligieron al

comité de Vigilanc¡a conforme obra en el Libro de Actas pág¡na 27.

Que, con las atr¡buc¡ones establecidas en Ley 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conformación del Comité de Vigilancia del Proceso del

Presupuesto Part¡cipativo basado en resultados para el año fiscal 2016, siendo los miembros

electos, los sigu¡entes agentes part¡c¡pantes:

Nombres v Apellidos Oreanización de Base N" DNI

L. 5r. Cesar Lópe¿ Sánchez Barrio Buen Amanecet 2O68a218

2. Sr. Alfonso Solano Salazar Barrio el Porvenlr 20720966

3. 5r. Armando Bravo sáenz Barrio la Libertad 20652672

4. Sr. lsaías Rivera Rodríguez Barrio Cruz de Espinas 20541609

5. Sr. Mario Salazar Solís Asociac¡ón de Camaleros Jauja 20650624

Presidente

Secretario

1" Miembro

2'Miembro
3'Miembro

que, el artículo 16e y 19e ítem 19-3, paso - 2 del Reglamento Multlanual del Proceso de

Presupuesto Participativo basado en resultados aprobado con la Ordenanza Mun¡c¡pal Ne 008-

2015-A-MPJ, establece la conformac¡ón y funciones del Comité de Vigllanc¡a ¡ntegrado por un

número mínimo de cinco (5) personas y elegido por un periodo de dos (2) años.

Carso



212

ARTICULO SEGUNDO.- EXHORTAR a los miembros del Comité de Vigilancia elegidos, el

cumplimiento de sus atribuciones establecidos en las normas legales correspond¡entes, cuya

representaclón tiene vigenc¡a dos (02) años 2015 - 2016 a partir de la fecha de elección.

ARTICUI-O TERCERO,- DISPONER que las unidades orgánicas que tienen relación con el
Presupuesto Partic¡pat¡vo , brinden las facil¡dades del caso a los m¡embros del comité de

v¡gilancla, a f¡n de mantener ¡nformados a todos los vecinos de la Provincia de Jauja, sobre este

aspecto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución de alcaldía, a los ¡ntegrantes del

Comité de Vig¡lancia el Presupuesto Partic¡pat¡vo 2015 - 2016 para su deb¡do cumplim¡ento y

demás fines consigu¡entes.
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ORDENANZA MUNICIPAL NA OO8-2OI s-A.MPJ

Jauja. 1l Mayo del 2015

POR CUANTO
El Concejo de la Municipalidad Provincial de Jauja, en su Sesión Ordinaria N'09, de fecha

l1 de mayo del año 2015, lnforme N" OO52-2015'CPYP/MPJ, emitido por la 5ub Gerencia de

Planeamiento y Presupuertol el lnforme Legal N" 056-2015'OAL/M PJ. emitido por la Oficina de

Asesorfa Legal; el Dictamen N" 004-2OlS,/MPJ.CPAyF emitido por la Comisión de PretuPuesto.

Adm¡n¡rtrac¡ón y Financiera, mediante el cua¡ PreJenta el Proyecto de Ordenanza Municipal que

aprueba el Reg¡amento Multianual del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados
(PPP BxR) del año 201r:¡ y: ¡It ¡l
CONSIDERANDO: I I

Que, conforme a ¡o dispueJto en el artÍculo l94e de la Constituc¡ón PolÍtica de¡ .Perú,
concordante con el 'I'ítulo Pretiminar del artículo tl de la Ley Orgánica de Municipal¡dade§ - Ley

N"27972, Estabtecen c¡ue los gobiernos locales, gozan de una autonomÍa política, económica y
adminirtrat¡va en loi asuntos de iu competencia;

Que, el artículo 20" de la Ley N" 27783. Ley de Bases de la De¡centralización. precisa que Ios

Cob¡ernoi Locales. se sustentan y rigen por su5 presupuestos partic¡pativos anuales como
inrtrumentos de adminirtrac¡ón y gertión. los cuales se formulan, se aprueban y ejecutan conforme a

la ley y en concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado Provinciall
Que, el artículo 53e del mismo Cuerpo de Leyei preceptúa que las Municipalidades se rigen

por Presupuestos Participativos Anuales como instrumentos de adminirtrac¡ón y gestión, Ios cuales se

formulan. aprueban y ejecutan conforme a ley de la materia, y en concordancia con los Planet de
Desarrollo Concertado de su jurisdicción. El presupuesto part¡c¡pativo forma parte del s¡Jtema de
planificación.

Que, la Ley N' 27783 en sus artículos 17e y 42a de la Ley de Bases de la Descentralización,
disponen qu€ los Gobiern05 Locales están obligados a promover la participación ciudadana en la
formulación debate y concentrac¡ón de sus planes de deJarrollo y presupueJtos. Para este efecto.

- deberá tarant¡zar el acceio de todos lo5 ciudadanoi a ¡a información así como aprobar y facilitar los

i mecanismos y espac¡os de participación. concertación y fiscalización de la comunidad en la gestión
municipal.

Que, el artícu¡o 97e de Ia Ley Nt 27972 Ley Orgánica de Municipalidadet señala que los Planes

de Desarrollo Municipal Concertado y sus Presupuestos Participátivos tiene un carácter orientado de

la lnversión, asignación y ejecución de los recursos municipales.5on aprobados por los respectivos
consejos municipalesr

Que, la Ley 28056 Ley Marco de Presupuerto Partic¡pativo y su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo Na 171-2003-EF, define y establece pautas para la Participación Cíudadana en el
Proceso de toma de decisiones relativa a Ia aiignación en los recursos públicos en los procesos de
elaborac¡ón del Plan de Desarrollo Concertado y del Presupuesto Participativo establecen
dispos¡c¡ones para promover la efectiva part¡cipac¡ón de la tociedad c¡v¡l en el proceso de

programación participativa del preiupuerto en el cual ie desarrolló en armonía con los Planes de
Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales.

Que, mediante Ilctolución Directoral N" 007-2 0l0-EF/76.01 se aprueba el instructivo N" 001-
2O1O-EF/7 6.O1, lnstructivo para el Proceso de Presupuesto Particlpativo Basado en Resu¡tadoi, el cual
eitablece mecanismor y pauta5 para el deJarrollo del Proceso de PresupueJto Participat¡vo Basado en
Resultados en los 6obiernos Reg¡onales y LocaleJ.
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Que, Ia Cerencia de Planificación y Presupuesto mediante informe Ne 0o52-2o15-GPyP/M ,

presenta la propuesta del Reglamento que regule del Proceso de PresuPuesto ParticiPat¡vo Para el

Presente año Fiscal.

Que, estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por Ia Ley orgánica de

Municipal¡dadei Ley Ne 27972 y contando con el voto unánime de Io5 señores regidore5 as¡ttentes a

la Sesión de Conceio N" 06 de fecha 17 de marzo de 2015 se aprueba la siSuiente;

ORDENANZA MUN¡CIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO MULTIANUAL DEL PROCESO DE

PRE5UPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN REsULTADOs (PPP BXR) DE IA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA

[".1r.rrlii.i¡rillir.l;:¡r1 irl'(it.]¡r't-¡,"11 ('ii-:

c L PRIMERO: APROBAR,- El Reglamento Multianual de

l', {"t

J&LJJ&

5ultados (PPP BxR) para el presente año

I Proceso de Presupuerto

cal de la l¡1

rí.i''\ \
i , -r.J,'rI{

,l: ""..-'
. 'k',t:,' l':),' ':,",,, ,/ .l/;! .ti

í-",1.' .

Pa rt iclpet i

Provincial

basado en r
de Jauja, la mi5m o5.

icip a lid ai
siete (7)

disposiciones complementarias y 03 anexos que forma parte a la Presente ordenan4a.

ARTÍCULO-5IGUNDQ: ENCARGAR. al Consejo de Coordinación Local. Equipo Técnico.

Comité de V¡g¡¡ancia, Agentes Participativos y Órganos Competente! de la Municipalidad Provincial

de Jauja en fiel cumplirniento de la Presente Ordenanza.

ARTíCULO 
-IEBqERO; 

ENCARGAR su publicación y difu,¡ón a la Oficina de lmagen

lnstitucional de Esta Municipalidad.

ARTíCULO CUARTQ: La Presente ordenanza entrará en v¡ge¡cia a partir del día siguiente de

su publicación, de conformidad a Io dispuerto por el artículo 109e de la Constitución PolÍtica del

Perú.

POR TANTO:
REGISTRE, COMUNÍQU E, PTJ BLíQUEsE Y CI]MPLASE

a que consta de cinco (5) Capítulos, Veintiún (21) Artícul

n

'1'§ I

I' !¡,¡a{ rñ' !!¡ l!t
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"Primera CapitaI del Perú"
Ley N'2985ó

.lár'i, n1 da 1¡¡li^ dÉl 2015

EL ALCALDÉ DE LA PROViNCIA DE JAUJA

vrs?o:

Las notas modificatorias:

454,4s5,456,459,461.462,463,461 ,465,466,467 ,470,471,472,473,474.475,475,476.411 .478,479,480,481 ,.482,483,484

.,:ia..150.,ró¡..14:.'. ry, ty\).,tv 1.49¿.4iJ,rY.|,1lv:.,lyo.4vl ,,rvé,'rYv,¡uu.¡u l.oul.¡uJ,:'.1'1.5'J:.iu5 :!,'.:'J:.ouu.c !J.5 r l

51 2,5 J 3,5 1 5,51 6,51 7,5 18 ,519 ,520 ,521 ,522,523,524,525 ,526,527 ,528,529,530, 531 ,532,533,534,534, 5 36.5 37, s38,5 39

CONSIDERAIVDO:

Que, son l\¡odillcaciones Presupuestales en el Nivel Funcional ProgBmático, Ias Habil¡táciones y Anulac¡ones que

vaiien l¡s ciéd;tas piesupijesiaiioa aprobadns eii ei P..es!.!puesto instiiiiajroral de ApeítJ= íPiA) a el Plesu0¡Je:i+ lnstilucionai

¡,4odilicado (PlM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los (f0) dias siguientes de vencido el

respectivo mes, mediante Resolución del Titular, a nivel de Pliego, Función, Programa Funcional, Subprograma Funconal,

Activid¿d Proyecto, Fuente de Financiamiento, T¡po de Transacción y Genérica de Gasto;

Que, ias lllociiÍ¡caciones Presupuestarias que se eiectuen deben permrtir asegurar ei cump|nnento de las melas

Presupuestarias, de acuercio a la opodun¡dad de su ejecución (establecida en la Programación de Met¿rs Presupuestanas),

según la priorilación de gastos aprobada por el Pliego del titular;

Que, las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Prográmático se realizan atendiendo a las lirniiacionos

establecidas en el articulo 41" de la Ley General del Sistcma Nacional de Presupueslo y el articulo 9' de la Ley de

Frc:u¡:resie ,jri Scuiui ir.ii;ii¡c ¡;*a ¿i ¿iro ii¡r.¿i 2C'i!,

De conformidad con la dispuesto cn Ley N" 28411 - Ley General de¡ S¡stema Nacional de Presupuesto, Ley No 30114

- Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño flscal2015,

eue, mediante lnforrne N" 083-20'15/§GPYF/i\4PJ, la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupt¡esto propone las

modúicac¡ones en el ntvel tuncronal programát¡co.

F.E§gs!1/'Ir:

ArticutoJdnfSIA.: Formalizar las ntodif¡cac¡ones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcionaf Programálico

conforme ál Anexo que so acljunta a la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 40" do la Ley N" 28411 -
l-ey Gereral del Sistema Nacional de Presupuesto.

Articulo Sgqundo.- La presente Resolución se sustenta en las'l,lotas pera fiilod¡l¡cac¡ón Presupuestalia' emitida§ en

el mes de JUNIO.

REG¡STRESE, COMUNiOUESE. CÜI PLASE Y ARCHiVESE

,\
MUNICIPlLIDAO PROVINCIAL OE

JAiI.!A :
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA !S" O29O-2Ols-A/MPJ

.áñ".\

É"'L&i iwy

N" ax: 3ó21ó5 - Telel í



f¡uja rnlRj¿ por dc¿'¡)io Janja t',¡L' J l'ord. n[io Ja,,j¡üibija¡ord.a'n'ir

RESO

\oAO

_a h
z

MUTIcIpALIDAD PRovINcIAL DE
Jau¡¿.

"Primera Capital del Perú"
Ley N'2985ó

DESIGI{AR y DEIEGAR a partir del 22 de Jun¡o del 2015, como Titu¡ar al Abog, Anr¡rés
Santos Huamán - Gerente Munic¡pal de la Municipalidad Provincial de Jauja y como
§uplente al lng. Franco Fineda De la Cruz - Ger€nte del lnst¡tr.¡to V¡al Provinclal de Jaura,
para solicitar las transferencias de valorizaciones de mantenimiento rut¡narlo y v¡sar las
mismas, para la e.lecución del Presupuesto inst¡tuc¡onai de Apertura (plA) y del Decreto
Supremo l.l" 086-2015-EF

j.lüii t¡lr3j¡ l)r (L ¡iao,l,i!'J!uir t¡baj¡ t.rd,¿nüi!'.ln trja nabajr por¡l ¡,¡mt'io Jaujn rrlxia por rl ra(Lid Ja¡ir hrl'ui! po!olt¡mbio
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uct0tu DE At-cAtDtA
Jauia, 22 de Junio del 2015

EI. AI.CAIDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA
y§[q:
El Of¡cio N" 125-2015/IVPMJ/G.G., del 18 de Junio del 2015, del cerente General del lnst¡tuto V¡al Pro./incial

de Jauja, y,

CON§ILERAiÚDO:
Clue, conforme d¡spone el Artículo 194" de la CoÍstituclón Polít¡ca del Perrl, concordante con el Artículo ll

e la Ley Orgánica de Mun¡cípál¡dades N" 27972, *Los gob¡ernas ¡ocales gozo¡t de dutona¡nh palítícd, eca ómico y
lnlstrdtivd en l@s dsu tos de su competenc¡d, l-d autonomld de lq Constitucíón Polítíca del Peru establece pgrü

ñ$nícipsles rod¡eú en la locultsd de ejercer sctos de gobier o, administrfltivos y de adninistroción, con
n al ordenomiento lutídico";

Que, el Artículo 43e de ia l.ey [l,' 2797? - Ley Orgáfiica de Mun¡cipalidades, prescribe: 'tos resolucíanes de
alcoldla aprueban y resuelven las osuntas de carúcter ddministtdtivo";

Que, el Artículo Z" de la Ley t{e 30324 - Ley que establece Medidas Presupuestarlas para el Año Fiscal
1015, señala textualmente lo siguiente: "Autotízf,ción o los gobiemos lscqles psru el f¡aqncidñietlto de acc¡ones de
los ínstítutss violes provlncíd¡es: Autaríznse, excepcianolrnente, dur(,nte el atía Íiscdl2A75, a los gob¡ernos lacsles
o efectuar modl¡icociones presupuestotids en el nivel funcio»al proEromdtico con carga o los Portidas de 6ssto
2.3.7,6 {rcpuestas y occeso os), 2.3"1.77 (suministros pard montenimi€nto y rcparoción) y 2.3.2.4 (seNicios de
mt nten¡¡niento, dcondic¡onsr iento y reparuciones), según corresponda, s lin de hdb¡litor lo Psrtidü de 6üsts 2,4
Donaciones y Ttúnsferenciss, de sus rcspectlvos prcsupuestos instituciondles. l-os recursas de ld psrtida de gc,sta
hqbit¡tada en el marco det presente ortícuto deben set Eansieidos lncncierumente poÍ mdo qobiema locol d
Ísvor de sus institutes vlales provhtcídles VP), canfarme d lo díspuesto en el crcópite f.4, l¡terdl f, nümercl 72.1 del
ortícula 72 rle ls Ley :N287. Ley de presupuesta del Sector Público pa¡s el Año Fiscal 20X5. Pora tat eÍecto,
exonérqse de lo estsblecido por lo sexsgésimo cuorta d¡sposielón complementqrio frns! de lo Ley 30281, Ley de
Presupuesta del Sectar Público paru el Aña Flscal2A75";

que, al respecto, las Municipalidades provinc¡ales que venían eje€utando a través de sus respect¡vos
lnst¡tutos V¡ales Prov¡nciales el manie¡imiento rutinar¡o de la red 'rial vec¡nal, están facultados a efectuar las
modificaciones presupuestarias que permitan eiecutar las trensferencias financieras a favor de ellos, a fin de que
procedan al pago de servicios contraídos;

Que, la ejecución del Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) y de las asignac¡ones presupuestales
relac¡onadas a la cont¡nuidad de la Ley N" 30191, aprobada por los Decreto Supremos tl" 047, N" 059-2015-EF, y N"
086-2015-EF, de las actividades de manten¡m¡ento, que ejecuta la sede central de la Municipal¡dad y/o a través del
lnstituto Vial Prov¡ncial, se reaiizaran en concordanclia a lo descrito en el párrafo anterior y ba.io la rnodalidad de
Transferei'¡c¡a Programát¡ca Cctid¡c¡onada, en ¡os casos que coíresponda, para cuyo efecto la Munic¡pal¡dad y/o su
respectivo lVP, sol¡citarán las autorizac¡ones mensuales como habitualmente se realizaban en los años anteriores;

Que, para la ejscución del gasto, la solicitud de autorización ante PROVIAS Descentrtslizado deberá ser
v¡sada por el Ge[ente Mun¡cipal y/o func¡onario a quien se haya delegado tal responsab¡l¡dad mediante Resolución,
conforme ¿ lo dispuesto en el Decreto Supremo N'085-2015-EF, por lo que es necesario designar a un responsable
que estará a cargo y desempeñara las funciones correspond¡entes para solicitar las transf€renc¡as de las
valor¡zaciones de mantenim¡ento rut¡narioj también se debe des¡gnar a los responsables que estarán a car8o y
desempeñaran las funciones correspondientes de Usuar¡c ly Usuario ll del Programa de E¡tranet de Prov¡as

Descentralizado;

Estando a las conside!'aciones expuestos y en uso de las facultades confer¡das po¡ gl ¿¡isulq §e, 2Qe y 439 de
la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades,

5E RESUELVE:

Artícuio Pr¡mero:

tsU

enca

DE§IGNAR al lng, Franco P¡neda De la Cruz - Gerente del tnstituto Vial provinc¡al de
Jau¡a, Responsable de Usuario I y a la CPC Yovana Zarate Dionis¡o, Responsable de

Artículo SeEqtrlloi

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax: 362 t9? 
-IS]:r.-l96+) 362p1s

www.munüauja.gob.pe



Mur.¡ ICIpALIDAD PROvTTcIAL DE
J¿.u.¡e

"Primera Capital del Per ú"
Ley N'29856

autorizar la data de las adividades de mantenimiento rutinar¡o que realice la

Artícr¡lo Tercero¡

Municipalidad Prov!ncial por 5u sede central o a través del lnstituto Vial Provincial

PÓnt¡GASE en conocimiento el contenido de la presente resoiución, a la Gerencia
I"4unicipal, Gerencia del lVP, Gerencia de PlaneEmiento y Presupuesto, Gerencia de
Adrrinistrac¡ón F¡.anciera y demás órganos competentes pera los f¡nes de ley.

REGfsrREsE, coMrJ¡¡íqursr, cúrupugE y aRcHíVESE.
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Resolucróru oe a!ca!"oía N"0284-zo1E-A/MpJ,

Jaula,22 de Junio 2015.

EL ALCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El MEMORANDO Ne 241-2015-GM,/M PJ de fecha 18 de junio del 2015, emitido
por el Gerente Municipal, y;

Eo.N§DEBANPO:

Que, el Artículo 194e de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, prescribe que los

gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, lo cual es concordante con el articulo ll del Título

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad es Ne 27972;

Que, el artículo 74" de la Ley Orgánica de Municipa lidades, Ley N' 27972,

establece: "las municipalidades ejercen, de manet'a exclusivo compart¡da una función
promotora, normativa y reguladora, asÍ conro las de ejecución y fiscalización y control,

en las materias de su competencia, conforme a la presente ley y la ley de Bases de

Desce ntra l¡zac¡ón", ¡as Municipal¡dades son típicas ent¡dades administrat¡vas, alas que

se aplican en forma directa la Ley de Procedimientos Adrninistrat¡vo General dado que

efectúan funciones ad m in istrativas, a ¡nter¡or de los gobiernos locales se realizan

múltiples procedimientos adm¡n¡strativos, entonces esta regulación corresponde a la

Ley de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos General y a la Ley orgánica de M unicipalidades;

Que, de la revisión del marco normat¡vo correspond¡ente al CIEMA, RASA y

demás ordenanzas munic¡pales expedidas por la I\4unicipal¡dad provinc¡al de Jauja, se

t¡ene que las mismas, adolecen de vicios procedimentales que acarrean hacen poco

maniobrable el accionar de los diferentes órganos municipales que realizan labores de

fiscalización y sanción;

Que, de conform¡dad con el memorando N" 241-2015-GM/M PJ, de fecha 18_dS_
junio del 2015, la cerencia Mun¡cipal requ¡ere la expedición de la Resolució{ deg
Alcaldía respect¡va, con ¡a que se conforme una Comisión Técn¡ca de revisi{nly.,
actualización de Ordenanzas Municipales en general, de la Municipalidad provincia,l de
Jauja;

Que, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley N-o 2

articulo 20e numerales 6 y 35 de la Ley Orgánica de Municipa lida des,;

SE RES UELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONTORMAR IA CC}MISIóN TÉCNICA DE REVISIó

ACTUATIZACIóN DE ORDENANZAS MUNICIPI\LES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE

JAUJA.

ARTICULO SEGUNDO.. DESIGNAR como miembros de la menc¡onada comisión técnica
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3AL'-]A
ResoluclÓu oe alcaloíl ru'zz8 -zors-e/up¡.

Jauja, 18 de Junio del 2015

l4§[Q:

El tnforme N.0115-2015-UL/TSCC/M PJ, de fecha 09 de jun¡o de 2015, emitido por el Jefe

de la Unidad de Logística, el Proveído N"526-GM-2015, de fecha 16 de Junio de 2015, emit¡do por

Gerencia Municipal, y;

coNSrD RANDO:

eue, de conformidad con el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante

con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley N" 27972; que

establece con claridad que "los municipalidades son órganos de gobierno locol que poseen

dutonoñíd, económico y odñinistrat¡vd, en asuntos de su competencia; la misma que consiste

en la lacultad de emitir actos de gobierno, Actos Adm¡nistrdtivos y Actos de Administroción con

sujeción al ordenamiento lurídico Nocionol" .

Asimismo, el Articulo 74 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, establece:

"Las municípalidades ejercen, de monero exclusivo o compdrtida, uno función promotora'

normativo y reguladora, así como las de eiecución y de fiscalización y contrcl, en las moterids de

su competencid, conforme d ld presente ley y ld Ley de Boses de ld DescenÜdlización"; máxime,

que las Municipalidades son típ¡cas entidades a dm in istrat¡vas, a las que se aplican en forma

directa la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General dado que efectúan funciones

admin¡strativas al inter¡or de los gobiernos Locales;

Que, con informe N"0115-2015-UL/TSCC/M PJ, de fecha 09 de junio de 2015, emitido por el

jefe de la Unidad de Logistica, sol¡cito retrotraer el proceso de AMC N'011-2015-CEP/MPJ,

SUBASTA INVERSA ELECTRóNICA;

Que, con fecha 26 de Mayo de 2015, la Municipalidad Provinc¡al de Jauja, se registró y

convoco med¡ante el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, la

adjudicación de la BUENA PRO AMC N'011-2015-CEP/MPJ, SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA,

correspondiente a la contratación y ADQUlSlclÓN DE COMBUSTIBLE GASOHOL PARA LAS

UNIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA;

Que, poster¡or a ello se observa que fueron dos los postores ¡nscritos en dicho proceso,

adv¡rtiendo entre ellos no hubo puja, revisando el s¡stema SEACE no se observa el acta de reporte

del sistema, y s¡endo esto un ¡mped¡mento para cont¡nuar el proceso, se solicitó retraer a la etapa

de convocator¡a;

Que, previo anális¡s, cabe señalar que el artículo 56'de la Ley de Contrataciones con el

Estado, señala que el titular de la entidad declarará de oficio la nulidad del proceso de selección,

cuando haya sido dictados por órganos incompetentes, contravengan a las normas legales,

contengan un imposible jurídico y prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la
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forma prescr¡ta por la normatividad aplicable. Asimismo, dispone que la resolución que se expida

deberá expresar la etapa a la que se retrotraerá el proceso de selección;

Que, al respecto, el Tribunal de contrataciones del Estado, en el numeral 16) de la

undamentación de la resolución N'002-2010-TC-S2, ha señalado que, según re¡terados

pronunciamientos de dicho tribunal, la nulidad de una figura jurídica tiene por objeto

proporcionar a las entidades una herram¡enta licita para sanear el proceso de selección de

cualquier irregularidad que pudiera enturbiar la contratación y retrotraerlo a la etapa en que se

cometió el v¡cio, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantías

prev¡stas en la normat¡va de la materia, a efectos de que lo que realice, se encuentre arreglado

ley;

Que, ad¡cionalmente, conforme lo señala la dirección técnico normativa del OSCE en la

Opinión N'052-2010/DTN, la consecuencia de la declaración de la nulidad es la de invalidar actos

dictados de forma ilegal, por lo que los actos nulos son considerados como actos inexistentes y

como tal, incapaces de producir efectos, por tanto, en el marco de un proceso de selección, la

invalidez de un acto determ¡na no sólo la invalidez de la etapa en la cual fue realizado, s¡no

también la inval¡dez de las etapas posteriores;

Que, por otra parte, cabe señalar que el artÍculo 35'del Reglamento, establece que las

bases de los Procesos de Selección serán aprobadas por el titular de la entidad mediante

resolución, acuerdo o algún otro documento en el que se exprese de manera indubitable la

voluntad de aprobación. En ningún caso esta aprobación podrá ser realizada por el com¡té espec¡al

o órgano a cargo del proceso de selección, para lo cual, los originales de las bases deberán estar

v¡stos en todas sus páginas por los miembros del comité espec¡al o el órgano a cargo del proceso

de seleccíón, según corresponda;

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artícu¡o 157'del
Reglamento, en los procesos de Licitaclón Pública, Concurso Público y Adjudicac¡ón Directa, los

postores deberán presentar ¡a garantía de seriedad de oferta a efectos de garantizar la v¡gencia de

su oferta hasta la suscripc¡ón del contrato;

Que, el numeral 11.3 del artículo 11'de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,

Ley N'27444 - prescribe que "la resolución que declara la nulidad, además, dispondrá lo

conven¡ente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto ¡nvalido, en ese sentido,

corresponde disponer que se inicien las acciones correspond¡entes a fin de determinarlas
responsabilidad a que hubiese lugar";

En el presente caso se observa que la información que se registró en el SEACE no resulta

¡dént¡ca a la información obrante en el expediente documental, en consecuencia, se habría
producido una contravención a lo dispuesto en el artículo 288" del Reglamento y en el numeral 4)

del acápite Vl) - Dispos¡ciones Generales de la Directiva, que establecen que la información que se

registra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que se tiene como documental final para la

realización de cualquier acto ya sea en el proceso de selección, v¡cios que acarrean la nulidad del
proceso, de acuerdo a lo señalado por el artículo 56" de la ley;

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de contrataciones del Estado
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aprobada por Decreto Legislativo N"1017, su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N"184-

2008-EF, la ley N"27972- Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARA R, de oficio, la nulidad del proceso de selección AIVIC

N'011-2015-CEP/M pJ, - SUBASTA TNVERSA ELECTRÓrurCe, "AOQUrSrCrÓN DE COMBUSTTBLE

GASOHOL PARA LA UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA", por haberse incurrido en error

insalvable al momento del registro en el SEACE, debiéndose retrotraer dicho procedimiento a la

Etapa de Convocatoria.

ARTICULo SEGUNDO.- DlsPoNER, al Jefe de la un¡dad de Logística proceda a efectuar la

notificación de la presente resolución a través del sistema electrónico de contrataciones del

estado - SEACE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25" del reglamento de la Ley de

contrataclones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'184-2008-EF.

ARTICUtO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡c¡pal las acc¡ones correspondientes,

a efectos de determinar las responsabilidades del caso, tras la declaración de nulidad del acto

adm¡nistrativo matera de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46'de la Ley

Contrataciones con el Estado.

ARTICULO CUARTO.- PONER EN CONOCIMIENTO, el contenido de la presente resolución a

la Gerencia Munic¡pal, Sub Gerencia de Administración F¡nanciera, Sub Gerencia de Planeamiento

y Presupuesto, y de más órganos competente.

REGísTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPTASE.

AO

D?áJl. o
GER€ÍCIA
MUt{tciP^L
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Javja, LZ de Junio de 2015

VISTO:

La Carta N' 010-2014-CONSORCIO ARICA S.A.C., de fecha de fecha 01 de diciembre de

2014, presentada por la Representante Legal Común del Consorcio Ejecutante Karla lngrid Baldeon

Pucuhuaranga de Guadalupe; lnforme N'004-2014-AAMP-lO-SGIDU/MPJ, de fecha 05 de

diciembre de 2015, emit¡do por el lng. Alberto A. Morales Parra {lnspector de Obra); lnforme

N'267-2014-JO-SGIDU/MPJ, de fecha 22 de diciembre de 2014, emitido por la Jefatura del

Departamento de Obras, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, concordante

con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, "|ds
municipolldades son órgonos de gobierno local que poseen outonomio, económico y
adm¡nistrot¡vo, en osuntos de su competencio; ld mismo que consiste en lo facultod de emitir
octos de gobierno, Actos Administrot¡vos y Ados de Administtdcíón con suieción ol
o rdendñ¡ento lu tíd ico Ndc¡ondl" :

Que, el artículo 6'del Decreto de Alcaldía N'001-2012-A/MPJ, dispone "DESCONCENTRAR

en la GER€NCIA MUNICIPAL la competencia para [...] aprobar [...] las liquidaciones de obras f ...1 por

contrato, con la obligación de dar cuenta al despacho de Alcaldía por escrito, baio

responsabilidad";

Que, el Artículo 211'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

D.5. Ne 184-2008-EF, señala que: "E/ controtisto presentorá la liquidoción debidamente
sustentoda con la documentac¡ón y cálculos detollados, dentro de un plazo de sesenta (60) díos o

el equivolente o un décimo (1/10) del plozo vigente de ejecucién de lo obro, el que resulte

mayor, contddo desde el dío s¡gu¡ente de la rccepción de ¡d obrd. Dentro del plazo máximo de

sesenta (60) dias de recibida, la Entidad deberá pronunciorse, yo sed observando lo liquidación
presentddo pot el contrdtisto o, de considerorlo pe,tinente, eloborondo otrc, y not¡frcará dl
contrutisto paro que éste se pronuncie dentro le los quince (75) díos siguientes (,.,);

que, al respecto, el artículo 42" del Decreto Le8islativo N'1017, Ley de Contrataciones con

el Estado, señala que "(...) tratándose de contratos de ejecución o consultoría de obras, el contrato
culmina con la l¡quidac¡ón y pago correspond¡ente, la m¡sma que será elaborada y presentada a la

entidad por el contrat¡sta según los plazos máximo fijados tamb¡én en el reglamento y requ¡sitos

señalados en el mismo (...), bajo responsabilidad del funcionario correspond¡ente;

Que, el CONSORCIO ARICA, conforrnado por las empresas NITRO CONTRATTSTAS

GENERALES SAC, con RUC N' 2051.5350370 y CONTINENTAL ENGINEERNG HERMENES AND
MACHINERY SRL con RUC. 20568735355, debidamente representado por KARLA tNGRtD BALDEoN
PUCUHUARANGA DE GUADALUPE, ¡dent¡ficada con DNI N' 44347282, suscr¡bieroñ el Contrato de
Eiecuc¡ón de Obra N' 082-2014-MPJ, por haber sido acreedores de la buena pro en la Adjudicación
Directa Selectiva N" 002-2014-CEP/M PJ, para la Ejecución de ta Obra "MEIORAMtENTO V|AL DEL

DISTRITO DE ]AU.'A - PROVINCIA DE JAUJA
CERTIFTCO
folocopia es

Ie

k
O3:oo

,
I

r*
o7

I

JR. BOLOGNESI CUADRA 13 Y JR. ARI

suongi

Qu MUNicli,;l lf
Ct Sul al.j :t ti, 1

faj 2q
riu.lA

al^rF,_... ¿utc
I

na Fblli¿:r
{rito

Prorinc¡aide
.t

!-k'- at.tla



Municig:aliclacl Prowincial de

-]ALJ-]A
(cuatrocientos cincuenta mil se¡scientos cincuenta y seis con 01/100 nuevos soles), incluyendo el

comprobante de ¡ngreso del fondo de Sarantía de fiel cumplimiento;

Que, mediante lnforme N'054-2015-SGAF/MPJ, de fecha 24 de febrero de 2015, emitido

por la Sub Gerencia de Admin¡strac¡ón Financiera, se requiere que los expedientes de liquidac¡ón

de contrato de obra se aprueben mediante Acto Resolutivo y posteriormente se realice la

devolución del fondo de garantfai

Que de conformidad con el articulo 211" del reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Estedo, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley Na 27972 y Decreto de Alcaldía 001-2012-A/MPJ;

SE RE§UELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnica - F¡nanciera del proyecto de

inversión pública denominado "MEJORAMIENTO VlAt DEL JR. BOLOGNESI CUADRA 13 Y iR. ARICA

CUADRA 02 DEL DISTRITO DE JAUJA - PROVINCIA DE JUNíN", POT UN MONTO tOtAI dE S/.450,656,01

{cuatroc¡entos cincuenta mil seiscientos cincuenta y seis con 01/100 nuevos soles), incluidos los

impuestos y la retención realizada como garantía de fiel cumplimiento por un monto de S/,

45,065.60 (cuarenta y cinco mil sesenta y cinco con 60/100 nuevos soles).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Admin¡strac¡ón Finanzas y áreas

competentes, la devolución de la retención del 10% de garantía por el fiel cumplimiento del

contrato N'048-2014-MPJ, á la empresa constructora 'CONSORCIO ARICA", por la suma de S/,

45,065.60 (cuarenta y cinco mil sesenta y cinco con 50/100 nuevos soles).

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Área de Contab¡l¡dad para que en coordinación con la

Sub Gerencia De Admin¡strac¡ón Financ¡era real¡ce todas las acciones tendientes a la reba.ja de la

part¡da contable correspondiente, respecto a proyecto de inversión pública materia de la presente

Liqu¡dac¡ón Técn¡co - Financiera.

ARTfCULO CUARTO.. NOTIFICAR, como corresponda, el contenido de la presente

Resolución, al contrat¡sta, y póngase en conoc¡m¡ento la misma a la Alcaldía, Sub Gerenc¡a de

Administración F¡nanciera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerenc¡a de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y de más órganos estructurales de la Municipalidad Provincial

de Jauja para su cumplimiento y fines conforme a ley.

REGfSTRESE, COMUNíQU Y cúMPrAsE.
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Jauja, 05 de.lunio de 2015.

VISTO:

El lnforme N"291-2015-5G|DU/MPJ, de fecha 05 de iunio de 2015, emitido por la Sub

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, el Proveído N"497-2015, emitido por Ia

Gerencia lVunicipal, solic¡tando apertura de caja chica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades; que, establece con

claridad que; "las Municipolidades son órgonos de gob¡erno local que poseen qutonomío,

económica y ddministrat¡va, en osuntos de su competencío; la mismq que consiste en lq

ldcultad de emitir dctos de gobierno, Actos administrotívos y Actos de Adminístración con

suieción al ort)enatlriento Jurídico Naciona!"; I
Que, mediante la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nac¡onal de Tesorería se

establece d¡sposic¡ones para la adecuada admin¡strativa de los fondos públicos en los tres
niveles de gobiernos;

Que, el Fondo Fijo para Caja Chica es aquel const¡tuido con carácter único, por dinero
en efectivo de monto f¡jo establec¡do de acuerdo a las necesidades de la entidad con cargo a

fuente d¡stinta a Recursos Ordinar¡os. En ese contexto resulta necesar¡o aprobar med¡ante
Resolución de Alcaldía, la apertura del Fondo F¡jo de Caja Ch¡ca, con el propósito de

racionalizar el uso del dinero, bajo la modalidad monto fijo renovable y designar a Ia persona

que se encargará de su manejo durante el presente ejercic¡o fiscal;

Que, el ¡nclso j) del artículo 6" de la Ley N"28693 - Ley General del S¡stema Nacional de

Tesorería, facultad a la Dirección Nacional del Tesoro Público a dictar las normas y los

proced¡m¡entos del Sistema Nac¡onal de Tesorería, en concordancia con lo dispuesto en la ley

N"28112 - Ley Marco de la Adm¡n¡stración Financ¡era del Sector Publico;

Que, mediante la Resolución D¡rectoral N'O02-20O7-EF/77.15, se aprobó 2011-

77/Et.l5, entre otros puntos, relacionado con el funcionamiento del Fondo de Caja Ch¡ca.

Estableciendo que el Director General de Adm¡nistración de la caja chica, en Ia misma

oportunidad de su constitución y disponer la realización de arqueos ¡nopinados sin perju¡cio de
las acciones de fiscalización y control a cargo del órgano de Control lnst¡tucional;

Que, el artículo 10" de la Resolución Directoral N'001-2011-EF/77.15, establece que las

Unidades Ejecutoras pueden constituir solo una caja chica por fuentes de financiamiento, así

mismo señala que el documento sustentatorio para la apertura de la caja chica es la resolución
del Director General de Adm¡nistrac¡ón o de quien haga sus veces, en la que se señale la
dependencia a la que se asigna la Caja Ch¡ca, el responsable único de su adm¡nistración, los

responsables a quienes se encomienda el manejo de parte de la caja chica, el modo total de la
caja chica, el monto máximo para adquisic¡ón y los procedimientos y plazos para la rendic¡ón

de cuentas debidamente documentada, entre otros aspectos;

Que, mediante lnforme N'291-2015-5GlDU/M PJ, de fecha 05 de junio del 2015,
emitido por Ia Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solic¡tan autor¡zac¡ón de
apertura de Caja Ch¡ca por un monto de 5/.1,000.00 (m¡l con 00/100 nuevos soles), y eleva
propuesta para la designación de responsable para la apertura de los fondos en efectivo - Caja
Chica de la 5ub Gerencia de lnfraestructura y Desarrol¡o Urbano del presente año fiscal;

Que, resulta necesario aprobar la "Apertura de la Caja Chica,, para la obra
,,MEJORAMIENTO DE P¡STAs, VEREDAS Y HABILITACIóN DE ÁREAS VERDES EN EL JR. SAN



MARTIN CAUDRAS. L,2,3,4,5,6,7,A,9,L0, y 11; JR. CAHUIDE CUADRA. 1, DISTRITO DE JAUJA.
PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN", que permitan su adecuado manejo, uso, rend¡c¡ón y

repos¡c¡ón;

Que, estando a las facultades conferidas por Ley N"27972 - Ley orgánica de

Municipalidades, ley N'27444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, en concordancia

con la Const¡tución Política del Estado;

BE§.UEIUE:
ARTfCULO PRIMERo.- APRoBAR, la apertura de un Fondo para caja Chica de la Sub

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, por un monto de S/. 1,000.00 (mil con

00,/100 nuevos soles), para la atención de la obra "MEJORAMIENTO DE PISTAS, VEREDAS Y

HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN ELJR. SAN MARTIN CDR.AS, L,2,3,4,5,6,7,8,9,LO, Y 11; JR.

CAHUIDE CDRA, 1, DISTRITO DE JAUJA - PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN".

ARTíCULO SEGUNDo.- AUTORIZAR, a la 5ub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,
habilitar el mgnto de s/.1,000.00 (m¡l con 00/100 nuevos soles.), para la ejecución del plan de¡ltrabajo. I I

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Sr. Ricardo Belluz Solis (Asistente Admin¡strat¡vo

de la Jefatura Desarrollo Urbano), como único responsable de la administración de. la Caja

Chica, de Ia obra ,.MEJORAM¡ENTO DE PISTAS, VEREDAS Y HABII.ITACIóN DE ÁREAS VERDES

EN EL JR. SAN MARTIN CDRAs. 1,2,3,45,6,7,8,9,1O, Y 11; JR. CAHUIDE CDRA. 1, DISTRITO DE

JAUJA - PROVINCIA DE JAUJA - JUNíN".

ARTíCUI-O CUARTO.- EI rCS ponsable mencionado en el artículo precedente, deberá

cumplir con presentar a la Oficina de Contabilidad y Contro¡ Prev¡o las rend¡c¡ones de cuenta

documentadas, de la util¡zación de los recursos asignados, cuyo gasto en el mes, con cargo a

dicho fondo, no debe exceder de tres veces el monto const¡tuido, ¡nd¡st¡ntamente del número

de rendiciones documentadas que pudieran efectuarse en el mismo periodo, a fin de darle

fluidez a su ejecución y mantenerlo en permanente liquidez, según lo dispuesto en la D¡rectiva

de Tesorería aprobada por resolución Directoral N'OO2-2OO7 -EF /77.15 y sus mod ificatorias.
ARTíCUtO QUINTO.-PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de ¡a presente

resolución a Ia, Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, Sub Gerencia de Administración
Financ¡era y de los demás órganos competentes de esta entidad ed¡lic¡a, así como de la

accionante.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PU BtíQU ESE.
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Jauja, 04 de Jun¡o dei 2015

v!§[9:. El ExFed¡ente Técnico "Mejorsr¡, íento de Pistas, veredas y Hdbilitdcióa de Áreas Verdes de las J¡rones Ld
:11tw*r 

{Cdras, 4 y 5J, Alfansü Ltlldrte {dr$. 2), Atuhutitpt:. tcdrü. 2}, Sucre ctlras. {2 y 3J y ltwúsc$r {3 y lt| - ÍJnrú$

' l¡o Salud - orst¡ito de Jsu.jc,, Frav¡nl¡o de lst¿:/q - luttín", con código Sf!¡P NQ 112981, lnfc,rnle Ns fg2-'"l1l5-

"JEYP-GIDU/MPi, de la suh G!'rente de Estudios y Obras; lnforme Ne 274-2015-GIDU/ÍV PJ de la Gerencia de
;l lnfraestructura y Desarroilo Urbano; y,

6qr,¡§lu§8ÁnEQ:
Que, de confórmidad con el artículo 194" de la Constituc¡ón Política de¡ Perú, concorciante r:an el a ículo il

del Título Preliminor de lo l..ey Ori]áni[a de Munirip;rlidadÉs, Ley N" ?7912.; los gobiernos locales gozan de
aut{lnooría política, econón}ica y adnlinistrativa en los asuntos de su conrpetenc¡a, dentrú de sir jurisdicción;

Que, la autoncmía que la Const¡tuc¡ón Poiít¡ca del Estado establece paia ¡as munic¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adrn¡nigtrac¡ón con sujeción 3¡ ordenamierrto
juríd¡co;

Que, mediante Resolución de A¡ca¡día N' 139-2015-A,/¡v1PJ, de fecha 27 de rnarno del 2015, se aprobó el

tixped¡ente Técn¡co del proyecto 'Me.tbfllln¡er}to rJ.] Fistds, Veredüs y ttdb¡litt]ci¿it1 de Áreus \,lerrles d¿t las
lircnes Ls Msr l0drus. 4 y 5), Aryonso Uqarte (cdtÚ. 2), Atqhudlpa (úrc. 2), 5t $e cdrds, (2 y 3] y Huúscor (3 y
4) - Bdrúo Ld Salud - Distrito de Jüuid, Provincid de tou¡d - Junín", por la suma de 5/.1'419,815.35 (Un miilón
Cuatrocientos d¡ecinueve mil ochocientos qu¡nce con 35/1C0 Nuevos Soles).

Que, medlante lnforme N" 192-2015-SGEYO-G|DUIÍ!4Pj, de fecha 03 de jun¡o del 2015, la Sub Gerencia de
Estudios y Obras, señala que por nrotivo de una observac¡ones reaiizadas por el l!'linisterio de Vivienda,
Construcción y Saneamlento, el monto de inversión del proyecto denominado "Melordmie to de Fistas,
Vercd$s y ttflbilitocí¡in de Áreas Ver¡les d¿z los ¡irones Lq Mar (Crlr§s, 4 y 5], A$o so a1go¡te [cdrd. 2),
Atahualpa (cdra. 2), Sucrc cdrus. (2 y 3j y Huúscar (3 y 4) - Sonio La Sdtüd - Oistríto de laujo, Provinc¡a de
lauja - lunín", se modifica a la suma de 5r'.1'402,0i0.16 (Un Mí¡ión Cuatroc¡entos Das M¡lTreínta con 16/100
Nuevcs Soles);

Que, nrediante Inlorme Ns 274-2015-GIDU/MP.l, del 03 de lun¡o del ?015, el Gerente de lnfraestruduiá y Desanollú

Urbano, requiere la modillcación del cost(r totel del monto de inversión del proyecto denominado ""Mejarsmienta Íle
Pistds, Verudds y Hsbilitsción de Arc*s Verdes de los liranes La Mor (€dms. 4 y 5), Afftr,nso ügürte ($!rü. 2], Attlhsulry
(cdra.2/.,Su e cdros. (2y 3)y Hutils€or (3y4J-Banb Lo Sa ud- Disttito de touh, Pravincid de lauio -tunid', cañCór)i.Eo

SNIP I\¡e L12981, por la suma de 5/.7'402,030.76 (Un M¡llón CuÍtro(lientos Das Mil Treints *n 7617@ Nue,¿os Soles], a

ejecutarse bajo la Modal¡dad de Contrata, en un plazo de c¡ento ve¡nte (120) dhs calendar¡os, conten:do en e! Artículo

PIL!.etg de la pr€c¡tada Resolución de Alcatdi¿ r,¡" 139-2015-4./MPJ;

Que, e! artÍculo 76" de la ConstltuciÉn polfti(a del Perú, seilala que "Las obras y la adquisición de
sumin¡stros con ut¡lización de Fondos y Recursos Públicos se ejecutan ob¡igator¡amente por Contrata y
Licitación pública, lo que concuerda en lo estabiec¡do en el artículo 17' y 13" de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por decreto Legislat¡vo l.l" 1017";

Fina¡mente, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo de Concejo Municipal N" 04:1.-2015-A/MPJ, del 04 de
junio del 2015, resulta pertinente ¡ncorporar dicho acuerdo en los extren'¡os resolut¡vos de la presente
resolución, por lo que debe ser rnodificado el Artfcu.lg-lfJldq de Ia Resúluri¿n de Alcaldía N" 139-2015-
A/MPJ, del 27 de marzo del 2015;

Por tanto, estando a Io expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley

Ne 27972t

SE RESTJEIVE:

4BJj§U[q.SBU&SA.- MODlllCAf{ el futie!1o Ltitrero de ta nesotuc¡ón dé A¡catdía N" 139-201.5-A./I/ pJ. cte
fecha 27 de n¡ar:o del 2015, con la cual se aprobó ei Exped¡en¡e Tecnice clel lxayecta 

,,Meiorúmiefito 
de

Jr. AyacuchoN' ax:362165 - Telé 620

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N"2985ó

&850!,UelÓfl !]EA!"CA!.OíA $s 26$-20X5:&/ME¿.
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" P r¡mer a Capital del Perú"
Ley N'29856

Pists§, veredüs y t!übll¡taúón de Áreos tlerdes de las i¡ranes Ln Mdr {Cdtss,4 y 5), Alfonso ¡JEarte (cdra.3),
Atühuslpa (cdra" 2),SuÜe cdras, (2 y 3) y Huás€ar {i y 4) - Esrrio Lü Súlud - Distrita de Jaujd, Prc\¡incia de
loujd - iun[fi", con Código 5l'llP N! 11298], con un presupuesto ascendente a 5/.L'4t9,8f535 (Un miilón
Cuatrocientos d¡ecinueve mil ochocientos quince con 35/100 Nuevos Soles); debiendD tenei dich() ariículo de
la resoluc¡ón materia de müdificación eltenor l¡teral siguiente:

'4Eú1ULOJE|MEBo: AqBOBAR el Expediente Técnico det Prayecto: "Meloram¡enao de Pistos.
Veredas y Hüt)¡lltsciótt de Áreas veftles dt\ I{r§ .r,'roñes Ld Msr {Cdr$:i. 4 y 5), AlÍons{, l,tg(rrte (ctitd. 2),

Atahuqlry kdtd. 2), Sucrc cdrcs, 12 y 3) y Huáscor (3 y 4) - Esr7io La Sdlud - Distrito de Júuis, P¡ovincid de
lauja - Junln", con Código SNIP Ns U2981, cuyó presupuesto total asc¡ende a la surna de 5y',1'4A2,A50,16 (Un

Mitlón Cuatrocientos Dos Mil Trcinta con 76/700 Nuevos SoÍes,l, con un plazo de ejecución de ciento veinte
(120) días calendar¡os y por la modal¡dad de Contrata".

ARTICUIo r§f.GUNI?o.- M0J:IIFICAR el ARTíCUL0 SEGUN$o de t¡ Resolución de Alcaldía N" 139-2015- A,/MPJ,

del 27 de marzo del 201.5, con el tenor literal siguiente:

'Á8Li§Ulp-§"8§..1.,_q{LtQ; ApftOBAfi, el f-ofirancianrir:¡rto por parte de la ÍMunicipalidad Provincial
de Jauja, para la ejecución del proyecto "Me.ioramiento de P¡stas, \reredas y Habilitación do
Áreas Vsrrles de ls§.1ír6nes !-a Mar {Cdras,4 y S}, Alfonso trfiarte {cdra. 2}, p.tahuaipa (cdra,
?), Sucre cdras, (2 y 3) y Huáscar (3 y 4) - Barrio La Salud - Distrito de Ja!,¡ja, Fror¡incia de
Jauja - Junín", con códígo SN|P Í{' 11?§81, en conveñ¡o con el M¡nisterio de Vi¡ienda,
Construcc¡ón y Saneanriento en el Programa tulejoram¡ento lnteBral de Barrios a financiarse
de la s¡gu¡ente lrlanera:

Flli¡AS¡ClAMlÉ¡lTO r¡ gct¡ c¡ó r,¡ suPIRVt5tút\t
MVC§ !a5L,522.62 1',011079.44 40,443.18

MP,I 350,507.s4 337 ,026 4,s

1'348,105,92
13,48',r.06

1ó0% 1'40?,ü3ú,16 53,924.24

A3L!SU!,BL§3SE-EP.- PRECI§AR que !a presente resoluc¡ón forma parle ¡ntegrante de ¡a llesoluc¡ón de Alcaldía
N' 139-2015-A/MPJ, de fecha 27 de marzo del 2015, con la cual se aprcbí Exped¡ente Técn¡co del Proyecto:
"Mejora¡nienta de Pistas, 'Vercdds y !4dbilitaciún de Áreas Verdes de lns liranes Lo Mst (Cdrss, 4 y 5), Aüansü
Ugorte lcdru. 2), Atahualpü (cdro. 2),,uÜe cdrus. (2 y 3) y Huáscdr {3 y 4) - Barrio La Satud - Distr¡ta de
tf,uj$ Prav¡nús de JsuJü - fi¡t\ín"-

ABJ"LLU_O"-SU!.$jI9.- PONER EN CONOCIMIEI.!TO, el cc¡ntenido de la FresentFj resolución a las Un¡dades
Orgánicás que tengan ¡njerencia en e¡contenido de !a rnisma, eir el plazo que estaLllece la Ley.

flEGísrBE§E, coM íqu\cúnrpuse Y Afl cHívEsr.

:l

A

t'¡

ARTICUL0 CUA[¡TQ.- Eh.¡CAliGAR, a ¡a Gerenc¡,! Municipa!, Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, de la fvlunicipalidad Provincial Ce Jauja, la ejecución del proyecto
aprobádo, con las p!'evlsiones presupuestales correspond¡entes dentro de los extremos de las norrnas legales
respectivas.

J r. Aya cuc ho N' B s 6 - F ax: 3 62, 
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Jauja, 29 de Mayo del 2015

VISTOS:

El inf^.." [!a 04 3-2015-DED/DESPE/MPJ de fecha 22 de mayo del 2015, emitido
por la Jefatura del Departamento de Cultura y Deporte, Conven¡o N" 003-2015-lPD-
Municipalidad Provincial de Jauja de fecha 23 de mayo, y;

CONSIDERA¡INO:

Que, en concordancia a¡ artículo 194' de Ia constitución política del estado,
modificado por la Ley de la reforma constituciona¡ N" 27680 y los artículos I y ll del título
preliminar de la Ley N" 27972; establecen que los gobiernos locales son entidades
básicas de la organización terr¡tor¡al del estado y canales inmediatos de participación

vec¡nal en l,rs ¿5unla5 nriblicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los

intereses prr"ios cr-: !as correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales

del gobierno iocal; además las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores
del desarrollo local, con personería jurfdica de derecho público y plena capacidad para el
cumplim¡ento '.: sus finos gozan de autonomía que la Constituc¡ón Política del Estado
peruano estabiece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno adrn¡nistrativo y de administración, con suiec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, ol artícrtlo. 43e de la tey Ne27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe: "Lr- resol!,.iones de alcaldla aprueban y resuelven los asuntos de carácter
admlnistrativ ;

Que, m.diante Convenio Ne 003-2015-IPD-MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA "Convenro Esnccífico de Cooperación lnterinst¡tucional entre la Municipal¡dad
Provincial de J "ia v .r rn(tit,to Peruano del Deporte (lPD)", suscrito e¡ 23 de mayo del

2015, y en el c ¡l establccen mecanismos de coordinación previa y los lineamientos
adm¡n¡strativcs ' e operatividad que deberán cumplir el IPD y la Mun¡cipalidad Provincial

de Jauja, articur.¡ndo y aunando esfuerzos en el desarrollo y promoción del deporte en la
provincia de J:' ' r, a , .v,'s de la Formulación del PIP "Mejoramiento de los Servic¡os

Deport¡vos r! sta.' f irnumental de Jauja, en el Distrito de Jauja, Provincia de
Jauja, Deparr ent.' dc Junín", asimismo, el IPD afecta en Uso a favor de la

Municipalidad .- :sta, il N¡cnumental de Jauja;

Que, la .v N^ 281,36, modificada por la Ley Ne 29544 - Ley de Promoción y
Desarrollo del I -ort.. ?r':1, :rtículo 8e, numeral L2, prescribe que: "Son funciones del
lnstltuto Perua' del l-,cpor1e (lPD) lás s¡guientes:'[...],suscribir, en concordancia con
las metas y o tivos scñal¡dos en el Plan Nacíonal del Deporte, Convenios de
Cooperaciór T:
el desarrollc r'

11', numer,rl 1

con institrrcior
organismos de .

[-.]";

co - ,o.o.livos y económicos a n¡vel nacional e internacional para

;ór lr'r -rica internacional y f¡nanciera nacional e internácio

z ,..

'. 1/ "tes del deporte en general["..]"; asim¡smo el artículo
, rrpo legal señala: "Aprobar la suscripción de convenios

iurídicas nacionales o extranjeras ¡,4e,t
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Que, Ia DIRECTIVA Ne 005-2011-SBN 'PROCEDIM¡ENTOS PARA E[
OTORGAMIENTO Y EXTINCION DE LA AFECTACION EN USO DE PREDIOS DE DOM¡NIO

PRIVADO ESTATAL, ASI COMO PARA LA REGUTARIZACION DE AFECTACIONES EN USO

DE PRED¡oS DE DoMlNlo PUBLICO", dispone en el numeral 2, DISPOSICIONES

GENERALES AFECTACION EN USO 1.1 "La afectación en uso se inic¡a a sol¡citud de

cualquier entldad ir,tcqrante del Sistema ante la entidad propietaria del bien o, cuando

el bien cs clc r¡ .rr.i, '1d del Estad,', ante la SBN o el Gobierno Regional que haya

asum¡do f!nci ".. : ' ras solicituC-s dc afectación en uso, debidamente sustentadas.

Deben ser fornr!iadas indicándose el uso o servic¡o público al que se destinará el predio

estatal. 1.3 La ¡fectr.ión en uso será tramitada y aprobada por Ia entidad pública

prop¡etaria o ai'rinis ¡¡dor¡ del preCio, a través de la unidad operativa encargada de

sustentar el tr¿ rile [...] 1.a La afcctación en uso sobre predios de dominio privado

estatal se consti'r\/€, r título gratuito, a fin de que se destine al uso o servic¡o público; y,

excepcionalmeII -r r-). . f¡nes de in:erés y desarrollo social. 1.5 Las afectaciones en uso

se consti,.ir\,/"¡ r. '., .r^dios de lii:rr disponibilidad, inmatriculados y saneados física y

legalme nt,, r. '' rcalizarse L' sane amlento, de ser el caso. en el m¡smo
procedinrrrnt. ' 1r-.ión e¡r r: . 1.6 Las afectac¡ones en uso se otorgan a plazo

determinado o ii ' i- "in¡Lic, corl:;rr;.c a la naturaleza del proyecto a ejecutar para el

uso o sei-vicio ',1', j :, l¡ ¡111-. ¡ ¡r ,r de constar en la Resolución aprobatoria
Cofresponoienl , j,¡ .!iÓ,r ( !' rl :i ''

Qrre, cor. r "ró r ro €si¿¡r.l.r -' r;r la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley Ng

27972, sei',¿la ei, ::r ' ;: rro t l' sf ii rla: "Las m un¡c¡palidades, en mater¡a de educación,
cultura, rl.ir,rrl' ', .re¡cii¡ r, ti 'ir . como competenc¡as y func¡ones específicas
COmparli. '...' ' ' "'r,.o rrecinn I .l re.e¡Onal laS SigUienteS: 18. Normar, cOordinar
y fOmen' 'r " ' \ .:'t:t"''iA" : rriñeZ Y del veCindariO en general, mediante
la construc¡ ii, , -^5 ¡lr'¡r'-:i : ',, recreacionales o el empleo temporal de.zonas
urbanasap,rpiri,r' l¡,:l'-,:¡' - -licados[...]";

OL,-, ¡.r l:5-D ED/DESPE/M PJ, de fecha 22 de Mayo del
2015, emilido p l rl,'1 P 'rt; o de Educacióny Deporte de la Mun¡cipal¡dad

ll

Provincial rle JaL,. r-i, inr0

del Estadio l'lon -, ' . \/ rccr
p¡r ,rr., - ..--¡lo en

conferid ¡:
Municipali I -

RESUELVE.-

ARfícUtq i '''^-
Estadio Mo r rrrr ':
siguie nte n,- '' q .

o Abg. Ar i'
. Abg. l,-'r
. Arq. li
o Prof. C;

. Sf. llenr\1 IrO

, ción de Equipo Técnico para la transferencia
'' '' nes del recinto deportivo referido.

' l,:gales citadas, en uso de las facultades
:'r de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de

^¿UIPO TECNICO para la transferencia del
del rec¡nto deportivo referido, siendo de la

Gerente Municipal

Asesor Legal
' rb Cerente de infraestructura y Des. urbano

Sub Gerente de D

Jefe de Turismo y
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ARTÍCULo SEGUNDO.- ENCARGAR al Comisión designado en el Artlculo Primero,
observar y constatar la recepc¡ón de los bienes transferidos suscribiendo las Actas de
Recepc¡ón correspond¡ente.

ARTíCULO TERCERO.. PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
Resolución a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de DESPE, Área de Bienes
Patrimoni¿ Lrs de e:la coiruna y der¡is órganos competentes para los fines de Ley.

REGISf RESE, COMUNfQUESE, Y CÚMPLASE

CERT.lrl
fol.ocoqra

co:
es fi

Que
el, rePLi.#;i"¡:
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Jauja,22 de Mayo del2015

El lnforme N'066.2015-SGPYP/MPJ, de lá Sub G€rencia de Planificación y Presupuesto, para ta aprobación de

incorporac¡ón de lranslerencia fnanciera a favor de la Municipalidad Provincia de Jaula para el financiam¡enlo de

Estud¡os de Preinversion y I

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el arliculo 1940 de la Consütucioo Poliüca del Peru concordante con el articulo ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales son órganos de gobierno que poseen

autonomia política, económica y administrat¡va en ¡os asunlos de su compelencia. La aulonomia que la carta ntagna

establece para los gobierno§ locales radica en la facullad de ejercer aclos de gobiemo, adrninislrativos y de

administración, con suleción al ordenamiento jurídico:

Que, con Acueldo Regional N" 1 54-20'15-GRJ/CR en su articulo '1' aprueba la Transferenc¡a llnancjera a favor de ta

Mun¡cipalidad Provincial de Jauja, por la suma de si. 1,400,000.00 (uN t\4tLLoN cuATRoctENTos t\, L y 00i100

NUEVoS SoLES) para elfinanciamiento de Estud¡os de Pr€ lnversión;

Que, medianle Conven¡o N' 026-20'15-GRJ/GGR, entre el gob¡emo Regional de Jun¡n y la Municipalidad Provincial

de Jauja se frma ol presenle documento de fnanciamiento para la formulación de Estud¡os de Pre inversión por el

monto S/. 1,400,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS [¡lL Y 00/100 NUEVOS SOtES)r

Que, con informe N' 066-201SSGPYP/NIPJ, de la Sub Gerencia de Planiflcación y Presupuesto. solicrta la
aProbación de incorporación de la transferencia fnanciera a favor de la luunicipalidad Provincia de Jauja para el

ñnancraniento de Esludros de Pre inversión y.

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972'Ley 0r9ánica de Municipalidades''

SE RE§UELVE:

Articulo 1'.- APROBAR la inmrporación de la transferenc¡a financ¡era a favor de la l\lunicipalidad Provincial de

Jauja por el monto de s/. 1,400.000.00 (uN MTLLoN cuATRoclENfos M lL y 00/100 NU EVos soLEs) con cafgo
a la Fuente de Financiamienlo 4 Donac¡ones y Transferencias de acuerdo al sigu¡enté detalle:

ffia -

CERTIFICO: Que la Presente

'---9-r----.Fr

: 4 Donaciones y Transferenc¡as

: 13 Donacio¡es y Transferencias.

:2.4,X.12

: S/. 1,400,000.00

fotocoDia es ltel reprs
su cri¡iinal do!¡xal loY

(.

usón de

FUENTE DE FINANCIAMIENiO

RUBRO

Espedñca de gasto
,,, tlhflto

Municipalidad al ds Jauja

Mur.¡lclpALIDAD Pnovl rqc tAL DE

VISTO:

Jauja.
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"Primera Cap¡taldel Perú "
Ley N'2985ó

GASTOS:

FUENTE OE FINANCIAMIENTO

RUBRO

Especifca de gaslo

Monto

: 4 Donaciones y Transferencias

; '13 Donaciones y Transferencias.

'.2.6.81 .21

: Si. 1,400,000.00

Estudio }.¡O ()I ,NUEVO HOSPITAL DE LA PROVINCIA DE JAUJA DE NIVEL II.2,. POR EL MONTO DE

s/.500,000,00

E8tudio N" 02 'SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA ZoNA URBANA DE LA PROVINCIA DE JAUJA

PoR EL MONTO DE 9. 500,000.00

Estudio N. 03 "MEJORAMIENTO A NIVEL DE ASFALTADO DEL CIRoUITO TURISTICo DEL VALLE YACUS

II.CARRETERA JAUJA, PANCAN, YAULI Y SAN PEDRO DE CHUNAN', POR EL MONTO DE S/, 4OO,OOO,OO

Arliculo 2".- Encargar el cumpl¡m¡ento de la presente Resolución a la Subgerencia de Planeamiento y

Presupuesto y Sub Gergncia de Adm¡n¡strac¡ón Financ¡era para su cumpl¡m¡ento,

Reg l slrc se y coñuniquese.

CERTIFICO: Q
fotocopia es 6el
sueriginal
Jauia.

ue la preserte
nde

I¡abián

de Jauja

i
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JAUJA
"Año de ld D¡vers¡ficdción Product¡vo y del Fortolec¡m¡ento de lo Educac¡ón"

Jauja,21 de mayo del 2015

EL ALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA..

vrsTo:
El lnforme Ne 092-2015-UL/TSCC/M PJ, del 15 de mayo del 2015; lnforme Legal Ne

135-2015-OAL/M PJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,
concordante con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisd¡cción;

Que, con fecha 20 de abril del 2015, la Municipalidad Provincial de Jauja y

el administrado suscribieron el Contrato Ne 055-20L5-MpJ, del 20 de abril del
2015, con el objeto de "ELABORAC|óN DEt ESTUD|o DE cARACTERtzActóN DE
LOS RESIDUOS MUNICIPALES Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE GESTIóN
AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓL|DO5", con un plazo de ejecución de veinte (20)
días calendarios, contados a part¡r del 21 de abril del 2015 y de culminación el 10
de mayo del 2015; siendo que el monto y demás detalles constan el dicho
documento contractual, el cual obra en el presente expediente administrativo;

Que, con Carta Ne 005-2015-COU, del 11 de mayo del 2015, ingresado a

esta comuna por la oficlna de trámite documentario, el contratado solic¡ta la
ampliación de plazo del contrato antes referido, por cuatro (04) días calendarios, a

fin de entregar su informe final, expresando que "[...] las actividades programadas
por el Aniversario de la Provincia de Jauja, desde el 21 al 24 de abril, han retrasado
las actividades para el cumplimiento del contrato";

Que, de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda del Contrato antes
indicado, "Para efectos de ampliaclón de plazo, el CONTRATADO deberá solicitarlo
única y exclusivamente y en forma directa a la Oficina de Gerencia Municipal,
dentro de los cinco (5) días hábiles de finalizado el hecho generador del atraso, el
cual deberá encontrarse debidamente sustentado", asimismo, prescrlbe en su
segundo párrafo que "La MUNICIPALIDAD resolverá sobre dicha solicitud en
idéntico plazo, computado desde su presentac¡ón. Sobre este aspecto sabe
precisar, que la solicitud presentada en dependencia distinta a la establecida en el
párrafo precedente no será considerada para ningún efecto del presente
contrato";

¡,{tiiricti.,l Llt A
SUU G".rünc¡a de
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D :I¡,.,t., , ,r r¿ J,4U.lp
l,riiLr;r¡ri, iO n .,,.5LJUdSI0

Illl: a:,¡¡¡.Jr",.i.ri3
.: _. l¡-

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N9 0261-2015-A/MPJ



Municipalidad Provincial de 18iJAUJA
Como se observa en el párrafo precedente, correspondiente a la prec¡tada

cláusula Décimo Segunda, en ella se establece un determinado procedimiento
para el otorgam¡ento de ampllac¡ón de plazo; en ese sentido, toda sol¡citud de
ampliación del plazo deberá ceñirse al mismo;

Se advierte en la citada cláusula, que constituye condición para el
otorgam¡ento de la ampliación de plazo el sol¡citarlo dentro del término de cinco
(5) días, luego del cese de la causal que originó la paralización; en el presente caso,
indica el contratado, que la paralización se extendió desde el día 21 de abril hasta
el 24 de abril, por lo que su término para solicitar la ampliación de plazo venció el
04 de mayo del 2015; en consecuencia, su pedido estaría fuera de tiempo;

Asimismo, precisa dicha cláusula en su segundo párrafo, que la sol¡c¡tud de
ampliación de plazo será presentada ante la oficina de Gerencia Mun¡cipal, sin
embargo se advierte que el contratado ha presentado su solicitud por la oficina de
Trámite Documentario; en ese sent¡do corresponde aplicar la consecuencia de
derecho prescr¡ta en el segundo párrafo de la misma cláusula antes citada que
prescribe que "[...] la solicitud presentada en dependencia dist¡nta a la establec¡da
en el párrafo precedente no se considerará para ningún efecto del presente

contrato"; en consecuencia, corresponde declarar improcedente el pedido
formulado por el contratado;

Estando a lo expuesto con las facultades conferidas en el numeral 6 del artÍculo
20e de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- IMPROCEDENTE el pedido de AMPL|AC|óN DE PLAZO, al

contrato Ne 055-2015-MpJ, "ELABoRAC|óN DEt EsTUDto DE cARAcrERtzActóN DE tos
RESIDUOS MUNICIPAIES Y ACTUATIZACIóN DEL PIAN INTEGRAL DE GESTIóN

AMBIENTAL DE RES¡DUOS SótlDOS", del 20 de abril del 2015, solic¡tado por CRISS OJEDA

UCHUPE, mediante Carta Ns 005-2015-COU, del 11 de mayo del 2015.
ARTíCUtO SEGUNDO.- APLíQUESE Ias penatidades pactadas, de conform¡dad con

la Cláusula Novena del Contrato mater¡a de la presente resolución, la cual prescribe que
"En caso de retraso ¡njust¡ficado en Ia ejecución de la prestac¡ón objeto del contrato, LA

MUNICIPALIDAD aplicará al CONTRATADO el dos por c¡ento (2%) del importe contractual
que le pudiera corresponder a éste por cada día de atraso, en virtud del artículo 1341s y

demás pertinentes del Cód¡go C¡v¡1".

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al

contratado en su dom¡c¡l¡o señalado en el contrato, en el que haya precisado, para su

conocimiento y f¡nes de ley.
ARTíCULO CUARTO.- PóNGASE EN CONOCIMIENTO CI CONTEN¡dO dE IA presente

resoluc¡ón a la Gerencia Munic¡pal, sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub

Gerencia de Adm¡nistración F¡nanc¡era y demás órganos competentes para los fines de
ley.

REGÍsTREsE, cOMUNíQUEsE, cÚMPTASE Y ARcHÍVEsE.

TS ACEVED',

IAL

LOE
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REsoLUctóN DE GERENctA MUNtctpAL N'046-20ls-GM/MpJ.

Jauja, 20 de mayo del 2015

]llglq:
lnforme N" 063-2015-MPJ-SGPyP, de fecha 18 de Mayo de 2015, emitido por la Sub Gerenc¡a

de Planeamiento y Presupuesto, mediante la cual solicitan la autor¡zación del "PLAN DE

TRABAJO MULTIANUAL DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

RESULTADoS - 2016", solicita aprobación de fondos por encargo, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado,
modificado por la Ley de la reforma constituc¡onal N" 27680 y los artículos I y ll del título
preliminar de la Ley N" 27972;

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Const¡tución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N' 27972; que establece con claridad que "lds municipolidodes son órgonos de gobierno locol
que poseen dutonomío, económica y ddm¡nistrotivd, en qsuntos de su competencia; ld
mismd que consiste en lo focuftdd de emítir odos de gobierno, Actos Administrotivos y Actos

de Administroción con sujeción ol ordenomiento lurídico Ndciondf'.

Que, de acuerdo al artículo 20 numeral 6 de la ley N"27972, el alcalde tiene
atribuciones y competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y

ordenanzas.

Que, el artículo 40'de la direct¡va de tesorería N' O0I-2OO7-EF/77.L5, aprobada por

resolución directoral N"OO2-2OO7 -EF /77. L5 y sus mod¡ficatorias, señala que la modal¡dad de
pagos en efect¡vos denominada de pagos en efectivos denominada "encargos", consiste en la
entrega de d¡nero mediante cheque o g¡ro bancario para el pago de obligaciones que, por la
naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o traba.ios

indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no puede ser efectuados
por la oficina general de administración, establec¡endo las reglas para su utilización.

Que, lnforme N'063-2015-MPJ-SGPyP, de fecha 18 de mayo de 2015, emit¡do por la
Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; cumplió con rem¡tir el plan de trabajo
denominado "PLAN DE TRABA]O MULTIANUAL DEL PROCESO DE PRESUpUESTO

PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS - 2016", habiéndose aprobado med¡ante Ordenanza
Municipal N'008-2015-A-M PJ, de fecha 11 de mayo de 2015, que está orientado a generar un

espacio partic¡pat¡vo para la sociedad, de fecha 25 de mayo al 12 de junio de 2015, adjuntando
para ello el presupuesto por com¡sariatos que en total suman el monto de S/.4OOO.OO (cuatro
mil con 00/100 nuevos soles), detallado en el cuadro adjunto del plan de trabajo;

Que, con PROVEíDO N'375-2015-GM/M pJ, emit¡do por la Gerencia Municipal, de fecha
20 de mayo de 2015, vistos los antecedentes, aprueba el "PLAN DE TRABAJO MULTIANUAL DEL

PRoCESO DE PRESUPUESTO PART|CIPAT|VO BASADO EN RESULTADOS - 20j.6,, para la

ejecución de gastos por fondo por encargo considerados en su plan de trabajo;
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Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas po. la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

lnrículo pnlueno.- APRoBAR, el Fondo por Encdrdo por un monto de 5/.4,000.00

(cuatro mil y oo/100 nuevos soles.), para la comisión del "PLAN DE TRABAJo MULTIANUAL DEL

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS _ 2076, DdTd Id

eiecución del plon de trubdio. del 25 de Movo dl 72 de Junio de 2075.

ARTíCULo SEGUNDO.- AUToRIZAR, a la Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto,

hab¡l¡tar el monto de 5/.4,000.00 (cuatro mil con 00/100 nuevos soles.), para la ejecución del

plan de trabajo.

ARTícuLo rERcERo.- ENCARG AR, al Lic. Karim Maribel Parian Julcarima, como

miembro del equipo de trabajo del "PLAN DE TRABAIO MULTIANUAL DEL PROCESO DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS - 2016", el cumpl¡miento estrido de

los fondos por encargo del plan de trabajo presentado a este despacho, tal como consta en el

informe N" 063-2015-M PJ.SGPyP, según condiciones previstas en la directiva de tesorería

N"0001-2007-EF/77. 15 art¡culo 40.2.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARG AR, al Lic. Karim Maribel Parian Julcarima, como

miembro del equipo de trabajo del "PLAN DE TRABAJO MULTIANUAL DEL PRoCESO DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADoS - 2016", la presentación de un

informe final detallado las acciones realizadas para cumplir con el objetivo trazado, así como la

presentación de un balance final económico, al término de las actividades programadas, en los

plazos comprendidos de acuerdo a ley.

ARTíCULO QUINTO.- PONER EN CONOCIMIENTO el conten¡do de la presente

resolución a la, sub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Administración

Financiera y de los demás órganos competentes de esta ent¡dad edil¡cia, así como de la
accionante.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPtAsE.

UJ i,

P
GERE
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Jau¡a, 19 de Mayo 2015

vt5To5

El informe N" 064-2015-MPJ -- SGPyP, de fecha 18 de Mayo del 2015 de la Gcrencia de

Planificac¡ón y Presupuesto, donde establece la necesidad de conformar el Equipo Técnico del

Prcceso del Presupuesto Partic¡pat¡vo para el año fiscal2016, y;

\.,, Que, que los gobiernos Locales, Gozan de una Autonomía Polít¡ca, Económica y

?j Administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
ó!l
),7194e de la Corrstitución Política del Perú, concordante con el Título preliminar riel Artículo ll de la

,¡/ Ley orgánica de Municipaliiades - Ley N"27972, modificado por la Ley N" 27680, Ley de reforma
' constituc¡onal del capítulo XIV del Título lV, sobre descentralización;

Que, el Articulo 20'de la Ley ltl" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, precisa que

los Gobiernos l-ocales, se sustentan y rigen por sus presupuestos part¡c¡pat¡/os anuales corno

¡nstrumentos de admin¡stración y gestión , los cuales se fornrulan, se aprueban y ejecutan

conforme a la Ley y en concordancia cotr el Plan de Desarrollo Local Concertado Provincial;

Que, el Artículo 53q del mismo cuerpo de Leyes preceptúa que las Munic¡palidades se

r¡gen por Presupuestos Partic¡pativos anuales como ¡nstrumentos de adnrinistración y gestión, los

cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a Ley de le materia, y en concordaltcia con los

Planes de De:;arrollo concertado de su jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte del

sistema de planificación.

Que, la Ley N" 27783 En sus Artículos L7e y 42e de la Ley de Bases de la Desce ntra lizac¡ó n,

disponen gue los Gob¡ernos Locales están obligados a promover la part¡cipación ciudada¡ra en l¿

formulación debate y concentración de sus planes de desarrollo y presupuestos. Para este efecto,

deberá garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información así como aprobar y facilitar

los mecanisrnos y espacios cle participación, concertación y fiscalización de la comunidacl en la

gestión municipal.

r86

\

N

2¿v " l-:'l:)
o. , Q!":

)r. -Fax:362165 o

RESOLUCIÓN DE ATCAJ,DfA N' 256 '2O15.A/MPJ

EL ALCALDE DE LA PROV¡NCIA DE JAUJA

coNSIDERANDOT

Que, el Artículo 97e de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Municipalidades señala que los

Planes de Desarrollo Municipal Concertado y sus Presupuestos Part¡c¡pativos t¡enen un carácter

q

i.iics



"Prirnera Cap¡tal del Perú"
Ley N'2985ó

Orientado de la lnversión, as¡gnación y ejecución de los recursos municipales. Son aprobados por

los respectivos consejos municipa les;

Que, la Ley 28056 Ley Marco de Presupuesto Participat¡vo y su Reglamento aprobado con

Decreto supremo Ne 171-2003-EF, def¡ne y establece pautas para la Participación ciudadana en el

proceso de toma de decisiones relativa a la asignac¡ón en los recursos públicos en los procesos de

elaboración del plan de Desarrollo Concertado y del Presupuesto Participat¡vo establecen

dispos¡ciones para promover la efectiva partic¡pación de la sociedad civil en el proceso de

programación part¡c¡pativa del presupuesto en el cual se desarrolló en armen¡a con los Planes de

Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales.

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 007-2010-EF/76.01 se aprueba el instructivo N'

001-2010-EF/76.01, lnstruct¡vo para el Proceso de Presupuesto Part¡cipativo Basado en

Resultados, el cual establece mecan¡smos y pautas para el desarrollo del Proceso de Presupuesto

Participat¡vo Basado en Resultados en los Gobiernos Reg¡onales y Locales.

Que, la Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto mediante informe N' 064-201.5-lvlPJ -
SGPyP, presenta la propuesta de los ¡ntegrantes para la conformación del equipo Técnico del

Presupuesto Partic¡pat¡vo Basado en Resultados para elAño Fiscal 2016.

SE RESUELVE:

¿Ú.eUfS_I8I4!Bo' APRoBAR, La conformaclón del equipo técn¡co del Proceso del

Presupuesto Part¡c¡pativo para el año fiscal 2016, el mismo que estará conformacio por el siguiente

cuadro:

Gerente de ncia de Planificación PTO. PV,

Gerente lvlunicipal ñcia Municipal

Gerente de Servicios
Públicos L. Gestión
Ambientál

I L. Gestión Ambiental

Gerelcia de lnfraestructura
Desarrollo Urbaño

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 3621ó5 - Tet
WWW'

I Gerencia de Servicios Públicos , E] - MPJ

Gerente de
Infraestructura y

362075
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Jl\u¡¿.

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por el

numeral 6 del artículo 20e de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el mismo que será

aprobado por resoluc¡ón de Alcaldía.

ET - MPJ

v

.tJ
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rbano
Gerente Oesarrollo Getencia Desarrollo Social
Social Económico y Económico y Tur¡smo

ET _ MPJ

E'T - MPJ

Progfamación e inversiones
lnversiones . ...,1

10 . Sut¡ Gerenle de Sub Gerencia DESPE ET - l\.{P.t
DESPE

1l Sub Gerente de Sub Gerencia Estud¡os y Obras E f - N{l'.I

09 : Sub Gerente de

Sub Gerente Medio
Amb¡ente y desarrollo
Sostenible

Lic. Adm. Johanna Unidad de Presupueslo
forres Fabian

ET - MPJ

ET . MPi

ET. MPJ

ET . MPI

.. .,

@
Econ. Lenin Cárdenas ET . MPJ
Osores

ET..

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución al equipo técn¡co, Gerenc¡a

Munic¡pal, Gerencia de Admin¡stración Financiera y demás órganos estructurados t1e la

Mun¡c¡palidad Provincial de Jauja, conforme a Ley.

Mun¡c¡palidad Provincial de Jauja

Institucional de la Municipalidad.

. Encargase su p ción y difusión a Ia Oficina de lnragen

REGISfRESE, COMUNI MP SE Y ARCHIVESE

|'rL

362- Teléf:cucho N" I

ubl

65 {96

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, la coordinación Técnica del equipo técnico del proceso

del Presupuesto Part¡cipat¡vo para el año fiscal 2015 al Lic. Adm. Jimmy Agustín Tenicela Cortez etr

el cargo de Gerente de Planif¡cación y Presupuesto.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR, la Presente Ordenanza, en el Portal lnst¡tuc¡onal de la
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"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

J¡,'j¡ rataja porcl.aúbiú J.uj. thbijá pord ca!,bio ,)ouia tr.b¡jd pord c¡bl)i.Jnja !r j¡pqel.an,t¡ioJ ja 
'r .úji t.l¡¡¡¡ p d (¿rbn, Jr ri t¿llijá ll¡.1,.,¡bn, J¿rjx r¡nh,rja rr, r.l e¿n,rn,

ü1.5-A/M$'JltEsüt. I,IC DE ATCALD A Ns 254-

Jauja, 15 de mayo del2015

ii

#r
\

SE BESUEIVE:

A$icqje-ryinterei

Ar"tíe{lglggclpj

L

MODtFtCAR el TEXTT¡ tJtttCO Ue SrnVtCl0S t\¡O EXCLUSIVOs - Tt'5NE de la Municipalidad

Prov¡ncial de Jauja, que incluye el cuadro de costos, que como anexo forma parte

ifitegrante de la Dresente resolución,
PóhIGASE en conocimiento el contenido y Ei¡CARGAR el cumplimiento de la presente

resolución, a la ofic¡na de control de B¡enes Patr¡nloniales, sub Gerencia de

Adrfl¡nistración Tributaria, Sub Gerencia de Adrni ¡strac¡ón Financiera, SLlb Gerencia de

Pleneamie|rto y Presupuesto, Sub Gerencia de lnfraestr(ctura y Desarrollo Urbano, Sub

Gerencia de Desarrollo Económ¡co, Social y Programas Especiales - DE§PE 5ub Gerenc¡a

de Gestión Ambiental, Süb Gerencia de Seft'¡cios f\4un¡cipa¡es, Departamento de Mercado
y Camal, Un¡dad de Tesorería y demás órganos competentes para los fines de ley

ENCARGAR a Secretaría General la publicación de !a presente resolución y su anexo

(cuadro delTLrSNE) en la página web y mural de esta municipalidad.

REGísrREsE, coMuHleu¡sr, cúrupr.AsE y ARcHívEsE.

u lct o¡,D r¡!
J¿UJT

ABOG RTS I.'LVEÜO
LDF

h:.{

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax: 362 t9.f 
. "T9l"l:i9 9,4)^3!?9?^2wvvw'munuauJa.gob-pe
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EL ALCALDE DT TA MUNIC¡PAI.¡DAD PROVINCIAL DE JAUJA
lllElgr
El Nnforme Múltiple N" 0060-2015-M PJ-SG pyp, de fecha 12 de mayo del 2015, del sub Gerente de

Planeamiento y PresuDuesto, el informe N" 136-2015-OAL/¡r4Pi, de fecha 15 de mayo del 2015, del Asesor Legel,
Resolucién de AIcaldía N' 0041-2015-A/[4PJ,'r',

CONSIDERANDO:

Que, conforme dispone el Artículo 194" de la Constituc¡ón Pelítiü de¡ Perú, concordante con el Artfculo !t
de ia LeY Or8áfliaa de Muriicipaiidadps N" 1797L, "Lae g@biernas lacales Eozon de cutsna¡nís polítícd, econ{irnitq y
ídñín¡§ttdtivd en las asuntos de su cornpetencií, Lq sutano,níd de ld constltucíóo Po,ítico det perú estqblece paro
las municiples radicú en ld Ítrcultod de e¡ercü úctos de gobierno, sdrnin¡strstivos y de c,dr,r,in¡stroción, con
s$leciód dl orde dmiento jurídko";

Que, el último párrafo del nuflneral I del Artíclrlo 37s de la tey N' 27,444 - Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo Ge¡Ieral, prescribei "Puro oquellos servicios que o sedn prestsdss en exÉlusivídqd, lfls entídddes ü
través de Resal$ción del Titular del Pllega estqbleceún los tequisitas y castos Eorres¡\a¡dientes a los mismos, le's
cua¡es debetúo ser debidqmente diiufididas pora que seqn de público {onocimiento*;

Qije, med¡ante Resoluc¡ón de A¡caldfa N" 004f.2015-A/MPJ, se aprobó el Texto Úrica de Serviclos No
Exc¡us¡vos - TUSNE de la Munic¡p3l¡dad Frov¡nc¡al de Jauje;

Que, mediairte !nforme Múlt¡flle N'006t -2015-MPJ.gGpyp, de fecha 1? de mayo del 2015, delSub 6erente
de Pláneamiento y Presupuesto, deriva el cuadro de anexos odicianúndose varios íterns al Texto Único de Servicios

No Exclus¡vos - TUSNE de la fr4unicipalidad Prov¡ncial de Jauja, que consta de 4 folios con 19 proced¡mientos.

Que, mediante lnforme N' 136-2015-oALlMpi, de fecha 15 de mayo del 2015, de! Asesor Legai, opina !a

Mod¡ficactón deliexto Únlco de Serviclos No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Provincial de lauja;
Estando a lás consideraciones expuestas y en uso de las facuitades conferidas por el artícuh 6e, 20s y 43s de

la Ley Nq 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

Mqls.-§easq4§i
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Jeu¡¿,
"Pr¡mera Cepit¿l dei Perú"

Ley N Z9B5ó

8E§,üiSela§l¡E-4M
Jaui¿, J.5 de mavo del 2C15

§F f¡F,q!f ¡ l¡q:

4$.il]ls-Lüllerai

A¡liculo 5er¡u dol

&Éí'.1!L!-I-ef-Ess?-i

EI. A!,CALDq Df IA MIJNIf:IPAIIUAN PfiOVIT]CIAL »E ]AL'JA

'ii-inior,.. 
Mújtipie N'c060-?0i5-N,lpJ-5G'iyP, ce iecha 12 de rnayc ijel 2015, d€i s¡b rier€lte d€

Pl¡nearniento y Piesupuestc, ei ¡flfoin.re I',i" i 3 É;-20i5-OAL,/i',,1Pi, cje f?(h; 15 de &ayo iel ?C15, Cel Asessr,-Ég;ll,
Resoiuciúr de Alcaldiir tl'0041-2015 A//l','lPl, y,

ggu§l-0Efiat{p-p;

Qüe, aonforrne dispoile el ArtíiulD:94'«e la Conrtituüióll f'oliti(a dgl Perú, coircorc¿i¡tÉ {:rn el Artíc!.ri§ tl
.l¿ ¡. I ér, l\roíEi¿1 ¡!r ¡!¿!rñi.i$f,¡i¡.¡¡. tll« "!-tar'¡ '?ré. $ar!;."^.", l,\.-!^" -^.-* 6*rl+;-¿ ^__É''*:_-_ "., r!¿!¡, e!

ttdfiínistrstiva e¡? !$s qs¡rllfds ¡fe su com¡tet:fic¡$, La Eutofio¡nil] de ln {enst¡tuci1a Polílits de! Fer¡.! c$t{rlrltr{e fJs¡q
i¿r5 ¿nu¡r¡'r/páies ¡'adica en ld Ídcúltnd de ejercer sa;tos de g(tbiernc, odm¡r!í5früfivos y de oaJmi¡rrsfrüf¡oa, ¡;or¡

si.l.Jeairi ñ sl $rdenflrnreúto jurdi€o1
e..ie, el últino pérrafo del numeral I rjel rrrtíÉü[] 3?e dr ¡i: Ley N'" 27444 - LeV del procedinliento

Adm!Ei5trativg üeneral, prescribe: "Ptna aquellas servícíos qut to seax prestqdi¡s En efflusivíd$d, lüs eñtidsdes d

¡I'ü(eJ u: /r¿>Orúarútt uct ;'¡ruto¡ ú"¡ i¡,t-'!¿J PrrÚÜrt'r er.rr¡ ,o5 r{-rrrrr}Ir'r¡ 1, r'orlrrl r r''rPlnon' mr(mr}( ñ<

ruales deberúa se¡ delsid*nante difundid¡rs $¡¡o gtl€ seaf} de público {otlo':it ieqto";

eLre, r0edi¿nte Resclución de Alca¡{ii¿ N" 0041-2015-A/|"1PJ, ee aitrobó el lexts Únj[o de Servlcios ¡¡o

ü,,r,i¡ueiv(}5 - TüstiE de la Municipalidad Prol,it¡(i¿i de J¿uia;

Qre. r¡eclia¡te ¡fl{orme MúlLiple N'0t160-201t-MPJ.SGFYF dÉ techa 1:l de mayc, del 2015, del 5ub Gereote

rl{t pl¿nearniento y preslipLlesto, deri,ia el cuadro de aiexos srfir:¡ü¡idndose verios itemi 3l T€xtrl Úrit¡r de Servicics

:i., i^.lr:1,'.. :J::i: Ja l; l,i*;;i"ii;"i';;;i ii;i;,;;i.i -¿li:.:i;, il'r.i-aii'5in Jsi i'-'li':';i¡¡' '5 t-'¡'"-t'ii'rr¡ier;r¡¡

Qi]e. Ine¡li3qte lntorme N' 1.3§-201§-OAuMFj. Je fedia i.5 de riláYD del 2015. t€l Aseto. l.el:al, opins !a

Mo.Jifi{l?c,í{in .lel le>ito Lji'iico r!? Seri,icios ¡,lo ExcLsi'rc5 - -rtj5l,iE de l3 Muriicip¡1i.1ád 9fovinciál iie Jeulai

E:;ta1,¡Co:r ies iDnsiriria(ic¡§5 e¡:puest¡s Y en !:c Ce la5 far:uitiides i:onfrrid35 f'of {:i 6rticulo 6s, ?i?,4:1': d'
la i-e,y' N! 779,72 - i-ey Orgá.iaa de l\funicipsliisdes,

t.a

MonIflcARel.IgXIüU¡1¡lcül]ESE*Vlelü5N0Ex[LuSlvt]s-rU5ñttdelaMUnicipalidao
Provinciel de J,ruja, clre in¿iule Él úJadrc 'ie costos, que con"to anexÜ forrr¿ pari€

ifitegrants de ll pr't:sente lesil,lu(ió¡
PÓijGASE eri aonoc¡lfiientc i:l iiontenlilo y ENCABÉAB Él cuf:lplirni{:ntg Ct' la i}reserrte

iesolución, a l,r oficiils de a§ntrol da Bi¿rlei Patlir¡crriale5, 5ub Gerencia de

ACÉrini\t.a{rión Ír¡hutari¿i- Suil Gerr:t.i;i ¡e Adr'l'rirrirtrá'ilin Fir3n'iÉr¿ Srrl'\ GE'rÉ'¡'i¡ 
'J{)

iriiirlea|1lienú:, y ¡resupuesii), lLjr Lisrenria ce lilirileslr',itIUín y Úesair(¡iio urGano, 5ut:

C-{rrenaia ie Deséircrllo Econirlnico, Scaiá! Y PicEr'lmas Es¡le{liales - DESPE Sub Gerencia

,Je Gestión Ambiertsl, 9üh G{l.en[iá te SeI'iicir-'s [4tlilicipali]s, Dep3|.f¡r'efito ¿e Mercad'J

y Camal, Uricled de teso.erí4 y dünlás órganoe rompetentes pata li:s fines de leY

ÍNC,A¡IGAR a Secrelaríi, General i3 publiceciÓi: de la present-^ resolución y 9' enexo

{cuadro del l-UsN!} er la pá8ina web v ¡.rirral i. erta muricrpalidad'

REGísf íiESE, {oMUt¡íqu gsr, cÚMi'L^lst Y ARfl HívEsE.

-'1,

I
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sEnvrc¡o3 0 ExcLuslvos nEout$tTos

I
ALQT]ILIR DE INMUEBLI,s DE L{
MLNICIPA',ID D PRO}'INCIAI Df,

J L:IA

AIOT]ILER DE IN}IUEBLTS DE 1.A
MUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE

JAUJA

.f ,. A1actr, ln, \" i17 1 ( ( )¡i.n,]u llc.¡¡rl¡.i.,¡ - s(i.\l l

IIrror s!(:.c -\'üvi ia o¡\.nrc Si \ritii',

Jr. 98 ¿r J(lio - J.. I'ldk.il Gi.cres - Ji 25 dc 
^l,ril 

- Jr. C¿l¡ütlc

¡ s¡. i,o.riu

e) Pu€.tot ubi.ádo! cn €¡ i¡t€rior dcl mercado m¡yoriria (r¡¡er el) si. 30.00

f) Scrvicior higónicos (mensual)

Jr. Suac Y" &tit s/. 150.00

.lr. S cr. Cdü. ll) I l'riliz¡rlo ¡n» l.rs tlrl»¡rdotcs {)l¡oos ¡lc h crt¡d¡d )

s/. t00.00

Av. Müis.al Cieres C{lr¡. i, ( nrtdior n¡cr..¡do malorist¿)

s1 r50 0n

s/. 300.00

.lr. Ai¡clr(lo Cdrx. I I (LN !o rlcs) B ir'- A si. 300.00

Jr. A)¡¡fltclD Lib¡. I I (Ls porr¿les) Ilaio - Il s/.300.00
S/. ,100.00

at

s/. 150.00

g/. 75-00

h) IftGco! ubicado¡ cn ¡¡ Av. Clodoaldo Frpuoa Bn o s/. 35.00

S.ñntus hiti{'ni.os (¡¡,.nsr¡ ) - lr.Josc ()l¡,¡\ A\ Cluk,¡ldo DI}¡r.,, §/.80.00

i)

J¿ s¡.f( r A!.¿dtho C'dr¿. lt \" l1l2

Ino,!ü,'t¡;."\iu".,¡ iüb ¡úi¿lc" inr!¡¡'u¿;;

Kioscos ubicrdo¡ e¡ le A¿ tlu¡raxcavo yjr. Sm Manin

Sr. oü.to

I Solici¡¡d

2

4

AreD.ión dé la O6.im dc Bienes Patrin,ónialca

Deeho de paso por Mcrced ConducriB

a)
_l-¡!ndas 

ubrcadar .n €l Palácjo MM¡c¡p¿l (rr. Ay¡o.hó - 88. Cuádñ.Jr
Bolooesi 3ñ. Cu¡dre(h¿NUal)
.li A!!cu(ho \" 8.t0 §/. ¿00.00

s/. 400.00

Jr. A_rácud¡o \'876 (G,icro MLL"I'lllllll)
.Jr. A1¡flr.hó \'886 ( (--(nncDio Dclc¡s(,ria.ld l)¡¡(bl.)

Jr. A,'t.ütú )i' 892 - tt98 s/. 400.00

Jr a.ilrrrl. \o aé41r)§.iI1n. !r..]li?id,.r. SC \T1

Jr. Bolo,Jn.si :j,/§ ( Cooleoio Aí6anos) si.'t50.00

Jr. Bolo8nesi N'371 (Ctsioo l.f¡uricip¿l)

ls/ 150.00

b) Tield¡¡ ubiad¡s en el fronn! del M€r€ado Modeio {me¡¡ru¡l)

.lt. ttoloa¡,esi ñ'il05 - iJrS -:197 - 329 - Slli] - r]37 - ltt I - il5i si,250.00

.lr. Dolon,csi 
^*'3,11 

! 3¡7 s/. 250.00

Jr. SD.,c \" Stlt - Sg.t - Ei)7 s/. 250.00

c) Puestos ubicados en ¿l nl¡enor del mdcado mod€lo (mensuaD

Jr. Suqc N'88!) { Conr.M, ld,lNltr)

s/. 25.00

Kios.o \" 0l-0,,- 03 (l,lx r\r.r Pma,tdjn Il iir)idj s/.50.00
Kios.o )ip 0l u5 - od - 07 r l)8 ( Lntrad¡ ¡l l,fsft¿o yodclo) s/. 35-00

d) 'licndas ubicadu cn cl fr<,n¡s dcl n¡crr:ado nnvorista (nrensrul)

s,r. 140.00

Ki"*T N'i):2 s/. 40.00

Kios.o No 09II - 01]. 01-r)í t 0(; si. 100.00

Iiios.o N'¡{17 (^rc¿.lric ¡ ¡ orrú hoslosl si. 50.00

,?g

Tf,.XTO IitUCO DX §E]BV¡GIO§ tyo t (CLU§IVOS

TU§ltE
D^rñrrFr¡r

9

s/. «).0[
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'rExTo t rnco Df, sBvlCrO§ no ExcLU$fO§

TUSITE

UUMCIPáIID.üD PBOIM{CIñJ. DE J.ü.U.JA

8
OCUPACION DE LA vIA PUBLICA A

EXCEPCION DE I.AS ZONAS IIICIDAS

Cosro dc alqlilq por lfaqoin¡ri¡ S*¡GiD considsa (oñbr¡sriLlc, üpeúdo. 
'

r 5/, 1

s/.32.00I

4

1 Soh'nüd dnislln rlsr AL.: .i.
2

3 Aurdn¿¡ióü porl¡ O{icu¡a dc Bicncs P.roi¡ror¡irtus

4 l)crcho dc uo por dia

s/. 30.00

D¡¡ipo l,fi¡ft;úrdi¡ nr.lurc I¡Dtq) s,r. 50

Par¡ errntos si¡ fines dc lucm (Auürono, ex Casi¡o y Bibtiorcca)a)

s/. r00.00
Pre E¡Íp.B¡s, IrNtituciohes Pnhdd por ü¿ §/. 100.00
Silk qt
üluipó \f uld,D((lia n,.lu!c l¿rrot, s/. 50

PaE ercnlos que sc cobran por asisterciá s/. 200.00
Sill¡s c¡u s/. 1 .00
F¡¡,;¡E lUt¡ttn¡e,lir'r¡.hst l¡prot) s/. 50_oo

 I-QUILER Y/O USO DEL AUDITORTO
MUÑICIP^I-, E)( LOCAL CASI¡iO Y EX

BIBl,IOTECA MUNICIPAL b)

.)

s/. 3.00

uERaanú riL, ÁiCÁBÁiÁ ;üii
FERIA

i

3 s/. 5.00

Vchlülo. il¡,ore3 y M€noB por FEcciótr dc Ti¿ñpo s/. I
P^RQUüO Dt VEIIICUIO MO'TORIZ DO§ {l'i¡a dcr A¡r¿rs,Srurta Is¿l>cl I¡r¡rtis, Mr:ndo Modclo, lly1crc¡do l\l¿yorist¡ y

['mnÉ dci ¡'¡*o p.alo¡¡¡ l{¡Lanc 1'cr¡)

6
MEIICADO MAYOR]STA z Carrióo grúde (dc 3 l/2 a mas) s/. 10

1 Artoi/jñtn frolisnr¡¡l n¡r¡rrkl ( §c ernnc,¡clt¡rqo (lc ¡lcrt¡l¡)

2 s/. 57
v¡,utculo§ acoPIA-DoRF,s o

DIS'I?IBUIDORLS DI PRODUCTOS E1\
L{ }1A PUBLICA 3 s/. 10.00

1 solitnud

s, -e! 4,
Ycüln dc con¡l,ustibtc s;¡ $u¡nlu(s s/. 64.00

4 \t i d. i.¿irés o |nl,ri.mi{\ s/. 32.00

5 1n tf^.i ,§ ,t«lr rl,,n.1sri,r\ s/. 32.00

6 \f(.úu(¡ " Vul, n;a¿,,r,s s/. 32.00
'lillcrs dc rcpúndóD dc lthíc¡k,s oo ¡r¡oliz¡dos s/. 32-007

:f leres rle crq,interir nrctálic¿ o soldaduri¡

Oüu ür,..i" ".x.(i. ¡,".;, ¿iili¡i(i,tn

L Solicillll dirisidMl',1.¿l,lr

I¡tló@c dc.hponibiürl¡d (onitido por h SGIDI r)

Itorlillo (oDtpa.ridor I L) s/.100.00
l]rcxr"do.¡ sobrc onl§¡ (2) s/. 100.00

s/. 130,00

s/. r 10.00

s/. 110.00

ar 1t!.¡¡

1l \ 2)Ill sol¡cir¡,rc dcl¡e¡:i ,li+r¡rcr d.' un .-¡¡i» l,l,ri,{;r.'r t,:d¿ cl rrxsh,i. dc le n,r{l'tDarir

lilrcsr,) lroa l¡onrbrc ll lft) scr1i.,'l.rlado ¡ü(ion.Lnc c

Dl..st,,.l.lror uraqrrim (II1\Ir¡) no urlute cl conrhrnilic
snrm c nxtinrcior¿s sin lines de

s/. 130

9
ALQUILER DE YAQUINARIAS DI)

PROPIUI)AD D¿ I-A MU¡-ICIP¡LIDAD
PROVÍNC'IAT DE JATIA

@

@

SERV¡C¡'S iio 
=;(ciüs¡vos

s/. 1.00

3

5

s/. 32.0(

l-
I

iJ

l")
I- b)

T.)
E)
I-"1

I

lzl

l;¡f,'"."

É;;sn$
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DE EDUCACI

DD

DEPARTAú1rI:\ I O Dt-'l RAN§PUI{ I L x UII(L UI,ALTUI\ VTAL

Ánon¡oul r :tauun ii ¿B.u

ónrnibus

t4 DDIIECHO DE DEPOSITO MUNICIPAI,
VIAACI'IVA

sr. 3.oo

I
s/. 20.00

GO6fO

s/. 60.00

b) it*l*dom ripo rrcmpo de 2 ps s/.50.00

.) Vibn¿on de óketo s/.40.00
Coa¡dor¡ dr a¡r¡ntc r I n¡t s¡ 40 00

s/.40,00

r) s/. 60.00

El so¡icitúle dcl,crá di.t»ñer dc N cdñtn ll¡r¡fomn 
',üa 

c¡ tnslado dcl eqüpo.

l:l lBb lóñ honl,re IHIO scrá c¡lflrlo,lo adicioDalmenre

¡_l.o.1o,l.lk,x {xt,,ipD (IlD do nr(lutc .l .oú¡l,urtit,lc

Cornprctador tipo plrurrhae)

s/.3.50Detcho dc prso

Dos linogr¡liú lú(ú)o .¡r¡ct
1l CARñ*EI DE LECIOR

Recibo de pas¡¡ a¡itido ¡rr l¡ Ol¡cin¡ de Tesóreíi:

sl. 0.50Bols¡ pt,tuuix cad{ uo.
s/. 2.00Bols¡Br ndc crd úno

s/.2.00
s/.5.00llons¡i p.quctio od¡ !u(r

s,/, 10.00Bonsái,rrrDdc cü¿ üno

s/.5.o0EI llurnrB rlc kDbnz kihs¡tuno

S1.,100.00P.r¿ l¡ venl¡ d€ paiáís por p¡ne empresa dG i¡¡¡tpoñc1

SEral,I-¡O Ir\"TERURDANo (Por s,rida)2

s/.2.00,\trrouÍni¡ rsr,dd, \ü(;()N
si. 2.00

3 SERVICIO INTERPROVIN (ll,ql, (Por salida)

SENYICIO NACIONAL

§f.10.00
s,- 5.00

DERECHO MUNTCIP.{L POIT 1]SO DE
!tsT_{c!Q\r !\E Rt ITÁ P{L{ Il w.N-l'^

úL ir§rijIÁ POi rÁñ'¡I Di i.Li
LVPR"ESAS DE TRA¡iSPORTE

1 lsoli.itud
¡

s/.30.00
s/. 35.00b) C,unión (oo.¿¡rctr o nra(¡r¡ru¡ias pcsadas

s/. 20.00ü¡¡rbi
s/. 20.00d)

sr.10.00

s/. 15.00b) Au¡ou»il. ra¡un¡r¡tr

.) l'lotr,tr\i, n¡oto hre¿l s/.8.00
15
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M ur.ItclpALIDAD PRovrr{crAI- DE
Jeu¡e

"Primera Cap¡tal del Perú"
Ley N'29856

vtsfo

El lnforme N'058-2015-SGPYPi|\4PJ, de la Sub Gerencia de Planiflcación y Presupuesto, para la aprobaclón de

transferencia de partidas al presupuesto del año fiscal 2015 a la l\1un¡cipalidad ProvincÍa de Jauja para el

l\¡antenimiento rutinario y periódico de infiaestructura vialvecinal y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N" 086-2015-EF en su articulo 1' autoriza la Tran8ferencia de Pa(idas en el

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015, a favor de los pliegos de gobiemos locales, para el caso de

Ia l\4unicipalidad Provincial de Jauja, por la suma de S/.375,250.00 (IRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES). En su articulo 2'establece el procediriiento para la

aprobac¡ón ¡nstituc¡onal;

Que, mediante informe N" 058-2015-SGPYP/MPJ, de la Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto, para la

aprobación de transferencia de part¡das al presupuesto para el año fiscal 2015 a la Munic¡palidad Provinc¡a de Jauja

para el lvlantenimiento rutinario y periódico de infraestructura vlal vecinal;

Que, es necesario aprobar mediante Resolución la Desagregación de los recursos habilitados mediantc ei Decreto

Supremo N" 086-201SEF.

En uso de las tacultades oonferidas por la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"

SE RESUELVE:

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N' 106-2015-EF por el nroito

de Sl. 375,250.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 0C/100 NUEVOS

SOLES) con cargo a la fLrente de Financiamiento 1 Recursos DeterminaCos de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS:

1_77

t*)

.AD

^uJ

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RUBRO

Mc,nto

: 1 Recursos Ordinarios

: 00 Recursos Ordinarios

: S/. 375,250.00

rr. Ayacucho N" 85ó -Fax: 362 
'ffiil:l.lJ8jÍ¿¿1Ti3

RESOLIJCIÓN DE ALCALDíA N" 0228-2O15.NMPJ

Jauja,06 de lllayo del 2015

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Polit¡ca del Perú concordante con el art¡culo ll del

T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales son órganos de gobierro que poseen

autcnomÍa politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la carta magna

establece para los gobiernos locales radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adminiskación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Artículo 1'.- Desagregac¡ón de recursos



1',7ü
Murr¡IcIe¡.LIDAD PnovINcIAL DE

J¡,u¡n
"Primera Capital del Perú"

Ley N'2985ó

EGRESOS:

SECCIÓN SEGUNDA

PLIEGO

FUENTE OE FINANCIAMIENTO

2.4 Donaciones y Transferencias

: lnstancias Descentralizadas

: 301052 Municipalidad Proüncialde Jauja

: I Rec rsos Ord¡nar¡os

§/ 375,250.00

Artículo 2o.- Notas para l\¡odif¡cación Presupuestaria

La Subgeroncia de Planeamíento y Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elaborará las

correspondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" que se rEuieran como consecuencia de lo dispuesto en la

presente norma.

Artículo 30,, Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto

y Sub Gerencia de Administración Financiera para su cumplimiento,

comuníquese .

J r. Aya c u c h o N " I s 6 - F ax: 3 6 2, 
ff*J:i.1,13áÍ¿¿.jr: 3 3



MururcrpALIDAD pRovINCTAL DE
775

, /o:31^,u
Jeu¡n

" P rimer a cap íra, ou, o",fi", M}?,lL9,XffiIs)LeyN.2eBsó I jZ [tAIo ::,.8 I

AD

Jeuja, 06 de Mayo del 2015

VISTO

El Informe N" 057-2015-SGPYP/|\¡PJ, de la Sub Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto, para la aprobación de

transferencia de parudas al presupuesto del año fiscal 20'15 de la ¡¡un¡cipalidad Provincial de Jauja del cumplinriento

de las luetas fijadas al 31 de Diciembre del 2014 del Plan de lncentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización

Municipal (Pl) y ;

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo d¡spueslo en el artículo 194o de la Constitución Politica del Perú concordante con el atliculo ll del

Título Preliminar de la Ley orgánica de I\,4unicipalidades, los gobiernos locales son órganos de gobierno que poseen

autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la carta magna

establece para los gobiernos locales radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante Ley N' 29332 se crea el Plan de lncentivos a la ¡,,lejora de Ia Gestión y l\4odernización lMunicipal (Pi)

modificado mediante Decreto de Urgencia No 119-2009; se ¡ncorpora en las Leyes de Presupuesto del Sector Fúbl¡co

de cada año y se reglamenta anualmente mediante Decreto Suprento.

Que, con Decreto Supremo N" 106-2015-EF en su articulo 1' autoriza la Transferencia de Partidas en el

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015, a fauor de los gobiernos locales, para el caso de la

Municipalidad Prov¡ncial de Jauja, por la suma de S/. 158,093.00 (ClENf0 CINCUENTA Y OCHO lvllL NOVENIA Y

TRES C0N 00f 00 NUEVOS S0LES). En su articulo 2" establece el procedimiento para la aprobación institucional;

Que, mediante informe N" 057-2015-SGPYP/MPJ, de la Sub Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto, para la

aprobación de transferencia de partidas al presupuesto del año f¡scal 2015 de la fvlunicipa¡idad Prov¡ncial de Jauja

del cumplimiento de las Metas fijadas al 31 de Diciembre del 2014 del Plan dc lncentivos a la ¡,4ejora de la Gestión y

l\ttodernización N4unic¡pal (Pl)

Que, es necesario aprobar mediante Resolución la Desagregación de los recursos habilifados mediarte el Decreto

Supremo N' 106-201s-EF.

SE RESUELVE;

Apruébese la desagregac¡ón de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N" l0&2015-EF por el monto

de CIENTO CINCUENTA Y OCH0 MlL. NOVENTA Y TRES CON 001100 NUEVOS SOLES (S/, 158,093,00) con

cargo a la fuento de Financiamiento 5 Recursos Determinados de acuerdo al siguiente detalle:

+

z

.g
-

Jr. Aya ho N" 856 -Fax:3621CUC 36

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 0227 .2O15.NMPJ i ,,.*--9-*2-,

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"

Artfculo 1",- Desagregac¡ón de recursos
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Jau¿e
"Primera Cap¡tal del perú"

Ley N'29856

i!

INGRESOS:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RUBRO

Clasificador

Monto

EGRES0SI

SEccIÓN SEGUNDA

PLIEGO

FUENTE DE FINANGIAMIENTO

: 5 Recursos Determinados

: 18 canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de aduana y parlic¡paciones.

: 'l.4.14.63 Parlicipación por Plan de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón y

I/odernización l\.4unicipal

: S/. 158,093.00

Genérica da Gasto lE nuoyos sores)

Gasto cofiíente s/.1 08.093.00

Gasto de Capital s/.50,000.00
s/.158,093.00

Articulo 2o.. Notas para Modificac¡ón Presupuestar¡a

La Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto o ia que haga sus veces en el Pliego elaborará las

correspondientes "Notas de lvlodificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la

presente norma.

Artículo 3o.- Rem¡s¡ón

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el artÍculo 54o numeral 54.1 fiteral b) de la

Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

íst y comuníquese

c jAi
U

E

JT, A

: Instancias Descentralizadas

: 301052 N¡uniclpalidad Provincialde Jauja

: 5 Recursos Determinados

TOfAL
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Mtrnici¡raliclaci Provi¡rcial d* I t's

JALJ-]A
RESOTUCION D GERENCIA MUNICIPAT N'034- 2O15.GM/MPJ.

Jauia,06 de mayo del 2015

y!§[q:
lnforme N" 078-2015-SG-DESPE/M Pi, de fecha 05 de mayo de 2015, emitido por el Sub

Gerente de DESPE, mediante la cual rem¡ten el plan de Trabajo denominado "UN REGALO

PRECIADO DE Dlo5, Ml MADRE", donde solic¡ta aprobación de fondos por encargo, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la const¡tución Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma const¡tuc¡onal N' 27680 y los artículos I y ll del título
prelim¡nar de la Ley N' 27972;

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 27972; que establece con claridad que "las municipal¡dodes son órgdnos de gobierno locdl
que poseen autonomío, económico y ddministrstivo, en osuntos de su competeñcid; lo

mismd que consiste en la fdcultad de emitir actos de gob¡erno, Actos Adm¡nistrativos y Actos

de Adm¡nisttoción con sujeción ol ordendmiento Jurídico Nacionaf' .

Que, de acuerdo al artículo 20 numeral 6 de la ley N'27972, el alcalde tiene

atribuciones y competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y

ordenanzas.

Que, el artículo 40" de la directiva de tesorería N" ool-2oo7-EF/77.15, aprobada por

resolución directoral N"OOZ-ZOOI -EF /77.15 y sus modificatorias, señala que la modalidad de

pagos en efectivos denominada de pagos en efectivos denominada "encargos", cons¡ste en la

entrega de dinero mediante cheque o giro bancario para el pago de obligaciones que, por la
naturaleza de determinadas funciones o características de c¡ertas tareas o trabajos

indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucio na les, no puede ser efectuados
por la oficina generalde admin¡stración, estableciendo las reglas para su utilización;

Que, lnforme N" 078-2015-SG-DESPE/MPJ, emitido por la Sub Gerente de DESPE de

fecha 05 de abril del 2015, donde solic¡ta autor¡zac¡ón por fondos por encargo para ejecuc¡ón

del Plan de Trabajo denominado "UN REGALO PRECIADO DE DIOS, Ml lvlADRE", a realizarse el

día 08 de mayo, a nombre de MARIA LUISA NUÑES BALVIN - Jefe del Programa social del Vaso

de Leche; por un monto de S/. 2,600.00 (dos mil se¡scientos con 00/100 soles);

Que, con informe N"063-2015-SG-PVL/MPJ de fecha 05 de mayo del 2015 la Jefe de
Programa de Vaso de Leche sol¡cita fondos por encargo para la aprobación del plan de trabajo
denominado "UN REGALO PRECIADO DE DIOS, Ml MADRE";

Que, mediante ¡nforme N" 062-2015-SG.PVL-/M pJ, de fecha 05 de mayo de¡ 2015,

donde la .lefa del Programa de Vaso de Leche solicita ampliación presupuestal para llevar
acabo la celebración del "DlA DE LA MADRE";

cir
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Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas por la Ley 27972 - Ley Otgánica de M unicipalidades;

SE-BE§UEIVE:

ARTíCUIO PRIMERO,- APROBAR, el Fondo por Encdrqo por un monto de 5/.2,600.00

(dos mil seiscientos y 00/100 nuevos soles.), para el plan de trabajo denominado "UN REGALO

DE DIOS, Ml MADRE", a realizarse el día 08 de mayo de 2015.

ARTíCUtO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

habilitar el monto de S/.2,600.0O dos mil se¡scientos y 00/100 nuevos soles.), para la ejecución

del plan de trabajo.

ARTícUto TERCERO,- PONER EN coNoctMtENTo el conten¡do de Ia presente

resolución a la, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Administración

Financiera y de los demás órganos competentes de esta entidad edilic¡a, así como de la

accionante.

REGTSTRESE, COMUNTqUESE Y CUMpt_ASE.

lbl]g. ¡,rirasP§ciii0s
CEtENfE
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A

DE

ASUN'I'O

FEC}'IA

Abg. Andrés HUAMAN SANTOS
Gcrr'rnte lll unicipal
P¡of. Carlos VARGAS ROMERO

Sub (ierente dr: Dcs¡rc
SOLICTTO AUTORIZACION DE FONDO POR
ENCARGO,

.Jauja, 05 cle ni¡r,o cic 20 l5

Me dir:jo a Llstcd con la finalidad de rernitir a su despacho
para solicitar autorización rle frolrdo por Dncargo para ejer:ucrón
del Pla¡r de Trabajo de¡rominado "UN RDGAI,O PRECUDO DE
DIOS, MI MADR$», a realizerse el díet 08 de ntaqo, a notnbre de
MARIA LWSA NVÑEZ BALVIN - Jefe del Programa Social del
Vaso d.e Leche, por un t.otllo dt: S./ ).60O.00 n¿¿euos .sole-s, ¿:le,

a«terdo al fonrtafo adjtrto.

Sin otro particularr Y agradcciencl<¡ su cleferencia me suscritlc>
de Lrsted.

Atentamente.

.,-,j:..,i,.|..

:.,.]:

Pro; VarÍ¡:¡ É{r )mrfir
r-:E! a^rr l : IJ''r

TNFORME N' ()78-2o r. s-SG-Dg§¡|_El_¡vfP¿

:f
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"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PROOUCTIVA Y OEL
F ORTALECIIYIIENTO DE LA EDUCACIÓN,,

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE JAUJA
OEPARTAMENTO DE PROGRAMAS VASO OE LECHE

INFORME N" 63.201s-SG J.PVL -/¡¡PJ

A

DE

ASU NTO

REF

FECHA

Prof CARLOS VARGAS ROMERO
Sub. Gerente de DESPED
i/IARIA LUISA NUÑEZ BALVIN
Jefe de Programa De Váso De Leche

SOLICITO FONDOS POR ENCARGO

.AL INFORME N"62SG-J-PVUMPJ

05 de Mayo del 2015

A través del presente, es suÍramente grato dirig¡rme a Ud
para saludarlo cordialmente afectuosa mente Del misrno modo solic¡tarle
atreves de su despacho EMITIR RESOLUCION alcaldia para la aprobación del
plan de trabajo denom¡nado UN REGALO PRECIADO DE DIOS, Ml MADRE.
existiendo ampliación presupuestaria para la ejecución de dicho plan de trabajo
por el monto de 2600dos mil serscientos y00/100nuevo soles de acuerdo al
infornre de referencia ya que se realizará el dia viernes 8 del presente año en
el local recepciones DORIA al espera de que el presente merezca su atencrón
de contar con su aprobacrón ,sugir¡éndole hacerle de conocim¡ento a las áreas
involucradas , me despido de Ud. ll ,.:i,t,],, 

'.'¡ "; .' . i.;i r i.r

ATENTA¡,4ENTE

ret'.,-Q.
§ rf{rúar Frc+ üar l)tJ*tLlaiÚx: --j-

itt lhf ln r, u¡U¡ tttl[¡il-dl,L'¡'-

..;
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"AÑo DE LA DIVERSIFICACIÓN PRooUcTIvA Y DEL
FORTALECIMIENTO DE LA EOUCACIÓN"

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE JAUJA
DEPARTAMENTO OE PROGRAMAS VASO DE LECHE

INFORME N" 62-201s-SG, PVL ./MPJ

DE

ASUNTO

: LIC.JIMY TENICELA CORTES
Sub. Gerente de planeamiento y presupuesto
, I\IARiA LUISA NUNEZ BALVIN
Jefe de Programa De Vaso De Leche

: INFORME DE AMPLIACION PRESUPUESTAL

FECHA 05 de Mayo de¡ 2015

A través del presente, es sumamente grato dirigirme a Ud.
para Saludarlo cordialmente a nombre del programa vaso de leche, y

comunicarle lo s¡guiente:

Que aprox¡mándose el 'DlA DE LA MADRE" se llevara a cabo la celebración
a todas las madres Jaujinas y como responsable de d¡cha celebrac¡ón sol¡cito
la ampliación del presupuesto para llevar a cabo d¡chó evento para lo cual
presento el plan de trabajo para poder dar curso al respectivo pedido

Dicho evento se llevara a cabo e¡ día viernes I de mayo del presente a las
10:00pm en el salón de recepc¡ones DORIA.

S¡n otro pa¡ticuiar, contando con su aceptac¡ón, adjunto plan
de traba.¡o, y asimismo es propicra la ocasión para reiterarie las muestras de mi
espec¡al consideración y est¡ma personal

ATENTAMENTE.

§-{-. §rirPÁ$rr FAoli\ct|I DE xüJA

É¿t { t./,lnti!!4 ///1.,,.,,17///á1¿
-- --- - - -- - -/{,trE¿a - -} -':-" ---4.-
í[C iNr tf irq lirlLir't(ÚÑtz BAU/I

-f i ,,, 'úcHE
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"UN REGALO PRECIADO DE DIOS, MI MADRE"

¡

dulin dfa ds ,b
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"AÑO DE LA DIVERCIFICACION PRODUCTIVA Y DE L FORTALECIMIENTO DE LA

EDUCACION,,

PROGRAMA VASO DE LECHE

,.UN REGALO PRECIADO DE DIOS, MI MADRE,,

1..- DATOS INFORMATICOS:

- Jefatura

- Dependencia

- Actividad

- Responsable

- Lugar de ejecución

2.. JUSTIFICACION:

: Programa Vaso de Leche

: Municipalidad Provincial de Jauja

: Festejo por el día de la Madre

: MARIA LUISA NUÑEZ BALVIN

: Municipalidad provincial de Jauja

Es un deber de la Municipalidad Provincial de JAUJA, el de reconocer y

homenajear a todas las madres de la jurisdicción, porque ellas son los seres

maravillosos que nos dieron la vida y es justo rendirles un justo homenaje ya

que son las personas mas sublimes capaces de dar la vida, amor y sacrificio

para sacar adelante a su familia.

Ya que a nivel Mundial se celebra cada segundo domingo de Mayo

3.. OBJETIVO

- Homenajear el sacrificio y desprendim¡ento incondicional de la Madre Jaujina

- Revalorar a la Madre trabajadora ya que no solamente se dedica a su trabajo, s¡no
que adicionalmente esta en el empeño de sacar adelante a su hogar

4.. METAS

Homenaiear a todas las madres en su día con un refrigerio y la entrega de presentes

s..CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

1.- 8OO PORCIONES DE POLLADA 2600
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RESOTUCIóN DE ATCAL ía N'221-2015-A/MPJ.

Jauja, 05 de mayo del 2015

v§Ig.:
lnforme No Ao7-2o15-Ac/MPJ, de fecha 24 de febrero de 2015, emlt¡do por el Responsable de

Archivo Central, mediante la cual solicita urgente conformación de los integrantes de la comisión

evaluadora de documentos y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la Constitución Polftica del Estado, modif¡cado

r la Ley de la reforma constitucional N" 27680 y los artÍculos ly ll del título preliminar de la Ley

27972;

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante

con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mu nicipalidades, Ley N'27972; qve

establece con claridad que "las municipalidodes son órganos de gobíerno local que poseen

autonomíd, económica y qdm¡nistrotiva, en osuntos de su competenc¡d; ld m¡smd que consiste

en lo facultad de emitir dctos de gobierno, Actos Administtot¡vos y Actos de Adm¡nistroción con

sujeción al ordenamiento Juríd¡co Nacionol" .

Que, med¡ante resolución ley N"25323 se crea en el Sistema Nacional de Archivos, con la
finalidad de integrar estructuralmente, normativa y funcionalmente los arch¡vos de las entidades
públicas existentes en el ámbito nacional, med¡ante la aplicación de principios, normas, técn¡cas y
métodos de arch¡vo, garantizando con ello la defensa, conservación, organizac¡ón y servicio del

"Patrimonio Documental de la Nación";

Que, así mismo el artículo 3'de la ley N"25323, establece que el Sistema Nacional de

Archivos, está integrada por: i) el Archivo General de la Nación, ii) los Archivos Regionales y iit) Ios

Archivos Públicos, concordantes con el artÍculo 22'del reglamento de la ley N"25323, aprobados
mediante decreto supremo N"008-92-JUS, los Archivos Regionales son organismos
descentralizados del gobierno regional con personería jurídica de derecho público interno, con la

autonomía admin¡strativa y económica y t¡enen por finalidad de defensa, conservación,
incremento y servlc¡o del patr¡monio documentalde la nación existente en la región;

Que, conforme a lo establecido en Ia resolución jefatura N"073-85-AGN-J, la selecc¡ón

documental es un proceso archivístico que consiste en identif¡car, analizar, evaluar todas Ias series
documentales de cada entidad, para determ¡nar sus periodos de retenc¡ón, en base a los cuales se

evaluara el programa de control de documentos, se trata de un instrumento que contiene los
plazos de retención para la transferencia y/o eliminación de todas las series documentales de cada

entidad, obieto de formulación y actualizac¡ón por una comisión evatuadora;
Que, med¡ante

Que, según la directiva N'004-86-AGN-DGAj, aprobada med¡ante resolución jefatura
N"073-85-AGN-J, la comisión evaluadora de documentos es la encargada de conducir el proceso de
formulación del programa de control de documentos, y debe estar integrade por un rep rese n
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de la alta dirección de la entidad, el jefe de la oficina de asesoría jurídica, jefe de las unidades

orgánicas y eljefe del órgano de administración de archivos;
que, oficio N"156-2012-ARJ, em¡tido por el Gobierno Reg¡onal Junín - Archivo Central, de

fecha 03 de setiembre de 2072, remite recomendaciones para el buen funcionamiento de¡ arch¡vo

central, cuya finalidad es la elaboración de instrumentos descr¡ptivos que permiten conocer,

controlar y local¡zar los documentos;

Que, mediante informe N'008-2015-AC/MPJ, emit¡do por la oficina de archivo central, de

fecha 03 de marzo de 2015, solicita la transferencia ¡nterna de los documentos archivísticos,
justifica la necesidad de conformar la comisión evaluadora de documentos, a efectos de avocarse

al procedimiento evaluador;

Que, siendo indispensable para la presente adm¡nistrac¡ón munic¡pal aprobar los

sigu¡entes documentos de gestlón archivística aplicables a la realidad municipal, con la finalidad de

cumplir la normativa del sistema nacional de archivos como parte integrante, es perentoria su

probaclón y v¡genc¡a;
Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas por la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CoNST|TUIR, El Comité Evaluador de Documentos de la

Municipalidad Provinclal de Jauja, que estará ¡ntegrado por los s¡gu¡entes m¡embros;
r' Abog. Juan Ramón Sánchez Díaz (Asesorfa JurÍdica) pres¡dente

,/ Abog. Carlos Alberto Montero Yupanqui (iefe de ta oficina de personal). Miembro
/ Judith Magnolia Antonio Villegas (Secretaria General). Miembro
/ Helwer Camarena Fabián (encarga del archivo central) Miembro

ARTÍCULO SEGUNDO,- El c¡tado Comité cumpl¡rá sus funciones con

normatividad v¡gente em¡tida por el Archivo Generalde la Nación;

arreglo a la

ARTfCUtO TERCERO,- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente resolución a

IA, GERENCIA MUNICIPAL, ASESORi'A JURfDICA, SECRETARIA GENERAL, OFICINA DE

PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO, ABASTECIMIENTOS y ARCHIVO CENTRAL el cumplimiento cabal
de la presente resolución, de los demás órganos competentes de esta ent¡dad edilicia, así como de
la accionante.

REGíSTRESE, COMUN ESE Y CÚMPLASE.

CERTIFIC()
sente
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tbtocclrl3
suor!
Iauja.
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Jauja, 30 de Abril 2014

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO:

El Decreto Supremo N' Aa5-2O14-EF: el Ministerio de Economía y Finanzas, Autorizan Transferencia de
Partidal en el Pre5upuerto del Sector Público para el Fiscal 2014, a favor de los Cobiernos LocaleJ en el Marco
del P¡an de lncentivos a la Meiora de la Cestión y Modernización Municipal"; El lnforme N" 08lA-SCPyP/MPJ,
emitido por la Sub Cerencia de Planeamiento y Prerupue5to, mediante el cual remite propuesta iobre
Incorporación de recursos transferidos al presupuesto de ¡a entidad yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo l94e de Ia Conrtitución Política del Perú, concordante con el articulo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos son persona jurídica de
derecho público y gozan de autonomÍa po¡ítica, económica y adm¡n¡rtrativa en ¡os asuntor de su competencia.
contiguientemente e5tán facu¡tador a ejercer actos de gobierno y actos administrativo con Jujeción al

ordenam¡ento jurídico vigente;
Que, asimiJmo considerando La Ley General de¡ SiJtema Nacional de Presupuesto Ley Ne 28411 en Ju artícu¡o
l.- Equ¡l¡brio Pretupuestar¡o, señala: 'fl Preiupuesto del Sector Públ¡co ettá const¡tu¡do por lot créd¡tot
pretupuettar¡ot que repretenlan el equ¡libr¡o entre la prev¡,ible evoluc¡ón de lot ¡ngretot y lot recurtot a
atignar de confom¡dad con lat polít¡cat públ¡cat de gatto, enando proh¡b¡do ¡nclu¡r autor¡zac¡ones de gatto
tin el f¡nanciamiento correspondiente";
Que. de acuerdo a la Ley antes referida en su artfculo Ne 39.- Modificaciones Presupuestales en el Nivel
lnrtitucionaf. en el punto 39.1 señalar "Contt¡tuyen mod¡ficacionet pretupuettariat en el Nivel Intt¡tucional: los
Créd¡tot tuplementariot y lat Traniferenc¡at de Part¡da' los que son aprobadot mediante Ley: d) Lot Ctéd¡tot
tuplementar¡oJ. contt¡tuyen ¡n.rementot en lot créd¡tot pretupuettar¡ot autor¡zadot. proven¡entet de mayoret
recurtot retpecto de lot montot ettablecidot en la Ley de Pretupuetto del Jector Público; y, b) Las
Transferencia¡ de Part¡dat, conttituyen tratladot de créd¡tot ptetupuettariot entre pl¡egot":
Que, considerando el artÍculo 23'.. Modificacione, presupuertarias en el Nive¡ lnstitucional, numeral 23.4 de la
DirectiVaparaIaEjecuciónPresuPue5taria'eí\alai@_de.mavoresfondos
pti_bJLcp¡-¡C efecll¡.pqL BetOlagén deAleAUíA debiendo expresar en tu parte cont¡derat¡va el tuttento legal y
lat mot¡vacionet que las originan. Cop¡at fedateadat de d¡chat retoluc¡onet, adjuntando lat corretpond¡entet
"Notal para Mod¡l¡cac¡ón Pretupuettar¡a", te rem¡ten a la OÍ¡c¡na de Presupuesto de la municipalidad
prov¡nc¡al a la cual te v¡nculan geográf¡camente, dentro de un plazo que no exceda los cinco (O5) dia¡
calendar¡o desde la fecha de aprobac¡ón, a f¡n de mantener actualizada la información del marco presupuestal
a n¡vel prov¡nc¡al": por ¡o que ¡a transferencia de los recursos med¡ante D.5, N' O85-2O14-EF, conrtituye
mayores fondos prlblicos para nuestra entidad;
Que. según e¡ Decreto Supremo No O85-2O14-EF. publicado el 25 de Abri¡ de 2014, emitido por e¡ Minitterio
de Economía y Finanzas - MEF. autor¡zan la transferenc¡a de recurroi a favor de los Gobiernos Localer que
cumplieron la5 metas correspondientes al 3l de diciembre de 2013 y que no re encuentran comprendidos en
lor alcancet de la Nonagésima Octava Disposición Comp¡ementaria Final de la Ley N' 29951. Ley de
Prerupuerto del Sector Publico para el Año Fiscal 2013. modificatoria por Ia Sexta Diiposición Comp¡emenlS'r¡a
Modificatoria de Ia Ley N" 30114, Ley de Presupuerto de¡ Sector Publico para el Año Fircal 2014.
correspondiéndole a la Provincia de Jauja el monto de S/. 5O4.53O.OO (Quinientor Cuatro Mi¡ Quinientos
Treinta con 00,/100 Nuevos Soles). según anexo del referido Decreto Supremo;
Que, mediante lnforme N" O81A-2O¡4-SCPyP/MPJ. la Jub Gerencia de Planeamiento y Prerupuesto, remite la
propuerta de lncorporación de los Recursos del Programa del Plan de Incentivos a ¡a Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal, por lar metas cumplidas al 3l de diciembre del 2013, a¡ presupueito de la

unicipalidad Provincial de Jauja, mediante modificacioner pre5upuestales en el nivel lnstituciona¡, de t¡po 001
ransferencia de Partidar, por el monto de S/. 544.53O.OO (Quinientos Cuatro Mil Quinientos Treinta y

00/100 Nuevor 5oles); otorgador mediante Decreto Supremo N'085-2014-EF.

Estando a lo antet expuesto. y de conformidad a lar facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidade5 Ne 27972, se aprueba ¡o iiguiente:
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I9TAL qE EGRESQS: S/. 5O4,53O.OO (Quinientoi Cuatro Mi¡ QuinientoJ Treinta con OOll0O Nuevor toles)

Artfculo 2e: ENCARCAR a ¡a Gerencia Municipal, 5ub 6erencia de Planificación y Presupuesto, 5ub, óerencia
de Admini5trac¡ón F¡nanc¡era, 5ub. Cerenc¡a de Adm¡ni5tración Tributaria, 5ub.6erencia de Cestión Ambiental
y demás unidader orgánicas pert¡nenter el estricto y fiel cumplimiento de Ia prerente Rerolución.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE

ottbt')l
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La Carta N" OO9-2015/CONSORCIO ESPINAS/MPJ, la Carta N" 027-2015-SGIDU/MPJ,

la Cárta N' OO8-SOBCE/CHR-2015, la Resoluclón de Alcaldía N' 161-2015-A,/MPJ, el lnforme
N" 077-20ls-JO-SGIDU/MPJ, el lnforme N" 216-201s-SGIDU/MPJ; y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú,

concordante con el artÍculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción.

Que, de acuerdo al Artículo 20e numeral 6 de la Ley Ne 27972, el Alcalde tiene
atribuciones y competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y

ordenanzas.

Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D. Le8. Ne 1017, en su

Artículo 41e Prestac¡ones adicionales, reducciones y ampl¡aciones, numeral 41.2 establece

'Trotándose de obrds, las prestoc¡ones od¡cionoles pueden ser hosta por el 15% del monto
total del contrdto or¡ginal, restándole los presupuestos deductivos vinculados, entend¡dos

como oquellos derivados de los sustituc¡ones de obro d¡rectamente reloc¡onodos con los
prestdc¡ones odic¡onoles de obro, s¡empre que ambos respondon o lo finolidod del controto
originol"

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante D.S.

N' L84 2008-EF, en su Artículo 200' Causales de Ampliac¡ón de Plazo, establece: "De

conformidad con el drticulo 41" de lo Ley, el Controt¡std podrá sol¡citor lo ompliac¡ón de plazo
poctado por cualquiero de los s¡gu¡entes causoles ojenos o lo voluntad del controtisto,
s¡empre que modifiquen lo ruto crítico del progroma de ejecuc¡ón de obro v¡gente al
momento de lo sol¡c¡tud de ompl¡oción: 7. Atrosos y/o porolizociones por cqusos no
otribu¡bles ql controt¡stq. 2. Atrosos y/o poralizociones en el cumpl¡m¡ento de sus
prestoc¡ones por cousas otribu¡bles o lo entidod. 3. Cdso fortuito o fuerza moyor
deb¡damente comprobodo.4. Cuando se opruebo lo prestqcíón qdicionol de obra"; asimismo
espec¡f¡ca en su artículo 202e Efectos de la modificación del plazo contractual "...En virtud de
lo omplioción otorgodo, la Ent¡dad omplioró el plazo de los otros contratos celebrodos por
ésto y vinculodos d¡rectomente olcontroto principdl".

Que, el Consorcio Esp¡nas, conformado por las empresas Nitro Contratistas
Generales SAC, con RUC N" 20515360370 y COLCERH S.A.C. con RUC 2O56a327773,
deb¡damente representado por su representante legal, Gladys Prudencio Roman,
identificada con DNI N" 43494047, suscribieron el Contrato de Ejecución de Obra N" 084-
20L4-MPJ, Adjudicac¡ón de l\4enor Cuantía N' 006-2014-CE P/M PJ Derivada de la

Adjudicación Directa Pública N' 003-2014-CEP/MPl, Ejecución de Obra "Construcción e

lmplementac¡ón del Jardín de Niños N' 326 - Barrio Cruz de Espinas - lauja - Provincia de

Jauja - Junín", con el objeto de la ejecución de la obra ¡ndicada en la Cláusula Segunda del
referido Contrato, en concordancia con el Expediente Técnico, las Bases lntegradas, su

lropuesta técnica y económica, revisadas y aceptadas por la Municipalidad Provincial de*s\,,i
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RESOLUCIÓN DE ATCALDíA N9 202-2015-AlMPJ.

lauja, 24 de Abril del 2015

EL ALCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE JAUJA
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Jauja, bajo los términos y condiciones estipuladas en el referido contrato, asimismo el

Com¡té Especial adjudicó la buena pro del proceso de selección mencionado, por el monto

total de su propuesta económ¡ca que ascendió a S/. 1'139,098.31 (Un millón ciento treinta y

nueve mil noventa y ocho con 31/LOO Nuevos Soles), incluido lGV, asimismo en la cláusula

quinta, se especificó como plazo de ejecución contractual, 150 días calendar¡o.

Que, el Arq. Carlo Hipólito Romero, ¡dentificado con DNI Ne 19943642, y la

Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Jauja, suscribieron el Contrato Ne 024-2015-MP.J, Contrato de

Consultoría para la Supervisión de la obra "construcción e lmplementación del Jardín de

Niños N' 326 - Barrio cruz de Espinas - Jauja - Provincia de Jauja - Junín", con un monto

contractual de S/. 11,450.00 (Once mil cuatroc¡entos c¡ncuenta con 00/100 Nuevos Soles);

asimismo el plazo de Ia ejecución de la prestación fue de 45 dÍas calendarios que rig¡ó a
partir de Ia firma del contrato, el m¡smo que podría ser ampliado previa sustentación

técn¡ca, sin generar mayores gastos generales de conformidad al Artículo 174" del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, mediante carta N" 009-2015/coNsoRclo ESPINAS/MPJ, el representante legal

del Consorcio Espinas, solicita una Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02 de Ejecución de Obra de qu¡nce

(15) días calendar¡os, y como fundamento presenta la copia del cuaderno de obra, Anotación

N' 99, en el cual justifica que la solicitud de ampliación se debe a que ha presentado su

Expediente de Ad¡cional Deductivo de Obra N" 01.

Que, mediante Carta N" 027-2015-SGIDU/MPI, el Sub Gerente de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano de la Mun¡c¡palidad Provincial de Jauja, remite el Expediente al Superv¡sor

de Obra para su revisión y opinión respectiva.

Que, mediante Carta N" 006-SOBCE/CHR-2015, el Supervisor de Obra, habiendo

revisado el pet¡torio del contrat¡sta, recom¡enda acceder a la ampliación de plazo, y

estudiando el petitor¡o, reduce el plazo de ampliación a ocho {08)días calendarios.

Que mediante Resolución de Alcaldia N' 161-2015-A/MPJ, de fecha 15 de abril de

20L5, se aprueba el Adicional de Obra N'01y Deduct¡vo de Obra N" 01.
que, con ¡nforme N" 077-2015 JO SGIDU/MPJ, em¡tido por el Jefe de Obras de la

Municipal¡dad Prov¡ncial de Jauja, señaló que visto los antecedentes y los procedimientos
legales, Ia Jefatura del Departamento de Obras, aprueba la sol¡c¡tud de Ampl¡ación de Plazo

N" 02 a favor del contratista por ocho (08) días calendarios, los mismos que se contabil¡zarán
desde el 15 de abril hasta el 22 de abril del 2015.

Que, con lnforme N" 216-2015-SG IDU/IVIPJ, emitido por el Sub Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita en mérito a los documentos anexados, aprobar
vía Acto Resolutivo, la Ampliac¡ón de Plazo N" 02 por ocho (08) días calendarios que se

contabilizarán desde el 15 de abril hasta el 22 de abril del 2015. Asimismo sol¡c¡ta que se

der¡ve la documentación a la Unidad de Logística, para la realización de la Addenda
respectiva a los contratos del Contratista y del Supervisor de Obra.

Por lo tanto, estando a lo expuesto y con las facultades conferidas en la Ley

orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley Ne 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la Ampliación de Plazo N" 02 de la Obra:
"Construcc¡ón é lmplementac¡ón del Jardín de Niños N' 326 - Barrlo Cruz de Esp¡nas -
Jau¡a - Provincia de Jau¡a - Junín", por un periodo de ocho (08) días calendar¡os, desde el
15 de abril hasta el 22 de abril del 2015,
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ARTIgUtO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Admin¡strac¡ón F¡nanciera y
.,efatura de la Unidad de Logistica, efectuar las adendas resped¡vas, ampl¡ando el plazo del
período de servicios, por ocho (08) días calendarios a los siguientes contratos:

. Contrato de Ejecución de Obra N" 084-2014-MPJ, Adjudicación de Menor Cuantía N'
006-2014-CEP/MPJ Derivada de la Adjudicación Directa Pública N" 003-2014-
CEP/MPJ, Ejecuc¡ón de Obra "Construcc¡ón e lmplementac¡ón del Jardín de Niños N"
326 - Barrio Cruz de Espinas * Jauja - Provincia de Jauja - Junín".

. Contrato Ne 024-2015-MPJ, Contrato de Consultoría para la Supervisión de la Obra
"Construcción e lmplementación del Jardín de N¡ños N" 326 - Barrio Cruz de Espinas

-Jauja - Prov¡nc¡a de Jauja -Junín"
ARTICUIO TERCERO.- PÓNGASE en conocimiento los extremos de Ia presente

Resofuc¡ón de Alcaldía a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub
Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Financiera, Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto,
Gerenc¡a Municipal y demás Unidades Orgán¡cas competentes.

REGíSTREsE, coMUNíQUEsE, cÚMPLAsr y nncxívrse.
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Jauja,24 de abril del 2015

VISTO:

El informe Ne 22O-A-2015-SGIDU/MPJ, de fecha 29 de abril del 2015, remitido por el
Sub Gerente lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y;

CONSIDERANDO:

2,
-l-

JA UIA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"0191.-2015-A/MPJ.

Que, en concordancia al Artículo 194" cle la Const¡tución Política del Estado Peruano en
armonía con el Artículo 2' del Título Prel¡minar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de
Municipalidades: "Los Gobiernos Locoles gozon de dutonomío polít¡co, econom¡co y
odm¡n¡strot¡vo en los osuntos de su competenc¡d, rodicando esta outonomiq en lo fdcultdd de
ejercer octos de gob¡erno, odministrotivos y de odministración";

Que, conforme a lo establecido por los artículos 6" y 20" de la Ley Orgánica de
M unicipalidades, Ley 27972,|a Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, el Alcalde es
el Representante Legal de la Municipalidad y su máxima Autor¡dad Admin¡strat¡va, teniendo en
cuenta lo establecido en el artículo 43" de la referida Ley, las Resoluciones de AlcaldÍa
aprueban y resuelven Ios asuntos de carácter administrativo;

Que, de conform¡dad con el artículo 210" recepc¡ón de la obra y plazos del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF,
establece que en la fecha de la culm¡nación de la obra el residente anotar tal echo en el
cuaderno de obra y solicitara la recepción de la misma. El inspector o supervisor en un plazo
no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, lo informara a la ent¡dad
rat¡ficando o no lo ¡nd¡cado por el residente. En caso que el inspector o supervisor verif¡que la
culm¡nación de la obra, la ent¡dad precederá a designar un com¡té de recepción dentro de los
siete (7) días s¡guientes a Ia recepción de la comun¡cación del inspector o supervisor. Dicho
comité estará integrado, cuando menos por u representante de la entidad, necesariamente
ingeniero o arqu¡tecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos y por el ¡nspector o
supervisor;

Que, corresponde al Comité de Rr:cepción de Obra, Ias diferentes acciones
establec¡das en el artículo 210" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el comité designado conjuntamente con el residente, lnspector o supervisor
procederá a verif¡car el cumplimiento establec¡do en los planos y especlficaciones técnicas de
la obra y de ser el caso, efectuara las pruebas que sean necesar¡as para comprobar el
funcionamiento de las instalaciones y equ¡pos en un plazo no mayor a 20 días de realizada la
des¡gnac¡ón;

Que, el referido com¡té luego de culminada la ver¡f¡cac¡ón levantara un acta que será
suscrita por los miembros integrantes y el residente, ¡nspector o supervisor. En e¡ acta
¡nclu¡rán las observaciones si la hubiera, de no existir observaciones se procederá a la
recepción de obra, ten¡endo por conclu¡da en la fecha ¡ndicada por el residente, inspector o
superv¡sor;

Que, en caso que el contrat¡sta o su res¡dente no estuvieron conforme con las
observac¡ones anotara su discrepancia en el acta, debiendo el comité de recepc¡ón elevar al
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titular del pliego todo lo actuado con un informe sustentado de sus observaciones en un plazo

de cinco (5) días;

Que, con informe N"220-A-2015-sGlDU/M PJ, de fecha 29 de abril de 2015, el Sub

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano solicita conformar el Com¡té de Recepción de

la obta 'Construcción e tmptementación del Jardín de Niños N'326 - Borrio Cruz de Espinos -
Jauid, Provincio de lduja lunín";

Que, mediante ¡nforme N "080-2015-JO-SGIDU/M PJ de fecha 29 de abril de 2015, el

Jefe del Departamento de Obras sol¡c¡ta conformac¡ón de comité de recepción de obra ya que

encuentra los proced¡mientos en reglai

Que, med¡anre carta N"011-SOBCE/CHR-2015 de fecha 23 de abril, el sub Gerente de

l.D.U. comunica que la obra "Construcc¡ón e tmplementoción del tdrdín de Niños N"326 -
Boft¡o Cruz de Espinos - Jdujd, Provincio de laujo Junín" ha sido concluida el 22 de abril de
2015 por Io que solicita la conformación del comité de recepción de obra;

Por tanto, estando en las normas legales citadas, con conoc¡miento de y visto bueno

de Gerencia Municipal y Asesoría Legal; en uso de las facultades conferidas en el ¡nciso 6) del

artículo 20e de la Ley Ne 27972 Ley orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCUTO PRIMERO.- CONFORMAR Y DESIGNAR AI COMITÉ DE RECEPCION dE IA ObTA

"CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIóN DEL TARDíN DE NIÑOS N"326 - BARR'O CRUZ DE

ESPTNAS - lAuJA, PROV|NCtA DE TAUJA laJNíN", el mismo que estará integrado de la siguiente

manera:

2
¡DAD

JAutl

COMITÉ DE RECEPCION DE OBRA

Arq. Renato E. Barzola Gómez

Sub Gerente de lnfraestructura u Desarrollo Urbano

Arq. Ca rlo Hipólito Romero
Supervisor de la Obra

c.P,c. Freddy Camarena Pérez

Sub Gerente de Adm¡n¡stración Financiera

L¡c. l¡mmy Ten¡cela Cortez
Sub Gerente de Planeam¡ento y presupuesto

SUPLENTES

Arq. Yenifer Arenas Ortega
Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano

C.P.C. Carlos Daniel Vásquez Méjico
Jefe de la unidad de contabilidad
C.P.C. Teodolfo Soto Ccanto
Jefe de la unidad de Logística

PRESIDENTE

SUPERVISOR

1" MIEMBRO

2'MIEMBRO

DEt PRESIDENTE

DEL 1" MIEMBRO

DEL 2' MIEMBRO

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité designando en el artículo primero, observara Ia

función normada en el artículo 210" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, DeÚeto

§

A

GIRT
MU

z



f-I L:nicif]a licraa, Pro\,/i ncial cJ(=_IALJJA 157

(i
7-)

./4 u) A

Supremo N"184-2008-EF, elaborando y suscrib¡endo las Actas de Recepción, cuando se haya

dado total cumplim¡ento de las prestaciones a cargo del Contratista

ARTICUtO TERCERo.- Disponer que las unidades orgánicas l\4unic¡pales

comprometidas en los procesos de recepción brinden las fac¡lidades del caso al Comité de

Recepción de la obra "coNsTRUcctÓN E IMPLEMENTAC|ÓN DEL JARDíN DE NtÑos N'326 -
BARR//O CRUZ DE ESP'NAS - rAUrA, PROV/INC/,A DE IAUIA JUNí'V" NOflFíqUESE, para el meior
cumplimiento de los actos adm¡nistrativos.

ARTíCULO CUARTO.- Déjese s¡n efecto toda resolución de igual o menor jerarquía que

se oponga a la presente Resolución

REGísTREsE, coMUNíQUESE Y cÚMPtAsE

D PNO IAL

ACE!,€o0

AD

lz.\)
z

'¡

z

JA



uI5_61t

§4l¡ñici pa licJacl Pr-t>vincial cle

-]ATJJA
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Jauja, 17 de Abr¡l del 2015

VISTO:

lnforme N' 053-2015-SGAT/MPJ, de fecha 16 de abril de 2015, em¡tido por la sub gerencia de

administrac¡ón tributar¡a, mediante la cual rem¡ten el plan de la comisión de desfile conformado
por los CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE JAUJA, solicita aprobac¡ón de fondos

por encargo, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Estado, mod¡ficado
por la Ley de la reforma const¡tucional N" 27680 y los artículos I y ll del título preliminar de la Ley

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Const¡tución Política del Perú, concordante

con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de l\/lunicipalidades, Ley N'27972, que

establece con claridad que "los municipalidades son órgonos de gobierno locol que poseen

autonomío, económica y ddministtqtiva, en osuntos de su competencia; la misma que consiste
en lo Íocultsd de emit¡r actos de gobiernq Actos Administrdtivos y Actos de Administración con
sujeción al odendmiento lurídico Nacionaf' .

Que, de acuerdo al artículo 20 numeral 6 de la ley N'27972, el alcalde tiene atr¡buclones y

competencias para dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, el artículo 40" de la direct¡va de tesorerÍa N" 001-2007-EF/77.15, aprobada por

resolución d¡rectoral N"002-2O07-EF/77.15 y sus modificatorias, señala que la modalidad de pagos

en efectivos denominada de pagos en efect¡vos denominada "encargos", consiste en la entrega de
dinero mediante cheque o g¡ro bancar¡o para el pago de obl¡gac¡ones que, por la naturaleza de
determinadas funciones o característ¡cas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el
cumplimiento de sus objet¡vos institucionales, no puede ser efectuados por la oficina general de

adm¡nistración, estableciendo las reglas para su utilización.

Que, lnforme N" 053-201s-SGAT/MPJ, emitido por la Sub Gerenc¡a De Administración
Tr¡butaria, de fecha 16 de abril de 2015; cumplió con remitir el plan de trabajo para ejecución de
gastos en la comisión de desfile conformado por los CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIóN
ESPAÑOLA DE JAUJA, adjuntando para ello el presupuesto por com¡sariatos que en total suman el
monto de S/.73,63L.72, siendo distr¡buido dicho monto de ¡a siguiente manera: materiales de
consumo (pintura, brocha, tinner y otro) 5/.350 con la modalidad de gasto por requerimiento,
bienes de d¡stribuc¡ón gratuita (05 proyectores, 19 gallardetes) S/.L0,157.7? por requerimiento,
pago de electro centro por sumin¡stros de energía por 02 (días) 5/.200.00 por ant¡cipo, alqu¡ler de
equipo de sonido para 02 días s/.600.00 por requerim¡ento, combustible para reparto de ofic¡os e
invitaciones s/.180.00 por requer¡m¡ento, viáticos para personal s/.120.00 por ant¡cipo, refrigerios
para bandas of¡ciales 5/.900.00 por ant¡c¡po, movilidad para bandas oficiales s/.700.00 por
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anticipo, movilidad y refrigerio de los (03) jurados por 02 días 5/.300.00 por ant¡c¡po, otros

requerimientos de las bandas oficiales S/.100.00 por anticipo;

Que, con PROVEÍDO N'167-2015-G lvl/l\4 PJ, em¡t¡do por la gerencia municipal, de fecha 16

de abril 2015, v¡stos los antecedentes la aprobación del plan de la comisión de desfile conformado
por los CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE JAUJA para la ejecución de gastos por

fondo por encargo todos los ant¡cipos considerados en su plan de trabajo;
Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas pot la Ley 27972 - Ley Orgánica de N4unicipalidades;

SE ELVE:

ARTíCUIO PRIMERO,- APROBAR, el Fondo por Encaroo por un monto de 5/.2,320.00 (dos

mil trescientos velnte 00/100 nuevos soles.), para el plan de la comisión de desfile conformado por

IOS CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE JAUJA 2075, DdrA IO E\CCUCióN dE tOdOS

los onticioos considerados en su oldn de traboio.

ARTícutO SEGUNDO,- AUTORIZAR, a la 5ub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

habilitar el monto de S/.2,320.00 (dos mil trescientos veinte 00/100 nuevos soles.), para la

eiecución del plan de trabajo.

ARTíCULO TERCERO,- ENCARGAR, al Abog. Juan Carlos Bueno Rivera como presidente de

la comisión de desfile conformado por los CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE

JAUJA 2015, el cumplimiento estricto de los fondos por encargo del plan de trabajo presentado a

este despacho, tal como consta en el informe N'053-201.5-SGAT/MPJ.

ARTíCUIO CUARTO.- ENCARGAR, al Abog. Juan Carlos Bueno Rivera como presidente de la

comis¡ón de desfile conformado por los CDLXXXI ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE

JAU.IA, la presentación de un ¡nforme final detallado las acciones realizadas para cumplir con el

objet¡vo trazado, así como la presentac¡ón de un balance final económico, al término de las

act¡vidades programadas, en los plazos comprendidos de acuerdo a ley.

ARTíCULO OUtNTo.- PONER EN CoNOCIM|ENTO el contenido de la presente resolución a

la Gerencia Mun¡cipal, 5ub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, Sub Gerencia de

Administración Financiera y de los demás órganos competentes de esta entidad edilica, así como

de la acciona nte

REGísTREsE, coMuNíQUESE Y cÚMPLAsE.

U

.4rL:i¡esPS
GE¡E
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: Abog. ANORÉS SANTOS HUAMÁN
GERENfE MUNICIPAL

: Abog. ,UAN CARTOS BUENO RIVERA

SUBGE RENfE D€ ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

: SOLICITA APROBACIÓN DE FONDOS POR ENCARGO

GIton: " --'--"
!ir¡:.rr

OE

ASUNTO

RET.

FECHA

; PI.AN DE TRABAJO DE TA COMISIÓN OE DESFILE CONFORMAOO POR LOS CDTXXXI

aNrvERsaRro DE Fur.¡oaclóru gspnñoLA DE JAUJA.

: 16 OE ABRIL DEt 2015,

Med¡ante el presente me dir¡jo a Usted a fin de expresarle un cordial saludo a nombre
de la Sub Gerencia de Adm¡n¡stración fributaria de esta comuna edil; a la vez coñunicar que, en el Plan

de Trabajo de la COMISIÓN DE DESfltE conlormado por los CDLxxXl ANIvERSARIO og fUrvolclór'¡
ESPAÑOtA Dt rAUrA; se ha considerado el siguiente presupuesto:

IMPORTE TOTAI

POR REQUERIMIENTO:

POR ENCARGO:

sl . tt,3tt.72
s|.2,320.ñ

Cabe manifestar que existen Bastos que por su naturaleza deben ser ejecutados a través de
FONDOS POR ENCARGO; por lo que, solicitamos á su Desoacho emitir la Autor¡zácién correspond¡ente
med¡ante Acto Resolutivo.

Es cuanto informo a Ud., para su conoc¡m¡ento y demás f¡nes

Atentamente.

*b
tE$

,ruuctra'-ffildl€te

JLIl cA\r0s X,1tf,4

MODAI-IOAD DE

GASTO

01 Materiales de Coñ9umo (Pintura, brocha, tinner y otros) 350 00

02
Bienes de Distr¡bución Gratuita
* 05 Proyectores Multimed¡a

' 19 Gallardetes
51.9,326.72
s/.85s.00

10,181.72 REQUERIMIENTO

200.00 ANTICIPO

Alquiler de Equipo de Soñido para 02 dias 600.00

05
Combustible para reparto de oficlos e invitaciones
(15 galones de gasolina de 90 Oct.)

180.00

06 Viáticos para el personal 120.00 ANT¡CIPO

07

Refrigerio par¿ las Bandas Of¡ciales (PNP, Ejército Peruano,

Colegio Nuestra Señora del Carmen y San V¡cente de Paul) y
Escuadrón de Evoluciones de la Escuela de Sub oficiales de

Pilcomayo.

900.00

Movilidad para las Bandas Of¡ciales (PNP, Ejército Peruano) y

E5cuadrón de Evoluc¡ones de la Escuela de 5ub Ofic¡ales de

Pilcomayo.
700.00 ANTICIPO

09 Movil¡dad v Refr¡gerio de los {03).luradoi x 02 dias 300.00 ANTICIPO

10 Otros requerimientos de las Bandas Oficiales 100.00

lit;t'\

U
!

r.ltl.l _o_I].M-r_.§l a sl:19.!l-s-§ 4 11t-4 ej ; r. Ol
i_q

CONCEPTO MONTOS/.

REOT]ER IMIENTO

03
Pago a Electro Centro por sumin¡stro de energia los días 24 y

2S.04.2015

04 REQUERIMITNIO

REQUERIMIENfO

ANTICIPO

08

ANTICIPO

t3,531.72
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Jauja, 16 de Abril de 2015.

EL ALCALDE DE LA MUN¡C¡PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N' 014-2015-GM/MPJ, de fecha l6 de Abril de 2015, remitido por el Gerente

icipal de esta ent¡dad, mediante el cual Jolic¡ta la reeitructurac¡ón de la comisión de evaluación

y selección de personal CAS 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú, señala que "Las Municipalidades

son órganos de gobierno loca¡ y tienen autonomía polÍtica, económica y adm¡n¡strativa en lo,
asuntoJ que son de su competenc¡a, siendo que eJta autonomía radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, en

concordancia con lo establecido en el artÍculo I¡ del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades";

Que, conforme al numeral 6) del Artículo 20' de la Ley N 27972, el Alcalde tiene

atribucionei y competencias para dictar resoluciones de Alcaldía con su)eción a las leyes y

ordenanzas; de¡ m¡rmo modo el Artícu¡o 26 de la citada norma establece que la admin¡rtración

municipal adopta una estructura gerencial, suJtentándose en programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrente y posterior; y se rige por ¡os principios de legalidad, economía,

transparencia, simplicidad, ef¡cacia, part¡cipación y seguridad ciudadana y por el contenido de la
Ley del Procedimiento Administrativo 6eneral, Ley N" 27444;

Que, mediante el Decreto Legis¡at¡vo N" 1057 se creó el contrato administrat¡vo de

servicios como una modalidad de contratación especial propia del derecho admin¡strat¡vo y
privativa del Estado; no eJtando suieta a la Ley de Beses de la Carrera Administrativa, al régimen

laboral de la actividad privada n¡ a otras normas que regulan carreras administrativas especiales; y
cuyo reglamento fue aprobado por el D.5. N" 075-20O8-PCM y modificado por D.5. N'065-2011-
PCM que establece en su artfculo 1" "El contrato adminktrat¡vo de serv¡cio et un régimen especíal

de contratac¡ón laboral para el tector públ¡co gue vincula a una entidad pública con una pertona
natural que pretta teruiciot de manera subordinada. Se r¡ge por normas especiales y conliere a las

partet ún¡camente los beneficios y las obligaciones ínherentes al régimen especial"

Que, mediante Rerolución de Alcaldía N'016-201s-A/MPJ, de fecha l5 de Enero de 2015,

se conforma la Comir¡ón de Evaluación y Selección de Personal bajo la Modalidad de contrato
Administrativo de Servicios (CAS), normada por el Decreto Legislativo N'1057;

Que, mediante lnforme N" 0l l-201S-CM/MPJ, de fecha 12 de marzo de 2015, el Gerente

Municipal de esta entidad, expone que exíJten plazas declaradas desiertas en el Proceso de
Evaluación y 5elección para Contrata Admin¡strativa de Servicio CAS N" 002-2015-MpJ;

Que, mediante lnforme N" 014-2015-GWMPJ, de fecha 09 de Abril de 2O15, el Gerente
Municipal de esta entidad exPone que se t¡ene la necesidad de reestructurar la conformidad de la
comisión de Evaluación y selección de personal bajo la modalidad del Decreto Legislativo N" 1057;

_q!'z

f

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 163-2015-AIMPJ
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Que, estando a lo expuerto y atendiendo a las facultades conferidas por el numeral 6. del

artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades N 27972:

5E RESUELVE:

ARTICULO I... REESTRUCTURAR IA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE

PER.SONAL BAJO LA MODALTDAD DE CONTATO ADMINISTRATIVO DE SERVIC¡Os (CAs),

NORMADA POR EL D. LEG, N" 1057; quedando conformada, a partir de Ia fecha, de la siguiente

manera:

PRESIDENTE

ler MIEMBRO

2do MIEMBRO

M¡EMBROS TITULARES

CPC. FREDY RONALD CAMARENA PEREZ

5ub 6erenfe de Administrac¡ón F¡nanc¡era

Abog. CARLOS ALBERTO MONTERO YUPANQUI
Jefe de la Unidad de Personal

LiC. AdM. JIMMY AGUSTÍN TENICELA CORTEZ

5ub Gerente de Planeamiento y Presupuesto
c
z.

ARTICULO 2'.- DEJAR sin efecto toda resolución que se oponga a la presente o que regule
la misma materia.

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la Comisión ejecutar en su integridad el proceso de
evaluación y selección de personal conforme a la normatividad vigente.

ARTÍCULO 4".- ENCARGAR, a la Cerencia Municipal y a las demás Unidades Orgánicas
de esta comuna, el cumplim¡ento de la siSuiente resoluc¡ón.

RE6ÍSTRESE, COMUNI E CÚMPLAsE.

PRESIDENTE :

ler MIEMBRO :

2do MIEMBRO :

MIEMBROS ALTERNOS

Abog. JUAN CARLOS BUENO RIVERA

5ub 6erente de Administración Tr¡butar¡a
Abog. ROBINSON FRITZ BARRETO CANCHAYA
Sub Gerente de Servicios Municipales

rn8. RAFAEL ÁNCEL 6ALARZA SOTO
5ub 6erente de Gestión Ambiental
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Jauja, 13 de abril del 2015

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme Ne018-2015-OREC/M PJ de la Oficina de Registro del Estado Civil de

esta ent¡dad edilicia de fecha,09 de abril del 2015 donde se requiere Resolución de

Matrimonio Civil Comunitario, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194s de la Constitución Política del Perú,

concordante con el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política

económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, dentro de su
jurisdicción; y que, la autonomía que la Const¡tución Política del Estado establece para

las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y

de administración con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, conforme lo dispone el artículo 4" de la Constitución Política del Perú, es
deber del Estado y de todo Gobierno Local, proteger a la familia y promover el
matrimonio, en su condición de inst¡tutos naturales y fundamentales de la sociedad;

Que, es política de la actual gestión, buscar el bienestar de la comunidad de
Jauja; promoviendo para ello entre otros aspectos, el fortalec¡m¡ento de la familia y la
sociedad a través de una unión legal de las parejas deseosas de contraer matr¡monio
y/o el permitir a aquellas otras parejas que así lo deseen, la regularización de su estado
civil;

Que, mediante informe Ne018-2015-OREC/M PJ, de fecha 09 de abril del 2015,
la Jefa de la Oficina de Registros del Estado Civil manifiesta que habiendo sido
aprobado la realización de Matrimonio Civil comunitario para realizarse el día 22 de
Abril solicita se sirva ordenar elaborar Resolución autorizando esta ceremonia;

Que, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Ne 27972
artículo 20e numeral 06 de la Ley Orgánica de M un icipalidades;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.. AUTORIZAR la celebración del Matrimonio Civil
Comunitario en la Provincia de jauja, a llevarse a cabo el día 22 de abril del 2015; para
lo cual los contrayentes deberán realizar sus inscripc¡ones en la oficina de Registros del
Estado Civil de esta comuna.

ARTICULO SEGUNDO.- Considérese como requisitos para aquellas
desean acogerse a este beneficio, los siguientes:

nlqersoT§u9.,Bs,
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F Partida de Nacimiento de ambos contrayentes.
F Copia autentificada de DNI vigente con la constancia del último sufragio,

pasaporte o carne de extranjería, según sea el caso, debiendo mostrar
los origina les.

F Certificado médico prenupcial, adjuntando los exámenes de VDRL y
ELISA.

) Declaración Jurada de residencia, adjuntando cualquiera de los
sigu¡entes recibos: de agua, teléfono, luz o arbitrios.

F Dos testigos mayores de edad que conozcan a los contrayentes por lo
menos tres (3) años, los cuales deberán portar sus documentos de
identidad originales, adjuntando copias autentificadas.

ARTICULO CUARTO.- Enca rgase a la Oficina de Registros del Estado Civ¡l el
cumplimiento de la presente resolución.

REGíSTRESE, COMU UESE Y CÚMPLASE

Los viudos, divorciados, militares y extranjeros que deseen partic¡par en estos
Matrimonios Civiles Comunitarios 2015, deberán cumplir con presentar la

documentación adicional, sea el caso.

ARTíCUIO TERCERO.- Dispensar la publicación de Edictos Matrimoniales en
base a la facultad que confiere el artículo 252" del Código Civil vigente, a los futuros
contrayentes que hayan cumplido con la presentación de los demás documentos
exig¡dos por Ley y que se encuentren aptos para contraer matrimonio.

ARTICUtO QUINTO.- Encárguese a la Sub Gerencia de Administración
Financiera, Área de lmagen lnstitucional, y demás Órganos competentes prestar el
apoyo correspondiente para el cumplimiento y éxito de lo dispuesto.

ARTICULO SEXTO.- Hágase de conocimiento lo dispuesto en la presente
resolución a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Servicios fvlunicipales, Oficina de
Reg¡stros del Estado Civil, Imagen lnstitucional y Áreas Administrativas competentes.
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VISTO:

El INFORME Ne 046-2015-UL/TSCC/MPJ, rem¡tido por el Jefe de la Unidad de Logística,

de fecha 31 de marzo del 2015, con la cual solicita Ia modificación el Plan Anual de

Contratac¡ones Año 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordanc¡a alartículo L94'de la constitución polít¡ca del estado, mod¡ficado
por la Ley de la reforma const¡tucional N" 27680 y los artículos ly ll del título preliminar de la
Ley N" 27972; establecen que los gobiernos locales son ent¡dades básicas de la organización
terr¡torial del estado y canales inmed¡atos de partic¡pación vecinal en los asuntos públicos que
¡nstituc¡onal¡zan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspond¡entes
colect¡vidades, s¡endo elementos esenciales del gobierno local; además las Municipalidades
son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con personería iurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines gozan de autonomía que la

Constitución Política del Estado peruano establece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistrat¡vo y de adm¡n¡stración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante D.L. Ne 1017, en su artículo 8s "Cada Entidad elaborará su plan Anual de
Contratac¡ones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y obras
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su
fuente de f¡nanciamiento, así como de los montos est¡mados y t¡pos de procesos de
selección previstos, Los montos est¡mados a ser ejecutados durante el año fiscal corres-
pondiente deberán estar comprendidos en el presupuesto ¡nstituc¡onal. El plan Anual de
Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publ¡cado en el
sistema Electrónico de contrataciones del Estado (sEAcE)", en tanto que el Reglamento de la

Ley de Contrataciones, en su artículo 9e prescribe que la ,,[...] modificación del plan Anual de
contrataciones el Plan Anual de contratac¡ones podrá ser modificado de conformidad con la
asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: Cuando
se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de
veint¡cinco por c¡ento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección. La

aprobación y difusión de las modificaciones se hará en la forma prevista en el artículo
anter¡or";

Que, el Jefe de la Unidad de Logística, a través de lnforme N" 046-2015-U L/TSCC/MPJ,

de fecha 31 de marzo del 2015, informa que hab¡endo recibid
corresponde incluir:
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r' El proceso de ADJUDTCACTÓN MENOR CUANTTA por un valor referencial de S/
35,000.00 (Treinta y C¡nco Mil con 00/100 Nuevos Soles)

y' El proceso de ADJUDTCACIÓN MENOR CUANTIA para la adquisición de vestuar¡o para
el personal admin¡strat¡vo y nombrado de Ia Municipalidad por un Valor referencial de
S/. 24, 25O-O0 (Veinte Cuatro M¡l Doscientos c¡ncuenta con OO/1OO Nuevos Soles )

Por tanto, estando en las normas regares citadas, con conocim¡ento de y visto bueno
de Gerencia Munic¡pal y Asesoría Legal; en uso de las facultades conferidas en el Inciso 6) del
artículo 20e de la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de M u nicipa lidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PR|MERO.- MOD|F|CAR el plan Anual de Contrataciones - pAC 2015.

ARTICUtO SEGUNDO.- lNCtUlR al PAC el siguiente procedimiento:

/ El proceso de ADJUDTCACTóN MENOR CUANTTA por un vator referencial de S/.
35,000.00 (Tre¡nta y Cinco Mil con 00/100 Nuevos Soles)

/ El proceso de ADJUDTCACTóN MENoR cuANTtA para la adquisición de vestuario para
el personal administrativo y nombrado de la Municipalidad por un Valor referencial de
S/.24,25O.OO (Veinte Cuatro Mil Doscientos cincuenta con OO/1OO Nuevos Soles )

ARTíCULO TERCERO.- PONER EN CONOCTMTENTO el conten¡do de la presente
Resolución al organ¡smo de Supervisión de contrataciones con el Estado - oscE, dentro de los
plazos establecido en la Normativ¡dad V¡gente, para los fines de Ley.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE.

4ul
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Yrslo:
El lnforme N" 071-2015-SGSM/M PJ, del 26 de marzo de 2015, de la Sub Gerencia de

Servicios Munic¡pales, de fecha 26 marzo de 2015 sobre paBo del mes de enero 2015;
as¡mismo lnforme N" 074-2015-SGSM/M PJ, de la Sub Gerencia de Servicios Municipales,
sobre pago del mes de febrero, marzo y abril; dan conformidad de servicio a favor de la Sra.

MARÍA VICTORIA IDONE NUÑEZ, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M unicipa lidades,

Ley N" 27972; que establece con claridad que "/os municipalidades son órganos de

gobiemo local que poseen outonomío, económica y odministrotiva, en osuntos de su

competencia; lo mísma gue consiste en lo fdcultqd de emitir odos de gobierno, Actos

Admin¡strdtivos y Actos de Adrninistrcción con suieción al ordenamíento lurídlco
Nacional" .

Que, conforme a lo d¡spuesto por la constitución política del Perú, la ley N"28411-
Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto y las leyes anuales de presupuesto
político, los gobiernos municipales, regulan a través de la emisión de normas y/o
dispositivos municipales la aprobación de las remuneraciones y demás beneficios a favor de

sus tra bajadores;

Que, con informe N' 045-2015-UL/TSCC/M PJ, con fecha 31 de marzo de 2015,
em¡tido por el Jefatura de la Unidad de Logística, visto la conformidad de labores de
cobradores del terminal, los cuales han laborado por los meses de enero, febrero y marzo
del presente año, requiere el reconocimiento de pago de servicio a favor de la Sra. MARh
VICTORIA IDONE NUÑEZ, Trabajadora de la Municipalidad Provincial de Jauja, durante el

mes de enero del 2015;

Oue, mediante informe N"012-2015-ATFA/MPJ, de fecha 17 de marzo de 2015,
em¡tido por la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Municipales, solicita ampliación del requerimiento
N"002-2015-ATFA-SGSM/MPJ, con certificación 0180, correspondiente al mes de enero por
un monto de S/. 2,016.08 nuevos soles, dentro del cual se encuentra incluido el pago de
doña MAR|'A VICTORIA IDONE NUÑEZ por la suma antes indicada por los meses de enero
del 2015;

Que, con carta N"0007-2015-TTFA/MPJ, em¡tido por la Sra. MARÍA V|CTOR|A TDONE

NUÑEZ, en calidad de recaudadora en la Estación Temporal De Rutas Ferrovías And¡na, se
remite el cuadro de liquidación correspondiente al mes de enero, por monto total
recaudado ascendente a 5/.6,283.00 nuevos soles, siendo que la liquidación es del j"2% del
monto total; por lo que le corresponde altrabajador la suma de 5/.753.95 nuevos soles;

Que, con informe N'074-2015-SGAF/MPJ, de fecha 31 de marzo de 2015, se da a
conocer la solicitud de autorización del reconocim¡ento de pago por los meses enero
febrero y marzo del presente año en ejercicio, del personal de recaudación que labora en la

:!'
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estación temporal del terminal de ferrovías, razón por el cual se requiere la autor¡zac¡ón
para el reconocimiento de pago;

Que, doña MARíA VICTORIA IDONE NUÑEZ, por cuestiones administrativas no fue
incluida en los pagos de enero del presente año, s¡endo que la unidad de logística

recepcióno con fecha 18 de marzo el informe N'012-2015-ATFA/M PJ, de fecha 17 de marzo

de 2015, con el cual solicito el reconoc¡m¡ento de su pago.

Por tanto estando a los fundamentos expuestos/ y de conformidad con las

facultades conferidas por la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR PRoCEoENTE, el reconocimiento de pago a favor de doña

MARÍA VICToRIA IDoNE NUÑEZ, correspond¡ente al mes de enero por la sumo de
S/.7 53.96 I seteci entos ci n cu e nto v tres con 95/7(n nuevos soles). como reca udadora en la

Estación Tempora¡ De Rutas Ferrovías Andina-jauja.
ARTícutO SEGUNDo.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la

hab¡litación presupuestal para el pago antes indicado correspondiente al meses referidos,
siendo que el monto fotal de 5/.753.96 betecíentos cincuenta v tres con 96/7(n nuevos

soresr. en observancia con el Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jau.ia para el

presente año en ejercicio.
ARTíCULO CUARTO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente resolución a

la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de

Administración Financ¡era y de los demás órganos competentes de esta entidad edilica, asÍ

como de la accionante.

REGísTREsE, coMUNíQUE5E Y cÚMPLASE.

t:.*
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Jauja, lllde Abril del 2015

VISTO:

El lnforme N'070-2015-SGSM/MPJ, del 26 de marzo de 2015, de la Sub cerenc¡a de

Serv¡c¡os Munic¡pales, de fecha 26 maruo de 2015 sobre pago del mes de enero 2015;
asim¡smo lnforme N" 074-20L5-5GSM/M PJ, de la Sub Gerencia de Servicios Municipales,
sobre pago del mes de febrero, marzo y abril; dan conformidad de servicio a favor de la Sra.

DELIA NELY MEZA VIVAZ; y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma constitucional N'27680 y los artículos I y ll del tÍtulo
preliminar de la Ley N' 27972;

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M u n icipa lidades,

ley N" 27972; que establece con claridad que "los munícipalidodes son órganos de
gobierno locol que poseen dutonomía, económica y administrdtiva, en dsuntos de su

competencid; lo m¡smq que consiste en la lacultad de emitir actos de gobierno, Actos
Admínistrdtivos y Actos de Administroción con sujeción ol ordenamiento Jurídico

Ndciondl" .

Que, conforme a lo dispuesto por la constitución política del Perú, la ley N'2841L-
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y las leyes anuales de presupuesto
polít¡co, los gobiernos munlcipales, regulan a través de la emisión de normas y/o
d¡spositivos mun¡cipales la aprobación de las remuneraciones y demás beneficios a favor de
sus trabajadores;

Que, con ¡nforme N' 045-2015-UL/TSCC/MPJ, con fecha 31 de marzo de 2015,
emitido por el Jefatura de la Unidad de Logística, visto la conformidad de labores de
cobradores del terminal, los cuales han laborado, los meses de enero, febrero y marzo del
presente año, requ¡ere el reconoc¡miento de pago de servicio a favor de la Sra. DELIA NELY

MEZA VIVAZ, Trabajadora de la Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, mediante ¡nforme N'012-2015-ATFA/M PJ, de fecha 1.7 de marzo de 2015,
emit¡do por la 5ub Gerencia de Servicios Municipales, solicita ampliación del requerim¡ento
N"002-2015-ATFA-SGSM/M PJ, con cert¡f¡cac¡ón 0180, correspondiente al mes de enero por
un monto de S/. 2,016.08 nuevos soles;

Que, con carta N'0008-2015-TTFA/MPJ, de fecha 01 de marzo de 2015, emitido por
la Sra. DELIA NELY MEZA VIVAZ, en calidad de recaudadora en la Estac¡ón Temporal De
Rutas Ferrovías And¡na, se adjunta el cuadro de liquidación correspondiente al mes de
enero, por monto total recaudado ascendente a 5/.3,149.00 nuevos soles, siendo que la
liquidación es del 72yo del monto total; por lo que le corresponde al trabajador la suma de
S/.503.84 nuevos soles;

que, med¡ante ¡nforme N"013-2015-ATFA/M PJ, de fecha 17 de marzo de 2015,
emitido por la Sub Gerencia de Servicios Municlpales, se solic¡ta la ampliación de
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presupuesto de requerimiento N'008-2015-ATFA-SGSM/M PJ, con cert¡f¡cación 181,

correspond¡ente al mes de febrero, marzo y abril por un monto total de 5/.4,500.00 nuevos

soles;

Que, mediante informe N'074-2015-SGSM/MPJ, de fecha 26 de marzo, emitido por

la Sub Gerencia de Servicios Municipales, se da la conformidad de servicio a favor de la Sra.

DELIA NELY MEZA VIVAZ, siendo que por los meses de febrero, marzo y abril el pago a

favor de dicha trabajadora asciende a la suma de S/.2250.00 nuevos soles;

Que, con ¡nforme N'074-2015-SGAF/MPJ, de fecha 31 de marzo de 2015, se da a

conocer la solic¡tud de autor¡zac¡ón del reconocimiento de pago por los meses enero
febrero y marzo del presente año en ejercicio, del personal de recaudación que labora en la
estac¡ón temporal del terminal de ferrovías, razón por el cual se requiere la autorización
para el reconocim¡ento de pago;

Que, doña DELIA NELY MEZA VIVAZ, por cuest¡ones adm¡nistrativas no fue incluida
en los pagos de enero, febrero y marzo del presente año, s¡endo que la unidad de logística
recepcióno con fecha 18 de marzo el informe N"012-2015-ATFA/MPJ, de fecha 17 de marzo
de 2015, con el cualsolicito el reconocimiento de su pago.

Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las

facultades conferidas pot la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- DECLARAR PROCEDENTE, el reconocimiento de pago a favor de doña
DELIA NELY MEZA VIVAZ, correspondiente a los meses de enero por la suma de
S/.503.841ou¡nientos tres con 84/700 nuevos soled v febrero, morzo v obril oscendente a
lo sumo 5/,2250.00 ldos mil doscientos c¡ncuento con 00/700 nuevos sole , como
recaudadora en la Estación Temporal De Rutas Ferrovías Andina.
ARTíCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la
hab¡l¡tación presupuestal para el pago antes ind¡cado correspondientes a los meses
referidos siendo que el monto tolal ascíendo 5/.2753.84 (dos mil setecientos cincuentd v
tres con 84/700 nuevos soled, en observancia con el Presupuesto de la Municipalidad
Provincial de Jauja para el presente año en ejercicio.
ARTíCULO CUARTO,- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente resolución a

la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de
Adm¡n¡strac¡ón Financiera y de los demás órganos competentes de esta entidad edilica, así
como de la acc¡ona nte.

REGíSTRESE, coMUNfQUESE Y CÚMPtAsE.
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vtsTo:
El lnforme N'069-2015-SGSM/MPJ, del 26 de marzo de 2015, de la Sub Gerencia de

Serv¡cios Municipales, de fecha 26 marzo de 2015 sobre pago del mes de enero 2015;

asimismo lnforme N' 074-2015-SGSM/MPJ, de la Sub Gerencia de Servicios Municipales,

sobre pago del mes de febrero, marzo y abril; dan conformidad de servicio a favor de la Sr.

MARíA MERCEDES GUTIÉRREZ URBANO; Y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194' de Ia Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma const¡tuc¡onal N'27680 y los artículos ly ll del título
preliminar de la Lev N' 27972;

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constituc¡ón Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de M unicipalidades,

Ley N" 27972; que establece con claridad que "los mun¡cipolídodes son órgonos de

gobierno local que poseen outonomía, económico y odministrotivo, en osuntos de su

competencio; la misma que consiste en la facultod de emitir dctos de gobierno, Actos

Admin¡strotivos y Actos de Administrdción con sujeción al ordenqmiento lurídico

Nacionof' .

Que, conforme a lo dispuesto por la constitución política de¡ Perú, la ley N'28411-
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y las leyes anuales de presupuesto

polít¡co, los gobiernos municipales, regulan a través de la emisión de normas y/o

dispos¡tivos municipales la aprobación de las remuneraciones y demás beneficios a favor de

sus trabajadores;
Que, con informe N" 045-2015-U L/TSCC/M PJ, con fecha 31 de marzo de 2015,

em¡t¡do por el Jefatura de la Unidad de Logíst¡ca, visto la conformidad de labores de

cobradores del terminal, los cuales han laborado, los meses de enero, febrero y marzo del
presente año, requiere el reconocimiento de pago de serv¡cio a favor de la SR. MARíA

MERCEDES GUTIÉRREZ URBANO, Trabajadora de la Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, mediante informe N"012-2015-ATFA/MPJ, de fecha 17 de marzo de 2015,

em¡tido por la Sub Gerencia de Servicios Municipales, solicita ampliación del requer¡miento
N"002-2015-ATFA-SGSM/M PJ, con certificación 0180, correspondiente al mes de enero por

un monto de S/. 2,016.08 nuevos soles;

Que, con carta N'0010-2015-TTFA/M PJ, emitido por la Sr. MARIA MERCEDES

GUTIERREZ URBANO, en calidad de recaudadora en la Estación Temporal De Rutas

Ferrovías Andina, se adjunta el cuadro de liquidación correspondiente al mes de enero, por

monto total recaudado ascendente a S/.5,319.00 nuevos soles, siendo que la liquidación es

del 12% del monto total; por lo que le corresponde al trabajador la suma de 51.758.28

nuevos soles;

Que, med¡ante informe N'013-2015-ATFA/MPJ, de fecha 17 de marzo de 2015,

a a m pliación de
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presupuesto de reguerimiento N"008-2015-ATFA-SGSM/M P.J, con certificacíón 181,

correspondiente al mes de febrero, marzo y abril por un monto total de 5/.4,500.00 nuevos
soles;

Que, med¡ante ¡nforme N'074-2015-SGSM/MPJ, de fecha 26 de marzo, em¡tido por
la Sub Gerencia de Servic¡os Mun¡c¡pales, se da la conform¡dad de servicio a favor de la Sra.

MARÍA MERCEDES GUTIÉRREZ URBANO, siendo que por los meses de febrero, marzo y abril
el pago a favor de dicha trabajadora asciende a la suma de 5/.2250.00 nuevos soles;

Que, con informe N" 074-2015-SGAF/MPJ, de fecha 31 de marzo de 2015, se da a

conocer la solicitud de autorizac¡ón del reconocimiento de pago por los meses enero
febrero y marzo del presente año en ejerc¡c¡o, del personal de recaudación que labora en la
estación temporal del terminal de ferrovías, razón por el cual se requiere la autorización
para el reconocimiento de pago;

Que, doña MARíA MERCEDES GUTIÉRREZ URBANO, por cuestiones administrativas
no fue incluida en los pagos de enero, febrero y marzo del presente año, siendo que la

unidad de logística recepcióno con fecha 18 de marzo el informe N"012-201s-ATFA/M PJ, de
fecha 17 de marzo de 2015, con el cual solicito el reconocimiento de su pago.

Por tanto estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las
facultades conferidas por la Ley 27972-Ley Orgánica de M unicipa lidades;

SE LESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el reconocimiento de pago a favor de doña
MARi'A MERCEDES GUT¡ÉRREZ URBANO coTTespondiente a los meses de eneto Lor la sumo
de 5/,758,28 setec¡entos cincuenta y ocho con 28/7OO nuevos soled v febrero. morzo v
dbr¡l dscendente a lo suma 5/.2250.00 (dos mil doscientos cincuento con OO/7OO nuevos
S9!9s), como recaudadora en la Estac¡ón Temporal De Rutas FerrovÍas Andina.
ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de P¡aneam¡ento y presupuesto, la

habilitación presupuestal para el pago antes indicado correspondientes a los meses
referidos siendo que el monto lolal dsciendo 5/,3008,28 (tres míl ocho con 28/700 nuevos
soles,l. en observancia con el Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jaula para el
presente año en ejercicio.
ARTíCULO CUARTO.- PONER EN CONOCIMTENTO el contenido de la presente resolución a

la Gerencia Municlpal, Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de
Administración F¡nanc¡era y de los demás órganos competentes de esta ent¡dad edilica, así
como de la acc¡onante.

REGí5TRESE, cOMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

z

o

ALCALDIA
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ACEVEDO
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VISTO:
EI oficio N" 002-2015-SG-SITRAM U NJ, del 15 enero del 2015, del sindicato de

trabajadores municipales de jauja; asim¡smo solic¡tan cumplim¡ento de resolución de

alcaldía N"427-2074-AlMP J; y,

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado,

modificado por la Ley de la reforma constitucional N'27680 y los artículos ly ll del título
preliminar de la Ley N' 27972;

Que, conforme a lo dispuesto por la constitución política del Perú, la ley N'28411-
ley general del sistema nacional de presupuesto y las leyes anuales de presupuesto político,
los gobiernos municipales, regulan a través de la emisión de normas y/o dispositivos
mun¡cipales la aprobación de las remuneraciones y demás beneficios a favor de sus

trabajadores;
Mediante escrito de fecha 15 de enero de 2015, el sindicato de trabajadores de la

Municipalidad Provincial De Jauja, solicita el cumplimiento de la resolución de alcaldía

N"682-2010-A/MPJ, de fecha 24 de setiembre de 2010; mediante la cual esta entidad
otorga a los miembros SITRAMUNJ una bonificación extraordinaria, mediante la cual se

resuelve "disponerse dé cumplim¡ento a lo establecido en el art.3" de la ley N'29351 por
concepto de bonificación extraordinaria comprendidos D. Leg 728 D. Leg.276 en esta

comuna de la Municipalidad Provincial de Jauja;

Que, el artículo 3" de la ley 29351 prescribe que "el monto que se abonan los

empleadores por concepto de aportaciones de seguro social de (ESSALUD) con relación a

las gratificaciones de julio y diciembre de cada año son abonados a los trabajadores bajo Ia

modalidad de bonificación extraordinar¡a de carácter temporal no remunerat¡vo ni
pensionable"; cabe señalar que la vigencia de la norma antes citada ha sido materia de
prorroga hasta el 31 de diciembre 20L4 por la ley N'29714;

Que, med¡ante Opinión Legal N"010-2014-SERVIR/GG-OAJ de fecha 24 de octubre
de 2074, recomienda se declarar Procedente el pago por concepto de bonificación
extraordinaria que prorroga hasta el 2014 contemplando la ley 29351;

Que, mediante resolución de alcaldía N'427-2014-A/M PJ,

extremos el contenido la resolución de alcaldía N"682-2010-
se ratifica en todos sus

A/MPJ de fecha 24 de

setiem bre de 2010;

Que, mediante informe N' 018-2015-U P/¡/1PJ, el jefe de la unidad de personal,
expresa "habiendo rev¡sado, las planillas de pago de los trabajadores agremiados al

SITRAMUNJ, se t¡ene que durante los meses de diciembre de 2013, julio y diciembre de

20L4, no se realizó el pago de la bonificación extraordinaria dispuesta por ley N'29351 y

reconocida mediante resolución de alcaldía N"682-2010-A/M PJ, por lo que corresponde
remitir el [expediente] a la subgerencia de planeamiento y presupuesto para efectos [del]
informe presupuesta correspondiente para atender lo peticionado por los lr

,¡,
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precisar dicho ¡nforme fue aclarado mediante documento de igual categoría en el informe
N"030-2015-/M PJ, respecto a los montos de las planillas de pago;

Que, mediante informe N'035-2015-SGPyP/M PJ, de la sub gerencia de

planeam¡ento y presupuesto se habilita la suma de S/.8,208.44 nuevos soles, para dar

cumplimiento al artículo 3 de la ley N"29351, en la secuencia funcional 0039, rubro de
financiamiento 09 recursos d¡rectamente recaudados;

Estando a los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades
conferidas por la Ley 27972 - Ley Orgánica de M u nicipa lldades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la sol¡c¡tud presentada por el

representante del SITRAMUNJ; en consecuencia RATIFICAR EN TODOS SUS EXTREMOS,

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N'682-2010-A/M PJ.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, el pago a los miembros del sindicato
SITRAMUNJ con prendidos en el D.Leg. N'276 y D. Leg. 728 de la municipalidad provincia

de.iauja,

DIC¡EMBRE 2014

N' Datos Geuerales Drc.2014 9./.

1 Raúl .ii¡gel Salazar Esquivel s/. 1,6s0.2s s/. r48.52

2 Pedro Máximo Munguía López sl. 1 ,422.94 s/. 128.07

3 Marciano Victoriano Achihuaman Nava¡ro s/. r,389.13 s/. 12s.02

4 Fra¡cisco Iópez Torres s/. t,417.49 sl. r27 _57

5 Roxa¡a Patricia Minava Gamai¡a s/. 1,s76.63 s/. 141.90

6 Amelia Inés Lopez Mosque¡a s/. 1,316.99 s/. 118.s3

7 Helwer Ca.mar:ena Fabián s/. 1,364.91 s/. t22.44

8 Félix Solis Pizarro s/. 1,284_89 s/. 11s.64

9 Zarita Giovanna GaJcía Lino s/. 1,500.00 s/. 13s.00

10 Beatriz Félix Vasquez s/. 1,296.45

ll Andreu Juan Ba.¡ja Torres s/.993.90 s/.89.45

12 Jesús Dionicio Castillo Gonzalo s/.993.90 s/.89.45

13 Leonides Ge¡ardo Rojas Rosales s/.993.90 s/.89.4s

l4 Edga¡do Meda¡do Hinostroza Verde s/. 1,500.00 s/. 13s.00

ir"1!

s/. 116.68
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15 José Amador De La Cruz Núñez s/ q¿13 go s/.84.9s

t6 Roberto Rolando Ramirez Millan s/.943.eo s/. 84.9s

Miguel Díaz Almerco s/. 9¿r3.90 s/.84.9s

18 Marleni Mayta Huatuco s/. 993.90

Teodora Coca Millá$ s/.9s0.00

20 Norma Elena Teraz o Coronel s/. 1,130.00 s/. 101.70

2L Carmen Flores Mal1ma s/. 9s0.00 s/.85.50

22 Ana Melva Casaño O¡tega s/.9s0.00 s/.8s.so

Estefano Nina¡ua¡ca Espinoza s/.943.90 s/.84.9s

24 Luis Albe¡to Pahuacho Gallardo s/. 1,010.00 s/. 90.90

25 Venancio Javier Rosales Hilario s/. 1,3 r 4.36 s/. 118.29

26 s/. 1,500.00

s1.2,a14.7aTOTAI

JULIO 2014

N" Datos Generales JUL. 20t4 9./.

1 Raúl Ánge1 Sa.lazar Esquivel s/. 1,6s0.2s s/. 148.s2

2 Pedro Má'iimo Mung]ia fÁpez s/. t,422.94 s/. 128.07

3 Ma¡cia¡o Victoria¡o Achihuaman Navarro s/. 1,389.13 s / . 12s.o2

4 Francisco LóDez Torres s1.1,4t7.19 sl. t27.57

5 Roxana Patdcia Minaya Gamarra s/. 1,576.63 s/. 1,11.90

6 A.tl¡elia Inés Lopez Mosquera s/. 1,316.99 s/. 118.53

Heh¡¡er Camarena Fabiáfi s/. 1,36.+.91 s/. 122.44

8 FéIü Solis PLa¡¡o s/. 1,284.89 s/. 115.64

9 s/. r ,ss0.00

10 Beatrü FéIix Vasquez s/. 1 ,296.45 s/. 116.68

11 s/.993.90 s/.89..+s

12 Jesús Dionicio Casüllo Gonzalo s/. q93.90 s/.89.4s

17

s/.89.45

19 s/. 8s.50

Joel Yasin Vargas López s/. 135.00

7

Zarita Gi.ov,rnr.a Gár.ía T,ino s/. 1s9.50

Andreu Jua¡ Ba¡a Torres
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Leonides Gerardo Rojas Rosales s/.993.90 s/.89..+5

l¿!l
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s/. 1,500.00 s/. 13s.00l4 Edgardo Medardo Hinostroza Ve¡de

s/.943.90 s/. 84.9515 José Amador De La Cmz Núñez

s/. 9.13.90 s/.84.9s16 Robefto Rola¡do Ramirez Millan

S/.9.rs.90 s/.8¿r.e517 Miguel Díaz Al¡nerco

S/. 993.90 S/.89..151B Marleni Mayta Huatuco

s/.950.00 s/.85.s019 Teodora coca Millán

s/. 1,130.00 s/. 101.7020 Norma Elena Tel:razo Coronel

21 s/.9s0.00 s/. Bs.s0

22 Ana Melva Casaño ortega s/. 9s0.00 s/. Bs.s0

Estefáno Ninahua¡ca Espinoza s/. 943.90 s/.84.9s23

s/. 1,010.00 s/. 90 s021 Luis Alberto Pahuacho Gallardo

25 Venáncio .Iavier Rosales Hilario s/. 1,314.36 s/. 118.29

26 Joel Yasin Vargas López s/. 1.010.00 s/.90.90

s/. 2,77s. 18TOTAL

DICIEMBRE 2013

c N' Datos Generales DIC.2013 9"k

1 Raúl rt¡rgel Salazar Esquivel s/. r,720.00 s/. r s4.80

2 Pedro Máximo Mungni.a fÁpez s/. 1,342.98 sl. 12o.a7

3 Marcia¡lo Victoriano Aclihuama.n Navarro s/. r ,509.99 s/. 135.90

4 Francisco López Torres sl . 1,217 .49 s/. 109.s7

5 Roxa¡a Patricia Minaya Gana¡¡a s/. 1,493.63 S/. 13,r.43

6 Amelia Inés Lopez Mosquera s/. 1,236.99 s/. 111.33

Helwer Caf]1a,rena Fabián si/. 1,284.91 s/. 11s.64

8 Félix Solís Pizarro s/. 184.89 s/. r 6.64

Carmen Flores Mallma

7
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9 Zarita Giova¡na Gar:cía Lino s/. 132.30

TOTAL

Siendo que dichos pagos asclende a s/- 8,208-44 nuevos soles.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de planeamiento y
Presupuesto, la inclusión de pago de haberes mensuales del personal nombrado de esta
comuna, la PROGRAMACIÓN de los pagos refer¡dos en el artículo precedente, en
observancia con el Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jauja para el periodo
20ls.

-]ALJJA

z

ARTíCULO CUARTO,. PONER EN CONOCIMIENTO CI CONtCNidO dE IA presente
resoluc¡ón a la Gerencia Mun¡cipal, Sub Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, Sub

Gerencia de Administración Financiera y de los demás órganos competentes de esta
entidad edilica, así como de la accionante.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPTASE.

s/. 1,216..1s s/. 109.4810 Beatdz Félix Vasquez

s/.913.90 sl. a2.2s11 Andreu Jua¡ Baia Torres

s/.9i3.90 sl. a2.2512 JesÍrs Dionlcio Castillo Gonzalo

13 s/.913.90 s/. 42.25

s/. 1,420.00t4 Edgardo Medárdo Hinostroza Verde sl . L27 .8O

15 José Amador De La Cruz Núñez s/. 863.90 sl .77.75

16 Roberto Rolá¡do Rar¡irez Millán s/.863.90 s/. 77.7s

17 Miguel Díaz Almerco s/. 863.90

Marlerri Mayta Huatuco s/.9r3.90 s/.82.2s

19 Teodora Coca Millán s/.913.90 sl . 82.25

No¡ma Elena Te¡¡azo Coronel s/.94.50

21 Carmen Flores Mallma s/.870.00 s/.78.30

22 Ana Melva Casaño Ortega s/.870.00 s/.78,30

23 Estefar¡o Ninahuanca Espinoza s/. 863.90 s/ .77.75

21 Luis Alberto l'ahuacho Gallardo s/. 930.00 s/.83.70

25 s/. t,234.36 s/, 111.09

26 Joel Yasin Va¡gas l,opez s/. 930.o0

27 Rebeca Soraya Baldeón Sa.lgado s/. 1,087.39 s I . 97 .47

s/.2,618.48

1@,"n't"ttffifnmrao.
\¿aol¿¡ra -¡ ,,-
\S*J|Z *"'iiJ4g¡;,;'6¡,

I

s/. r,470.00

L€onides Gera¡do Rojas Rosa.les

sl .77.75

18

s/. r,050.00

Vena¡rcio Javier Rosales Hila¡io

s/. 83.70
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vrsTo:

Los lnformes y Exámenes Especiales emitidos por el órgano de control lnst¡tucional, y el Oficio

Ne 013-201s-SG-SITRAM U NJ, de fecha 01 de Abril del 2015 remitido por el Secretario General del

SITRAMUN, de la Munic¡pal¡dad Provincial de Jauja; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194e de la constitución Política del Estado concordante con el Artículo ll del

TÍtulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades Ne 27972, establecen que las

municipalidades gozan de autonomía polÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competenc¡a;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 6e, establece que la Alcaldía es el órgano
Ejecut¡vo del Gobierno Local. EIAlcalde es el representante legal de Ia Municlpalidad y su máxima

autoridad administrativa; además de las que corresponda de acuerdo a Ley;

Que, el Decreto Legislativo Ne 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de

Remunerac¡ones del Sector Público, establece en elArtículo 25, que: "Los servidores públicos son

responsables civil, penal y admin¡strativamente por el cumplimiento de las normas legales y

administrativas en el ejercicio del servicio público, sin perjuicio de las sanc¡ones de carácter

disciplinario por las faltas que cometan"; asimismo, el Artículo 26, de la norma acotada
preceptúa: "Las sanciones por faltas d¡sciplinar¡as pueden ser: a) Amonestación Verbal o escritai
b) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por treinta días; c) Cese temporal sin goce de

remuneraciones hasta por doce meses; y, d) Dest¡tuc¡ón"; De ¡gual manera establece las faltas

disciplinarias en el artículo 28, de la m¡sma norma.

Que, el Decreto Supremo- Ne 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector PÚblico, estipula en el Artículo 163, que: "El

servidor público que incurra en falta de carácter disciplinario, cuya gravedad pud¡era ser causal

de cese temporal o dest¡tución, será somet¡do a proceso adm¡nistrat¡vo dlscipl¡nar¡o que no

excederá de treinta (30) días hábiles ¡mprorrogables. El incumplim¡ento del plazo señalado

configura falta de carácter disciplinar¡o contenida en los ¡ncisos a) y d) del artículo 28 de la Ley".

Que, el ArtÍculo 164e, de la norma precedentemente invocada establece que: "El proceso

¡nistrativo discipl¡nario a que se refiere el artículo anterior será escrito y sumario y estará a

o de una Comisión de carácter permanente y cuyos ¡ntegrantes son designados por

luc¡ón deltitular de ¡a ent¡dad".

i*::§;¡{}**i¡l

r8
so

ue, el primer párrafo del artículo 165e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM "Reglamento de la

Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y Remuneraciones del Sector PÚbl¡co" establece: "La

comisión Permanente de Procesos Administrativos Disclplinarios estará const¡tuida por tres (3)

miembros titu¡ares y contará con tres 13) m¡embros suplentes. La citada comisión será presidida

por un funcionar¡o des¡gnado por el t¡tular de Ia ent¡dad y la ¡ntegran el Jefe de Personal y un

servidor de carrera designado por los serv¡dores. La Comis¡ón podrá contar con el asesoram¡ento
de los profesionales que resulten necesar¡os".

Que, mediante Decreto Supremo Ns 015-2005-PCM se mod¡fice el Decreto Supremo 069-2004-
PCM referido a Procesos Administrativos Disciplinarios, se disponer en el artículo 2s; "En los

casos de los funcionarios no mencionados en los artículo 1e y 2s del Decreto Supremo Ns 069-

2004-PCM, corresponderá a los Titulares de las ent¡dades en las qüe prestan serv¡cios, conformar
la respect¡va com¡s¡ón Especial de Procesos Adm¡n¡strat¡vos, según lo d¡spuesto por los artÍculos

" IJ^.¡^ n *,,\^rlru..a, nÁoan"iio. [, nt no\. qon'ü4, qrlie"Lol pal.",:l* áo' ct'zlo, "ky*n á-(' 
",.t^o1á*
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. Jauja,0L de Abril de 20L5.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

!
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163e y siguientes del Reglamento de Ia Carrera Admin¡strat¡va aprobado por el Decreto Supremo

Ne 005-90-PCM. cuando Ia ent¡dad no cuenta con tres funcionarios de rango equivalente al

funcionar¡o sujeto a procedim¡ento; el T¡tular podrá desi8nar a funcionario de rango inmed¡ato
inferior".

Que, la Municipalidad Provincial de Jauja, ha recepcionado una gran cant¡dad de Exámenes e

lnformes del Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad y de la propia Contraloría
General de la Repúbfica, y que a la fecha no han sido implementadas en su totalidad las

Recomendaciones respecto a procesos administrativos disciplinar¡os, por lo que a efectos de

cumplir con las Recomendaciones efectuadas por el Órgano de Control, se debe proceder a

conformar la Com¡sión Permanente de Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios, encargada de

implementar las Recomendaciones de los Exámenes e lnformes de Control.

ue, de conformidad a las atribuciones establecidas en el numeral 6) del artículo 20e de la Ley

rgán¡ca de M u n¡cipalid ades;

SI RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir de la fecha a los miembros titulares y suplentes de la

com¡sión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Mun¡cipalidad Provincial

de.,auia, la misma que queda integrada por ¡os sigu¡entes:

SUPLENTES:

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a los miembros de la Comisión Permanente, tram¡tar los

procesos Administrativos Disciplinar¡os, en el plazo establecido legalmente bajo responsabilidad

funcional civil, penaly,/o adm¡n¡strativa, en caso de incumplimiento'

ARTICULO TERCERO: Rem¡tir copia de la presente resolución de Alcaldía, a los Órganos lnternos

correspondientes de ta Municipalidad, y a los integrantes de la Comisión Permanente de

Procesos Administrat¡vos Disciplinarios.

REGíSTRESE, COMUNíQU CÚMPLASE Y ARCHíVESE

F

UJA
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Cargo Nombre Gerencia

Presidente Abog. Juan Carlos Bueno Rlvera
Sub. Gerente Administrac¡ón
Tributar¡a

Secretar¡o Abog. Carlos Montero YuPanqui Jefe de Un¡dad de Personal

Miembro 5ra. Ana Casaño Ortega Representante del Sindicato

Cargo Nombre Gerencia

Lic. Jimmy A. Tenicela Cortes
Sub. Gerente Planeamiento Y

Presupuesto

Sra. Judith Anton¡o Villegas Secretar¡a General

Miembro Sra. Norma Terrazos Coronel Representante del Sindicato

l

TITULARES:
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L

I
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Presidente

Secretar¡o
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RESOLUCION DE ALCAL lA Ne 147-20r.5-MPJ/A.

. .Jauja, 01 de Abril de 2015

EL ATCALDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

Los lnformes y Exámenes Especiales emitidos por el Órgano de Control lnstitucional, y el Oficio
Ne 013 2015 SG-SITRAMUNJ, de fecha 01 de Abril del 2015 remitido por el Secretario General del
SITRAMUN, de la Mun¡cipalidad Provincial de Jauja; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194e de la Constitución Política del Estado concordante con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ne 27972, estabtecen que las

munic¡palidades gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competenciaj

Que, Ia Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 6e, establece que la Alcaldfa es el órgano
Ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la Municipal¡dad y su máxima
autoridad admin¡strativa; además de las que corresponda de acuerdo a Ley;

Que, el Decreto Legislatlvo N9 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de
Remunerac¡ones del Sector Público, establece en el Artículo 25, que: "Los servidores públicos son
responsables civil, penal y ad m in istrat¡vamente por el cumplimiento de las normas legales y
administrativas en el e.ierc¡cio del servicio público, sin perjuic¡o de las sanciones de carácter
discipiinario por las faltas que cometan"; asimismo, el Artículo 26, de la norma acotada
preceptúa: "Las sanc¡ones por faltas disciplinarias pueden ser: a) Amonestación Verbal o escrita;
b) Suspensión sin goce de remuneraciones haste por treinta días; c) Cese temporal sin goce de
remuneraciones hasta por doce meses; y, d) Destituc¡ón"; De ¡gual manera establece las faltas
d¡sciplinar¡as en el artículo 28, de la misma norma.

Que, el Decreto Supremo., Ne 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, estiputa en et Artícuto 163, que: "El
servidor públ¡co que incurra en falta de carácter disciplinarlo, cuya gravedad pudiera ser causa¡
de cese temporal o destitución, será sometido a proceso administrat¡vo disciplinario que no
excederá de tre¡nta (30) días hábiles ¡mprorrogables. El ¡ncumplimiento del plazo señalado
configura falta de carácter disciplinario contenida en los incisos a) y d) del artículo 28 de la Ley".

Que, el Articulo 164e, de la norma precedentemente ¡nvocada establece quer ,,El proceso
ministrativo dlsciplinario a que se refiere el artículo anterior será escr¡to y sumario y estará a
rgo de una Com¡sión de carácter permanente y cuyos integrantes son designados por
solución deltitular de la entidad"

_-.-__t
Que, med¡ante DEcreto supremo Ne o1s-200s-pcM se modifica el Decreto supremo 069-2004-

-PcNt.réferlüG¡..procesos Adm¡n¡strativos D¡sc¡plinarios, se disponer en el artículo 2E;,,En los
caso!. de los funcionar¡os no mencionados en los artículo 1e y 2e del Oecreto Supremo Ne 069-
2004-pcfvl, corresponderá a los Titulares de las entidades en las que prestan servicios, conformar
ta respect¡va com¡sión Espec¡at de procesos Admin¡strativos, según fo dispuesto por los artículos

l

t

el pr¡mer párrafo del artículo 165e del Decreto Supremo Ne 0OS-90-PCM ,,Reglamento de la
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector público,, establece:.,,1a

de Procesos Administrativos D¡sciplinerios estará const¡tu¡da por tres (3)
y contará con tres (3) miembros suplentes. La citada comisión será presidida
des¡gnado por el t¡tu¡ar de la ent¡dad y la integran el lefe de personal yun
designado por los servidores. La Comisión podrá contar con el asesoramiento
que resulten necesarios".

,:!
loi

"ll..ur¡o r1u. á,,f¡,,..r, -.ir.c.oncito á" r,'i ,1c,ff" o,rtc t1o q.Ltizro,pcd..cito.lu 
"iofo. of.,r"i., ¿.f cc,-.o:ár,
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163e y siguientes del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo
Ne 005-90-PCM. Cuando Ia entidad no cuenta con tres funcionarios de rango equivalente al

funcionar¡o sujeto a procedimiento, el Titular podrá designar a funcionario de rango inmediato
inferior".

Que, la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Jauja, ha recepcionado una gran cantidad de Exámenes e

lnformes del Órgano de Control lnst¡tuc¡onal de ¡a Munlcipalidad y de la propia contraloría
General de la República, y que a Ia fecha no han sido implementadas en su totalidad las
Recomendaciones respecto a procesos admin¡strativos discipl¡narios, por lo que a efectos de
cumplir con las Recomendaciones efectuadas por el Órgano de Control, se debe proceder a

conformar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos D¡scipl¡narios, encargada de
implementar las Recomendaciones de los Exámenes e lnfgrmes de control.

Que, de conformidad a las atr¡buciones establec¡das en el numeral 6) del artlculo 2oe de la Ley

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUEI-VE

TITULARES:

Cargo Nombre Gerencia

Presidente Abog. Juan Carlos Bueno Rivera
Sub. Gerente Administrac¡ón
Tributaria

Secretario Abog. Carlos Montero Yupanqui Jefe de Unidad de Personal
M¡embro Sra. Ana Casaño Ortega Representante del Sindicato

SUPLENTES:

Cargo Gefencia

Lic. Jimmy A. Tenicela Cortes
Sub, Gerente Planeamiento y
Presupuesto

Secretarlo Sra. Judith Antonio Villegas Secretaria General
Miembro 5ra. Norma Terrazos Coronel Representante del Sindicato

ARTICUtO SEGUNDO: ENCARGAR a los miembros de la Comisión permanente, tramitar los
Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios, en el plazo establecido legalmente bajo responsabilidad
funcional civil, penal y/o administrativa, en caso de incumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia de la presente resolución de Alcaldía, a los órganos tnternos
correspondientes de Ia Municipalidad, y a los integrantes de la Comisión permanente de
Procesos Administrativos Discipl¡nar¡os.
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ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir de la fecha a los miembros titulares y suplentes de la
Com¡sión Permanente de Procesos Administrativos Dlsciplinarios de la Municipal¡dad Provincial
oe Jauja, la misma que queda ¡nte8rada por los sigu¡entes;

REGISTRESE,

J.:,a.

I

Nomb re

Presidente
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Jauja,3l de M arzo 2015

VISTO:

El INFoRME Ns 0051-2015-OAL/N¡PJ remitido por la oficina de Asesoría Legal, de fecha

L7 de marzo del 2015, con la cual recomienda que mediante acto resolutivo, se conforme la

Comisión paritaria, y;

Que, el derecho de sindicalización consiste en la libertad que tienen los

trabajadores y los empleadores de formar, cada grupo por separado, organizaciones

en defensa de sus intereses dentro de la relación de trabajo o de no integrarlos;

Que, el Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y
huelga en su artículo 28 de la Constitución Política del Perú, además garantiza la

libertad sindical, fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución
pacifica de los conflictos laborales. La convención colect¡va tiene fuerza vinculante en

el ámbito de lo concertado;

Que, mediante oficio múltiple N" 001 SIOMUJ/2015, de fecha 29 de enero del

2015 remitido por el Sindicato de obrero Municipal de laula (SIOMUJ), donde solicitan
se nombre med¡ante acto Resolución de AlcaldÍa a la comisión paritaria para el inicio
de la negociación del pliego de pet¡ciones 2015;

Que, estando a lo expuesto con las facultades confer¡das en la Ley Ne 27972

artículo 20e numeral 06 de la Ley Orgán¡ca de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONFORMAR IA COMiSióN paritar¡a 2015, del sindicato de obrero

munic¡pal dejauja (sloMUJ) que estará conformada de la siguiente manera.

REPRESENTANTES DE [A MUNICIPALIDAD PROVINCIAI- DE JAUJA

Abg. Andrés Placido Santos Huamán
Gerente General

a
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Pres¡dente
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 0145.2015-A/MPJ.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 194e de la Constitución Política del Perú,

prescribe que los gobiernos locales gozan de autonomía política económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con el articulo
ll del Título prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidadesNe 27972;

ri E,CIBI
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Miembro Lic. Jimmy Agustín Tenicela Cortez
Sub cerente de Planeamiento y Presupuesto

Miembro Abg. Juan Ramón Sánchez Díaz

Asesor Legal

REPRESE NTANTES DEL SIOMUJ

Secretario de Actas y Archivo

: Alex Richard Esteban Bravo

:Carlos Granado Amaro

: Javier Enr¡que Salazar Ten¡cela

: Haydee Nestares Cañari

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTo, en todos sus extremos los dispositivos que

se opongan a la presente resolución o que regule la misma materia.

ARTíCUTO TERCE .- ENCARGAR, el estricto cumplimiento de la presente Resolución

a la Gerencia Municipal y demás Órganos Administrativos correspondientes

ARTICULO CUARTO.- REMITIR, el contenido de la presente resolución a los órganos

administrativos correspond¡entes e interesados.

RE6ísTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLAsE.

Secretar¡o Generat

secretar¡o de Organ¡zación

Secretar¡o de Defensa

9
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RESOIUCIóN DE ATCALD ía N e 0143 -2015-A/MPJ

Jauja,3l de marzo del 2015

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N e044-2015-U L/TSCC/M PJ de la Unidad de Logística de esta entidad

edilicia requiere la Suscripción del Contrato Complementario para la Adquisición de

Combustible para diferentes áreas de la lVlunicipalidad Provincial de Jauja, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194s de la Constitución Política del Perú,

concordante con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

M u nicipa lidades, Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política

económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, dentro de su

jurisdicción; y que, la autonomía que la Constitución Política del Estado establece para

las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y

de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Con fecha 29 de abril del201,4,la Municipalidad Provincial de Jauja suscribió el

contrato N'047-2014-MPJ, con el objeto de la "adquisición de Combustible para las

D¡ferentes Áreas de la Municipalidad Provincial de Jauja", cuyo monto, ítems,

descripción y demás detalles se encuentran establecidos en el referido contrato;

Med¡ante formatos de requerimiento de bienes y servicios, las d¡ferentes áreas

de la Municipalidad Provincial de Jauja realizaron requerimientos de combustible tanto
a la unidad de logística, cuanto a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de

esta comuna;

De los cuadros correspond¡entes al informe N" 044-2015-UL/TSCC/M PJ, de la

jefatura de Logística, elaborado en merito a los requerimientos realizados por las

diferentes áreas de esta comuna, se observa el detalle del combustible solicitado, el

mismo que asciende a S/ 16.086.06 (dieciséis m¡l ochenta y seis con 05/100 nuevos
soles) y habiendo sido remitido a la Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, se

expidió la correspondiente Cert¡ficac¡ón Presupuestal - Nota 0000000460 - (En

Nuevos Soles), por la suma de S/.3,554.12 (tres mil quinientos cincuenta y cuatro
con !21L00 nuevos soles), Certificación Presupuestal - Nota 0000000459 (En Nuevos
Soles), por la suma de t2,53L.94 (doce mil quinientos treinta y uno con 94/100
nuevos soles);

fvlediante lnforme N" 059-2015-0 F.ALM/ÍM PJ, la Jefatura de Almacén de esta

comuna informa sobre el consumo de combustible al veinticinco de marzo del 2015,

siendo el estado el siguiente: GASOHOL 84:00 galones; GASAHOL g0:55 galones;

BIODIESEL: 186.53 galones;
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